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1.- lectura a la Iniciativa de Decreto por la que se 
reforma y adicionan diversas disposiciones del 
Código Electoral del Estado de México en materia 
de elección de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado de México. Solicita la dispensa 
del trámite de dictamen.

Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, 
por mayoría de votos.

Para hablar sobre la iniciativa, los diputados María 
Mercedes Colín Guadarrama; Jorge Jiménez 
Martínez, Emma Laura Álvarez Villavicencio, 
Omar Ortega Álvarez y Edgar Samuel Ríos 
Moreno, del Partido morena.

TOMO XI SESIÓN No.  32

La Iniciativa de Decreto es aprobadas en lo general, 
por mayoría de votos.

En la discusión particular, la diputada Ruth Salinas 
Reyes, propone una modificación al artículo 234. 
Es desechada por mayoría de votos. El texto 
original de la Iniciativa es aprobado por mayoría 
de votos.

2.- Clausura de la sesión.
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SESIÓN DELIBERANTE DE LA H. LXII 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO.

Celebrada el día 14 de enero de 2025.

Presidencia del diputado Maurilio Hernández 
González.

PRESIDENTE DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ. Proceda la Secretaría a verificar el 
quórum, abriendo el registro de asistencia hasta 
por cinco minutos.

SECRETARIA DIP. LUISA ESMERALDA 
NAVARRO HERNÁNDEZ. Ábrase el sistema de 
registro de asistencia hasta por cinco minutos.

(Registro de asistencia)

SECRETARIA DIP. LUISA ESMERALDA 
NAVARRO HERNÁNDEZ. ¿Alguien falta de 
registrar su asistencia?

Presidente, le informo que existe quórum. Se 
procede a abrir la sesión.

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Se declara la 
existencia del quórum y se abre la sesión, siendo 
las catorce horas con treinta y siete minutos del día 
martes catorce de enero del año dos mil veinticinco.

Comunique la Secretaría la propuesta de orden del 
día que se sustenta en el decreto de convocatoria 
del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones de 
la LXII Legislatura.

SECRETARIA DIP. LUISA ESMERALDA 
NAVARRO HERNÁNDEZ. La propuesta del 
orden del día es la siguiente:

1. Acta de la Junta de Elección y de la sesión 
anterior.

2. Lectura y acuerdo conducente de la iniciativa 
de decreto por la que se reforma y adicionan 
diversas disposiciones del Código Electoral del 

Estado de México en materia de elección de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado 
de México. (De urgente y obvia resolución).

3. Clausura de la sesión.

PRESIDENTE DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ. Pido a quienes estén de acuerdo en 
que la propuesta que ha comunicado la Secretaría 
sea aprobada con el carácter de orden del día, se 
sirvan levantar la mano. Gracias. ¿En contra? ¿En 
abstención?

SECRETARIA DIP. LUISA ESMERALDA 
NAVARRO HERNÁNDEZ. La propuesta del 
orden del día ha sido aprobada por unanimidad de 
votos.

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. En su oportunidad 
serán publicadas las actas de Junta de Elección 
y de la Sesión Solemne anterior en la Gaceta 
Parlamentaria, en consecuencia, pregunto si 
existe alguna observación o comentario sobre las 
mismas. De ser así, se pedirá a la Secretaría se 
sirva atenderlos al concluir la sesión.

(Se inserta documento)

ACTA DE LA JUNTA PREVIA DE LA “LXII” 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICINCO.

Presidente Diputado Maurilio Hernández 
González

En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, 
en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México, siendo las trece horas con cincuenta y 
tres minutos del día catorce de enero de dos mil 
veinticinco, la Presidencia abre la Junta, una vez 
que la Secretaría verificó la existencia del quórum, 
mediante el sistema electrónico de registro de 
asistencia.

La Presidencia informa, que la presente Junta 
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se lleva a cabo con el propósito de elegir la 
Directiva que habrá de fungir durante el Primer 
Período Extraordinario de Sesiones, de la “LXII” 
Legislatura del Estado de México.

1.- La Presidencia instruye a la Secretaría 
distribuya las cédulas de votación, para elegir 
Vicepresidencias y Secretarías.

Concluida la votación y realizado el cómputo, la 
Presidencia declara Vicepresidenta a la diputada 
Alejandra Figueroa Adame y Vicepresidente al 
diputado Héctor Karim Carvallo Delfín, y como 
Secretarie al diputade Luisa Esmeralda Navarro 
Hernández, Secretaria a la diputada Sofía Martínez 
Molina y Secretario al diputado Jorge Jiménez 
Martínez.

La Presidencia solicita a la Secretaría registre la 
asistencia a la Junta, informando esta última, que 
ha quedado registrada.

2.- Agotado el asunto motivo de la Junta, la 
Presidencia la levanta siendo las catorce horas con 
veintiún minutos del día de la fecha, y solicita a las 
y los diputados permanecer en su sitial, para dar 
inicio a la Sesión Solemne de Apertura del Primer 
Período Extraordinario de Sesiones.

SECRETARIO
DIP. ISAAC JOSUÉ HERNÁNDEZ MÉNDEZ

ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DE 
APERTURA DEL PRIMER PERÍODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA 
“LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA CATORCE 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.

Presidente Diputado Maurilio Hernández 
González

En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, 
en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México, siendo las catorce horas con veintiséis 
minutos del día catorce de enero de dos mil 

veinticinco, la Presidencia abre la sesión una vez 
que la Secretaría verificó la existencia del quórum, 
mediante el sistema electrónico de registro de 
asistencia.

La Presidencia señala que la presente sesión es de 
régimen Solemne y tiene como propósito, declarar 
la Apertura del Primer Período Extraordinario de 
Sesiones de la “LXII” Legislatura del Estado de 
México.

La Presidencia solicita a los asistentes al recinto 
del Poder Legislativo, ponerse de pie para entonar 
el Himno Nacional Mexicano.

1.- Se entona el Himno Nacional Mexicano.

2.- La Presidencia formula la Declaratoria Solemne 
de Apertura del Primer Período Extraordinario de 
Sesiones de la “LXII” Legislatura del Estado de 
México, siendo las catorce horas con veintinueve 
minutos del día catorce de enero de dos mil 
veinticinco.

La Presidencia solicita a la Secretaría registre la 
asistencia a la sesión, informando esta última, que 
ha sido registrada la asistencia a la sesión.

La Vicepresidencia solicita a los asistentes al 
Recinto del Poder Legislativo, ponerse de pie para 
entonar el Himno del Estado de México.

3.- Se entona el Himno del Estado de México.

4.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia 
levanta la sesión siendo las catorce horas con treinta 
y tres minutos del día de la fecha y solicita a los 
integrantes de la “LXII” Legislatura, permanecer 
en su sitial para dar curso a la sesión deliberante.

SECRETARÍAS
DIP. LUISA ESMERALDA NAVARRO 

HERNÁNDEZ

DIP. SOFÍA MARTÍNEZ MOLINA

DIP. JORGE JIMÉNEZ MARTÍNEZ
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(Fin del documento)

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Quienes estén por 
la aprobatoria de las actas, sírvanse levantar la 
mano. Gracias. ¿En contra? ¿En abstención?

SECRETARIA DIP. LUISA ESMERALDA 
NAVARRO HERNÁNDEZ. Las actas han sido 
aprobadas por unanimidad de votos.

PRESIDENTE DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ. Para desahogar el punto número 2 
del orden del día, se concede el uso de la palabra 
al diputado Edgar Samuel Ríos Moreno, quien 
dará lectura a la iniciativa de decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código Electoral del Estado de México en materia 
de elección de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado de México, que presentaron los 
Grupos Parlamentarios de los Partidos morena, del 
Trabajo y Verde Ecologista.

Adelante, diputado.

DIP. EDGAR SAMUEL RÍOS MORENO. 
Buena tarde. Saludo desde esta tribuna a las 
diputadas, diputados y diputade; saludo también 
a quienes nos siguen vía remota, a través de las 
redes sociales.

	 Con su venia, diputado Presidente.

MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DE LA  H. LXII 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

Quienes suscriben, integrantes del Grupo 
Parlamentario de morena, del Partido del Trabajo y 
del Partido Verde Ecologista de México de la LXII 
Legislatura del Estado de México, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 51 fracción II, 57 y 
61 fracción I y 148 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I, 
30 primer párrafo, 38, 79 y 81 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, así como 68 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado de México, 
sometemos a consideración de esta Honorable 
Legislatura la iniciativa de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones al 
Código Electoral del Estado de México en materia 
de elección de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado de México, conforme a la 
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las reformas a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 
2024 marcaron un hito en la estructura del Sistema 
Judicial Mexicano al introducir principios y bases 
trascendentales para el Humanismo Mexicano, que 
tienen como propósito consolidar la independencia 
judicial y fortalecer la confianza ciudadana en 
las instituciones encargadas de impartir justicia, 
a través de la democratización de la elección de 
personas Ministras, Magistradas y Jueces, así 
como fortalecer los órganos administrativos y 
disciplinarios del Poder Judicial de la Federación 
y de los Poderes Judiciales locales.

De tal manera, el artículo 116 de la Constitución 
Federal mandata a las entidades federativas 
para que sus constituciones y leyes orgánicas 
respectivas garanticen la independencia de las 
Magistradas, Magistrados y Juezas y Jueces 
locales en el ejercicio de sus funciones, debiendo 
establecer las condiciones para su elección por voto 
directo y secreto de la ciudadanía; la creación del 
Tribunal de Disciplina Judicial y de un Órgano de 
Administración Judicial con independencia técnica 
de gestión y para emitir sus resoluciones conforme 
a las bases establecidas en la Constitución del 
Poder Judicial de la Federación, así como del 
ingreso, formación y permanencia de quienes 
sirvan a los poderes judiciales de los estados.

En cumplimiento de estas disposiciones federales, 
el Estado de México ha asumido la responsabilidad 
de adecuar su marco normativo para alinearse con 
las nuevas directrices de transformación nacional, 
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por lo que el 6 de enero del 2025 se publicó en el 
Periódico Oficial Gaceta de Gobierno el Decreto 
Número 63 de la LXII Legislatura por el que 
se declara la aprobación de diversas reformas, 
adiciones y derogaciones a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México en materia 
de reforma al Poder Judicial. 

Acorde con lo anterior, se dispuso la organización y 
el desarrollo de un proceso electoral extraordinario 
2025 en el Estado de México, con la finalidad de 
elegir a las personas integrantes del Tribunal de 
Disciplina Judicial, la mitad de los Magistrados y 
Magistradas del Tribunal Superior de Justicia de 
la Entidad, así como cubrir las vacantes y retiros 
programados de Jueces y Juezas del Poder Judicial. 

Dicha reforma prevé que las Juezas y Jueces y las 
Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia serán electos por voto popular; durarán 
en el cargo nueve años. Lo anterior, mediante la 
convocatoria emitida por la Legislatura, a través de 
postulaciones que realicen los Poderes en Comités 
de Evaluación conformados por cinco personas 
reconocidas en la actividad jurídica, las cuales 
integrarán listas de seis personas para Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior y del Tribunal 
de Disciplina y cuatro para Juezas y Jueces por 
cada cargo y ajustarán mediante insaculación las 
postulaciones, observando la paridad de género 
para que sean tres postulaciones para el Tribunal 
de Disciplina y dos personas postuladas para los 
demás cargos, quienes deberán ser aprobados 
y postulados por la Gobernadora y las mayorías 
calificadas de la Legislatura y el Pleno del Tribunal.

Se integra como requisito para los cargos de 
votación no estar inscritos en el Registro Nacional 
de Deudores Alimentarios y no estar condenados 
por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia 
política contra las mujeres en razón de género o 
por delitos de violencia familiar, contra la libertad 
sexual o de violencia de género. 

Para poder acceder, las personas aspirantes deberán 
presentar un ensayo de tres cuartillas, cinco cartas 
de vecinos o colegas y cumplir con los requisitos 

de ser ciudadanos, haber residido en el Estado en 
el año anterior, tener un promedio de calificación 
en licenciatura de ocho y nueve en las materias 
de especialidad que aspiren, y para Magistrados, 
tener tres años de experiencia profesional, gozar 
de buena reputación, no haber sido condenado por 
delito doloso, y para Magistrados no haber sido 
Secretario de Estado, Fiscal, Senador, Diputado 
o Presidente Municipal en el año previo a la 
publicación de la convocatoria. 

Asimismo, se establece que el IEEM realice los 
cómputos de la elección, publicará los resultados y 
entregará las constancias de mayoría, asignará los 
lugares respetando la paridad de género, declarará 
la validez de la elección y enviará los resultados al 
Tribunal Electoral del Estado de México. 

En la reforma se contempla el régimen de licencias 
para dichas personas juzgadoras y, cuando exista 
falta definitiva, ocupará la vacante la siguiente 
persona del mismo género en segundo lugar de 
votación, que si declina el cargo, seguirá en el 
orden de prelación. 

Las renuncias de Magistrados del Tribunal 
Superior y de Disciplina procederán sólo por causa 
grave y serán aprobadas por la Legislatura. 

La Presidencia del Tribunal Superior se renovará 
cada dos años de forma rotatoria, observando el 
principio de paridad de género, y asumirá quien 
obtenga mayor número de votos en la elección.

Se establece que, en caso de que no exista una 
persona para cubrir las ausencias de autoridades 
jurisdiccionales, la Legislatura nombrará a quien 
ejercerá de forma interina las funciones de entre 
los Secretarios o Jueces en funciones, a propuesta 
del Órgano de Administración Judicial. 

Cuando las faltas no excedan de 15 días, las 
licencias serán concedidas por el Tribunal de 
Disciplina y el Órgano de Administración, y cuando 
exceda el plazo, por la Legislatura, tratándose de 
Magistrados, y por el Órgano de Administración 
en caso de Jueces.
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Las personas elegidas no podrán desempeñar otro 
cargo o comisión ni otro trabajo remunerado, así 
como dentro de dos años posteriores a concluir 
su cargo no podrán actuar como abogados o 
representantes en procesos ante el Poder Judicial.

Adicionalmente, se previó que los juicios 
administrativos en el Tribunal de Justicia 
Administrativa deberán resolverse en un máximo 
de seis meses.

Se sustituye al Consejo de la Judicatura por un 
Tribunal de Disciplina Judicial y un Órgano de 
Administración Judicial.
 
El Tribunal de disciplina será conformado por 
cinco personas electas por voto popular, durarán 
seis años en el cargo, con Presidencia rotatoria 
de dos años, observando el principio de paridad 
de género. Será la autoridad substanciadora y 
resolutora de procedimientos administrativos 
contra los servidores públicos judiciales; podrá 
sancionar mediante amonestación, suspensión, 
sanción económica, destitución e inhabilitación. 
Los Magistrados sólo podrán ser removidos por la 
Legislatura. 

El Órgano de Administración Judicial se integra por 
cinco personas: una designada por el Ejecutivo, una 
por el Legislativo y tres por el Pleno del Tribunal. 
Será responsable de la organización, planeación, 
presupuesto y administración del Poder Judicial, 
así como de la carrera judicial.

En congruencia con la Constitución General, el 
Poder Judicial no podrá tener fondos, fideicomisos, 
mandatos o contratos análogos que no estén 
previstos en la ley. Se elimina el haber de retiro 
para los Magistrados, y se señala que ninguna 
persona servidora pública podrá ganar más que la 
Presidenta de la República.

En casos de controversias y acciones de 
inconstitucionalidad local no procederá la 
suspensión cuando se impugnen normas generales 
ni procederán contra reformas a la propia

Constitución.

Los Magistrados y Jueces podrán ser readscritos 
de la jurisdicción donde les corresponda por causa 
justificada que determine el Tribunal de Disciplina 
Judicial, siempre que haya transcurrido un tercio 
de su periodo.

Se prevé que el Instituto Electoral del Estado de 
México podrá segmentar y/o ajustar, para efectos 
exclusivamente electorales, los marcos geográficos 
judiciales y jurisdiccionales previstos en ley para 
facilitar el voto.

La duración de las campañas electorales para los 
cargos judiciales será de 35 días.

De igual forma, de conformidad con lo regulado 
por el artículo tercero transitorio del decreto de la 
reforma al Poder Judicial, la convocatoria para esta 
elección ordinaria será emitida por la Legislatura 
o la Diputación Permanente en la primera semana 
de febrero de 2025, integrada por los listados de 
personas candidatas conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 89 de la Constitución 
Local.

Entre otras consideraciones, se prevé que la 
jornada electoral coincidirá con la jornada federal 
extraordinaria, el primer domingo de junio de 
2025, y tras la elección el Instituto Electoral 
publicará los resultados, entregará las constancias 
de mayoría y asignará los cargos alternadamente 
entre hombres y mujeres.

Las impugnaciones se resolverán antes del 28 de 
agosto de 2025, y las personas electas tomarán 
protesta el 5 de septiembre de 2025, siendo 
adscritas a sus órganos judiciales respectivos antes 
del 22 de septiembre.

En ese contexto, para asegurar que el proceso se 
desarrolle bajo reglas que aseguren el cumplimiento 
de las disposiciones legales y la transición del 
Sistema Judicial, incluyendo la extinción del 
Consejo de la Judicatura y el inicio de las funciones 
del Tribunal de Disciplina Judicial y Órgano de 
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Administración Judicial, en la misma fecha de 
la toma de protesta de los nuevos integrantes se 
requiere garantizar un marco legal en línea con los 
principios constitucionales reformados. 

De igual manera, se precisa que, de conformidad 
con el artículo décimo primero transitorio, la 
Legislatura del Estado de México dispone de un 
plazo de 160 días hábiles a partir de la entrada en 
vigor del decreto para realizar las modificaciones 
necesarias a las leyes estatales, con el fin de cumplir 
con los mandatos establecidos. La excepción es 
la legislación electoral, que deberá ser ajustada y 
entrar en vigor antes del 15 de enero del 2025.

La organización del proceso electoral, del proceso 
extraordinario local del 2025, en el que se elegirán 
Jueces y Magistrados bajo el nuevo esquema, sin 
duda representa un reto significativo que existe la 
coordinación entre los Poderes del Estado y los 
órganos autónomos responsables de organizar 
y vigilar los procesos electorales, por lo que la 
presente propuesta se enmarca en un esfuerzo por 
fortalecer la legitimidad de los procesos judiciales 
y la adaptación de las normas locales para 
garantizar su coherencia con los nuevos principios 
rectores del Sistema Judicial.

La presente iniciativa de reforma del Código 
Electoral del Estado de México introduce un Libro 
Décimo denominado ‘De la elección de personas 
juzgadoras’, en concordancia con el decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en materia de elección 
de personas juzgadoras del Poder Judicial de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de octubre del 2024, diseñado 
para regular de manera integral el conjunto de 
actos ordenados por la Constitución Federal, por 
la Constitución Local y el Código realizado por las 
autoridades electorales, los Poderes del Estado y 
la ciudadanía, que tienen por objeto la renovación 
periódica de las personas juzgadoras que integran 
el Poder Judicial del Estado. 

Para tal efecto, se precisan las etapas del proceso 

electoral de las personas juzgadoras, entre las que 
destacan la preparación de la elección, que inicia 
con la primera sesión del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, que se 
celebre en los primeros siete días del mes de enero 
del año de la elección y concluye al iniciarse la 
jornada electoral. 

Posteriormente, se deberá seguir a la convocatoria 
y postulación de candidaturas que estarán sujetas a 
la publicación de la convocatoria general emitida 
por la Legislatura del Estado y dirigida a los Poderes 
del Estado para la integración de los listados de 
candidaturas, conforme a la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Local, y concluya con la 
remisión de dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al instituto. 

Dicha convocatoria general deberá contener 
fundamentos constitucionales y legales 
aplicables; denominación de los cargos sujetos 
a elección; número de personas a elegir por tipo 
de cargo; periodo de ejercicio de cargo, así como 
especialización por materia, región o distrito 
judicial respectivo, cuando resulte aplicable; 
requisitos para cada tipo de cargo en términos 
establecidos por la Constitución Local; ámbito 
territorial o jurisdicción en el que se elegirá a las 
personas juzgadoras; etapas y fechas de proceso 
de elección de las personas juzgadoras, desde la 
etapa de postulación, hasta la de calificación y 
declaración de validez; fechas y plazos que deberán 
observar los Poderes del Estado para la postulación 
de las personas candidatas a cargos de elección del 
Poder Judicial, así como los procedimientos para 
la recepción de candidaturas y fecha de cierre 
para la convocatoria, que se verificará una vez 
que concluya el plazo para la instalación de los 
Comités de Evaluación.
 
En esta etapa se consideran también las bases y 
procedimientos que deben observar los Comités 
de Evaluación de los Poderes del Estado 
para la evaluación, selección y postulación 
de candidaturas de los cargos de elección del 
Poder Judicial, destacando que los procesos 
que se organicen para ello serán públicos, 
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transparentes, inclusivos y paritarios, garantizando 
a todas las personas interesadas que cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la Constitución Local condiciones de 
igualdad, accesibilidad, legitimidad, legalidad y 
transparencia.

Cada Poder del Estado deberá conformar un 
Comité de Evaluación dentro de los primeros 15 
días posteriores a la publicación de la convocatoria 
general emitida por la Legislatura, integrados por 
cinco personas de prestigio jurídico, observando la 
paridad de género y cumpliendo requisitos como 
ciudadanía mexicana, experiencia jurídica mínima 
de cinco años y ausencia de antecedentes penales 
o afiliaciones partidistas recientes.

Dichos Comités deberán publicar convocatorias 
específicas para participar en el proceso de 
evaluación y selección de candidaturas, que 
contendrán la información pertinente contenida 
en la convocatoria general que publique la 
Legislatura; las etapas, fechas y plazos aplicables 
al proceso de inscripción, evaluación y selección 
de candidaturas por el Comité; los mecanismos, 
formatos y otros medios de contacto para inscribirse 
en la convocatoria, así como para el seguimiento 
del proceso, incluyendo lo relativo a la elección 
de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia; 
la metodología de evaluación de idoneidad de 
las personas aspirantes para el desempeño de los 
cargos de elección que correspondan por cada 
cargo y materia de especialización, la cual incluirá 
los elementos para evaluar el perfil académico y 
profesional, así como la honestidad y la buena 
fama pública de las personas aspirantes. Este 
proceso incluirá entrevistas públicas para evaluar 
conocimientos técnicos y competencias jurídicas.

Posteriormente, se seleccionará a las mejores 
candidaturas y se depurarán los listados mediante 
insaculación pública, considerando en todo 
momento la paridad de género y los formatos 
que determine el Instituto mediante los cuales las 
personas candidatas entregarán su información 
para ser publicada en el micrositio del Instituto.

Los listados finales serán remitidos para aprobación 
a los Poderes del Estado y, una vez aprobados, la 
Legislatura integrará los listados y expedientes 
para su remisión al Instituto Electoral a más tardar 
el 12 de febrero del año electoral. La Legislatura 
no podrá pronunciarse sobre la elegibilidad e/o 
idoneidad, ya que estas son competencia exclusiva 
de los Poderes postulantes.

Finalmente, el Instituto Electoral será responsable 
de organizar el proceso electivo, incluyendo la 
publicación de los listados en el Periódico Oficial 
Gaceta del Gobierno.

La etapa de campaña iniciará en los 38 días 
anteriores de la jornada electoral que corresponda 
y concluirán tres días antes de dicha jornada. En 
ningún caso habrá período de precampañas, ni 
podrán realizarse actos anticipados de campaña.

La jornada electoral se realizará el primer domingo 
de junio del año correspondiente, en congruencia 
con la legislación local y federal para empatar las 
elecciones a los demás procesos, y permitirá a la 
ciudadanía emitir su sufragio directo para elegir a 
las personas juzgadoras.

Para estos efectos, se confiere al Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México 
atribuciones para preparar, organizar, desarrollar, 
supervisar, vigilar el proceso electoral de personas 
juzgadoras hasta su conclusión, garantizando el 
cumplimiento de los lineamientos del Instituto 
Nacional Electoral y las disposiciones legales 
aplicables. Esto incluye la emisión de reglas 
generales, la aprobación del diseño de boletas y 
materiales electorales y la implementación de 
medidas de austeridad presupuestal.

Asimismo, el Consejo realizará los cómputos 
correspondientes y emitirá las constancias 
de mayoría para las candidaturas ganadoras, 
respetando la paridad de género; podrá ajustar las 
jurisdicciones judiciales para facilitar el ejercicio 
del voto, organizar debates entre candidaturas, 
calcular los topes de gastos personales de campaña, 
garantizar el acceso equitativo a medios como 
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radio y televisión, supervisar que no haya actos 
de proselitismo indebido por partidos políticos o 
personas servidoras públicas, publicar los listados 
de candidaturas remitidos por la Legislatura 
y garantizar la equidad en el desarrollo de las 
campañas entre las personas candidatas.

Es importante destacar que el Consejo no 
puede interrumpir o suspender las actividades 
relacionadas con la elección de personas 
juzgadoras, garantizando así la continuidad y 
legalidad del proceso.

Respecto a los cómputos, para una mejor logística 
y transparencia se realizará en los órganos 
desconcentrados. Los órganos desconcentrados 
correspondientes realizarán el martes siguiente 
al día de la jornada el cómputo de votos de las 
elecciones de persona Magistrada Presidenta 
del Tribunal Superior de Justicia, personas 
Magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina 
Judicial; personas Magistradas integrantes del 
Tribunal Superior de Justicia y personas Juezas del 
Poder Judicial.

Posteriormente, se realizará la asignación de cargos 
que se darán a las candidaturas que obtengan la 
mayoría de votos, alternando entre mujeres y 
hombres, además de considerar la especialización 
por materia de cada cargo y la jurisdicción 
correspondiente.

En la asignación se deberá asegurar que no integren 
un Juzgado, Sala del Tribunal Superior de Justicia, 
el Tribunal de Disciplina Judicial o el Órgano 
de Administración Judicial dos o más parientes 
con consanguinidad en línea recta sin limitación 
de grado, colateral dentro del cuarto grado o por 
afinidad dentro del segundo grado o cónyuges, lo 
cual se hará con la información que proporcione 
el Órgano de Administración Judicial al Instituto.

Finalmente, se realizará la entrega de constancias 
de mayoría y declaración de validez. El Instituto 
Electoral expedirá las constancias de mayoría a 
las candidaturas electas y declarará la validez de 
la elección. Una vez emitida la declaración, los 

resultados se remitirán al Tribunal Electoral, para 
resolver eventuales impugnaciones.

El Tribunal Electoral deberá resolver las 
impugnaciones relacionadas con las constancias 
de mayoría y declaraciones de validez antes de 
la instalación del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones de la Legislatura, por lo que, con la 
finalidad de asegurar los principios rectores de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
objetividad y definitividad en las etapas del proceso 
electoral, se establecen las causales de nulidad de 
la elección de personas juzgadoras, así como el 
régimen disciplinario aplicable a las candidaturas 
a personas juzgadoras.

De igual manera, en congruencia con el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de octubre del 2024, se armonizan los distintos 
procedimientos y mecanismos de impugnación 
para este tipo de elecciones.

Los aspectos electorales que se proponen 
buscan garantizar la transparencia, equidad y 
representatividad en la elección de las personas 
juzgadoras del Poder Judicial. Para ello la 
paridad de género es un principio rector de todo 
proceso, asegurando que los cargos se asignen 
alternadamente entre mujeres y hombres, 
promoviendo una representación equilibrada en 
los órganos colegiados.

Para cumplir con este objetivo, se implementarán 
mecanismos específicos tanto en la postulación de 
candidaturas como en la asignación de los cargos 
electos, considerando además la especialización 
de la materia y la jurisdicción correspondiente.

Del mismo modo, el proceso electoral se 
distingue por la exclusión total de los partidos 
políticos, quienes no pueden intervenir en las 
comisiones, acciones, actividades y sesiones 
que se encuentren relacionadas con este proceso 
ni registrar candidaturas, con lo cual se elimina 
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cualquier posible influencia partidista y refuerza la 
imparcialidad del proceso.

Para fomentar una participación ciudadana 
informada, se propone que el Instituto Electoral 
establezca un micrositio en el que se difundirá 
información detallada sobre las candidaturas, 
incluyendo información relevante para que la 
ciudadanía conozca a quienes aspiran a ocupar 
cargos en el Poder Judicial.

En materia de propaganda, se prohíbe el uso de 
recursos públicos y de cualquier tipo de promoción 
que implique beneficios directos o indirectos al 
electorado. Las personas servidoras públicas en 
funciones que aspiren a un cargo deberán actuar 
con estricta imparcialidad y profesionalismo, 
evitando cualquier tipo de uso indebido de recursos 
a su disposición.

La sustitución de candidaturas estará regulada 
mediante un procedimiento claro, solo será posible 
antes de la impresión de boletas y deberá realizarse 
a través de una insaculación pública entre las 
personas mejor evaluadas por los Comités de 
Evaluación.

En caso de fallecimiento, inhabilitación o renuncia 
de una candidatura, se seguirá este mismo 
procedimiento de manera diligente en relación a 
su aprobación o negativa, para garantizar que el 
reemplazo sea acorde con las disposiciones de 
paridad y transparencia, así como para proteger el 
derecho a ser votado o votada en la vertiente de 
aparecer en la boleta electoral.

De este modo, la presente iniciativa se fundamenta 
en un principio inquebrantable: el poder reside en 
el pueblo, cuya participación activa y consciente es 
el cimiento de toda transformación institucional, 
de manera que el fortalecimiento del Estado de 
Derecho como garante del bienestar colectivo no 
solo se traduce en el cumplimiento de las normas, 
sino en la construcción de un sistema que refleje 
las aspiraciones, valores y necesidades del pueblo.

Por ello, esta reforma no solo se limita a atender 

un mandato constitucional, sino que representa 
un esfuerzo profundo por devolver al pueblo 
mexiquense la confianza en un Poder Judicial 
que actúe en su nombre y en beneficio del interés 
colectivo.

La elección directa de Magistrados, Magistradas, 
Jueces y Juezas por parte de la ciudadanía 
constituye un acto trascendental que fortalece la 
soberanía popular y reafirma el principio de que 
el poder emana del pueblo y solo a él le pertenece.

El pueblo, como fuente de legitimidad, no es un 
espectador pasivo de las instituciones, sino un 
actor central que con su voto definirá el rumbo de 
las decisiones más importantes para la justicia y 
el bienestar común, y este no puede ser alcanzado 
si las instituciones encargadas de garantizarlo 
están desconectadas de la realidad cotidiana de las 
personas.

Con esta reforma, se busca dar un paso más para 
cerrar la brecha histórica entre los órganos de 
justicia y la ciudadanía, promoviendo un sistema 
más humano, accesible y transparente, por lo que 
al adoptar estas medidas el Estado de México se 
convierte en un ejemplo de cómo las instituciones 
pueden transformarse desde dentro para servir 
mejor a su gente.

En última instancia, la reforma al Poder Judicial 
no solo es una obligación jurídica, sino un acto de 
justicia histórica, una oportunidad para construir 
un sistema más fuerte, legítimo y humano, donde el 
bienestar y el Estado de Derecho sean el resultado 
tangible del poder del pueblo en acción.

Con esta visión, el Estado de México avanza hacia 
un futuro donde la justicia no sea un privilegio, 
sino un derecho garantizado para todas y todos, por 
lo que, en mérito de lo anteriormente expuesto, se 
somete a consideración de este Honorable Cuerpo 
Legislativo la presente iniciativa de decreto.

Señor Presidente, pido a usted se inserte íntegro el 
texto de la iniciativa en la versión de la sesión en 
la Gaceta Parlamentaria y en el Diario de Debates.
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	 Muchas gracias.

(Se inserta documento)

Toluca de Lerdo, México, 
a 10 de enero de 2025.

DIPUTADO 
MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DE LA “LXII” 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quienes suscriben, integrantes del Grupo 
Parlamentario de Morena, del Partido del Trabajo 
y del Partido Verde Ecologista de México de 
la “LXII” Legislatura del Estado de México, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
51, fracción II, 57 y 61, fracción I, y 148 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 28, fracción I, 30, primer párrafo, 38, 79 
y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 
como 68 del Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado de México, sometemos a la consideración 
de ésta Honorable Legislatura, la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Electoral del 
Estado de México, en materia de elección de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado 
de México, conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La reforma a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 
2024, marcaron un hito en la estructura del sistema 
judicial mexicano, al introducir principios y bases 
trascendentales para el humanismo mexicano, que 
tienen como propósito consolidar la independencia 
judicial y fortalecer la confianza ciudadana en 
las instituciones encargadas de impartir justicia, 
a través de la democratización de la elección de 
personas ministras, magistradas y jueces, así 
como fortalecer los órganos administrativos y 
disciplinarios del Poder Judicial de la Federación 

y de los poderes judiciales locales. 

De tal manera, el Artículo 116 de la Constitución 
Federal mandata a las entidades federativas 
para que sus Constituciones y Leyes Orgánicas 
respectivas garanticen la independencia de las 
magistradas y los magistrados y juezas y jueces 
locales en el ejercicio de sus funciones debiendo 
establecer las condiciones para su elección por voto 
directo y secreto de la ciudadanía; la creación de un 
Tribunal de Disciplina Judicial y de un órgano de 
administración judicial con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus resoluciones, conforme 
a las bases establecidas en la Constitución para 
el Poder Judicial de la Federación; así como del 
ingreso, formación y permanencia de quienes 
sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados.

En cumplimiento de estas disposiciones federales, 
el Estado de México ha asumido la responsabilidad 
de adecuar su marco normativo para alinearse con 
las nuevas directrices de transformación nacional, 
por lo que, el 6 de enero de 2025 se publicó en 
el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 
Decreto número 63 de la “LXII” Legislatura por el 
que se declara la aprobación de diversas reformas, 
adiciones y derogaciones a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, en materia 
de reforma al Poder Judicial.

Acorde con lo anterior, se dispuso la organización 
y desarrollo de un Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2025 en el Estado de México, con 
la finalidad de elegir a las personas integrantes del 
Tribunal de Disciplina Judicial, la mitad de los 
magistrados y magistradas del Tribunal Superior 
de Justicia de la entidad, así como cubrir las 
vacantes y retiros programados de jueces y juezas 
del Poder Judicial.

Dicha reforma prevé que las Juezas y Jueces, 
y las Magistradas y Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia serán electos por voto popular, 
durarán en el cargo 9 años; lo anterior mediante 
convocatoria emitida por la Legislatura, a través de 
postulaciones que realicen los Poderes, en Comités 
de Evaluación conformados por 5 personas 



LXII Legislatura del Estado de México Diario de Debates

Enero 14 de 2025 129

Tomo XI Sesión No.   32

reconocidas en la actividad jurídica, las cuales 
integrarán listas de 6 personas para Magistradas y 
Magistrados del Tribunal Superior y del Tribunal 
de Disciplina, y 4 para juezas y jueces, por cada 
cargo, y ajustarán mediante insaculación las 
postulaciones, observando la paridad de género, 
para que sean 3 postulaciones para el Tribunal de 
Disciplina y 2 personas postuladas en los demás 
casos, quienes deberán ser aprobados y postulados 
por la Gobernadora, y las mayorías calificadas de 
la Legislatura y el Pleno del Tribunal.

Se integra como requisito para los cargos a 
votación no estar inscrito en el registro nacional 
de deudores alimentarios y no estar condenado por 
sentencia ejecutoriada por el delito de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, o 
por delitos de violencia familiar, contra la libertad 
sexual o de violencia de género.

Para poder acceder, las personas aspirantes deberán 
presentar un ensayo de 3 cuartillas, 5 cartas de 
vecinos o colegas y cumplir los requisitos de ser 
ciudadanos, haber residido en el Estado en el año 
anterior, tener un promedio de calificación en la 
licenciatura de 8 y 9 en las materias de especialidad 
a que aspiren, y para magistrados tener 3 años 
de experiencia profesional, gozar de buena 
reputación, no haber sido condenado por delito 
doloso y para magistrados no haber sido secretario 
de estado, Fiscal, Senador, Diputado o Presidente 
municipal en el año previo a la publicación de la 
convocatoria.

Asimismo, se establece que el IEEM realice 
cómputos de la elección, publicará los resultados y 
entregará las constancias de mayoría, asignará los 
lugares respetando la paridad de género, declarará 
la validez de la elección y enviará los resultados 
al TEEM.

En la reforma se contempla el régimen de licencias 
para dichas personas juzgadoras y cuando exista 
falta definitiva ocupará la vacante la siguiente 
persona del mismo género en segundo lugar de 
votación, que si declina el cargo seguirá en orden 
de prelación. Las renuncias de Magistrados del 

Tribunal Superior y de Disciplina procederán sólo 
por causa grave y serán aprobadas por la Legislatura. 
La presidencia del Tribunal Superior se renovará 
cada 2 años, de forma rotatoria, observando el 
principio de paridad de género. y asumirá quien 
obtenga mayor número de votos en la elección. 
Se establece que en caso de que no exista una 
persona para cubrir las ausencias de autoridades 
jurisdiccionales, la Legislatura nombrará a quien 
ejercerá de forma interina las funciones de entre 
los secretarios o jueces en funciones, a propuesta 
del órgano de administración judicial. Cuando las 
faltas no excedan de 15 días, las licencias serán 
concedidas por el Tribunal de Disciplina y el 
órgano de administración, y cuando excedan del 
plazo por la Legislatura tratándose de magistrados 
y por el órgano de administración en caso de 
jueces.

Las personas elegidas no podrán desempeñar otro 
cargo o comisión, ni otro trabajo remunerado, 
así como dentro de 2 años posteriores a concluir 
su cargo no podrán actuar como abogados o 
representantes en procesos ante el Poder Judicial.

Adicionalmente se previó que los juicios 
administrativos en el Tribunal de Justicia 
Administrativa deberán resolverse en un máximo 
de seis meses.

Se sustituye al Consejo de la Judicatura por un 
Tribunal de Disciplina Judicial y un Órgano de 
Administración Judicial. El Tribunal de disciplina 
será conformado por 5 personas, electas por voto 
popular, durarán 6 años en el cargo, con presidencia 
rotatoria de 2 años, observando el principio de 
paridad de género, será la autoridad sustanciados 
y resolutora de procedimientos administrativos 
contra los servidores públicos judiciales, podrá 
sancionarlas mediante amonestación, suspensión, 
sanción económica, destitución e inhabilitación, 
los magistrados sólo podrán ser removidos por la 
Legislatura. El Órgano de Administración Judicial 
se integra por 5 personas, 1 designada por el 
Ejecutivo, 1 por el Legislativo y 3 por el Pleno 
del Tribunal, será responsable de la organización, 
planeación, presupuesto y administración del 
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Poder Judicial, así como de la carrera judicial 

En congruencia con la Constitución General, 
el Poder Judicial no podrá tener fondos, 
fideicomisos, mandatos o contratos análogos que 
no estén previstos en la ley. Se elimina el haber 
de retiro para los magistrados, y se señala que 
ninguna persona servidora pública podrá ganar 
más que la Presidenta de la República. En casos de 
controversias y acciones de inconstitucionalidad 
local no procederá la suspensión cuando se 
impugnen normas generales, ni procederán contra 
reformas a la propia Constitución.

Los Magistrados y Jueces podrán ser readscritos 
de la jurisdicción donde les corresponda, por causa 
justificada que determine el Tribunal de Disciplina 
Judicial, siempre que haya transcurrido un tercio 
de su periodo.

Se prevé que el Instituto Electoral del Estado de 
México podrá segmentar y/o ajustar, para efectos 
exclusivamente electorales, los marcos geográficos 
judiciales o jurisdicciones previstos en Ley para 
facilitar el voto. La duración de las campañas 
electorales para cargos judiciales será de 35 días.

De igual forma, de conformidad con lo regulado 
por el Artículo Tercero Transitorio del Decreto de 
reforma al Poder Judicial, la convocatoria para 
esta elección extraordinaria será emitida por la 
Legislatura o la Diputación Permanente en la 
primera semana de febrero de 2025, integrando 
los listados de personas candidatas conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 89 de la 
Constitución local. 

Entre otras consideraciones, se prevé que la 
jornada electoral coincidirá con la jornada federal 
extraordinaria, el primer domingo de junio de 2025 
y tras la elección, el Instituto Electoral publicará 
los resultados, entregará constancias de mayoría y 
asignará los cargos alternadamente entre hombres 
y mujeres. Las impugnaciones se resolverán antes 
del 28 de agosto de 2025, y las personas electas 
tomarán protesta el 5 de septiembre de 2025, siendo 
adscritas a sus órganos judiciales respectivos antes 

del 22 de septiembre.

En ese contexto, para asegurar que el proceso se 
desarrolle bajo reglas que aseguren el cumplimiento 
de las disposiciones legales y la transición del 
sistema judicial, incluyendo la extinción del 
Consejo de la Judicatura y el inicio de funciones 
del Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano 
de Administración Judicial en la misma fecha de 
la toma de protesta de los nuevos integrantes, se 
requiere garantizar un marco legal en línea con los 
principios constitucionales reformados.

De igual manera, se precisa que, de conformidad 
con el Artículo Décimo Primero Transitorio, la 
Legislatura del Estado de México dispone de un 
plazo de 160 días hábiles, a partir de la entrada en 
vigor del Decreto, para realizar las modificaciones 
necesarias a las leyes estatales con el fin de cumplir 
con los mandatos establecidos. La excepción es 
la legislación electoral, que deberá ser ajustada y 
entrar en vigor antes del 15 de enero de 2025.

La organización del proceso electoral 
extraordinario local de 2025, en el que se elegirán 
jueces y magistrados bajo el nuevo esquema, sin 
duda, representa un reto significativo que exige 
coordinación entre los Poderes del Estado y los 
órganos autónomos responsables de organizar 
y vigilar los procesos electorales, por lo que la 
presente propuesta se enmarca en un esfuerzo por 
fortalecer la legitimidad de los procesos judiciales 
y la adaptación de las normas locales para 
garantizar su coherencia con los nuevos principios 
rectores del sistema judicial.

La presente iniciativa de reforma al Código 
Electoral del Estado de México introduce un Libro 
Décimo denominado “De la Elección de Personas 
Juzgadoras”, en concordancia con el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en materia de 
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial 
de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de octubre de 2024, diseñado 
para regular de manera integral el conjunto de 
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actos ordenados por la Constitución Federal, por la 
Constitución Local y el Código, realizados por las 
autoridades electorales, los Poderes del Estado, y 
la ciudadanía, que tienen por objeto la renovación 
periódica de las personas juzgadoras que integran 
el Poder Judicial del Estado. 

Para tal efecto, se precisan las etapas del Proceso 
Electoral de las Personas Juzgadoras, entre las que 
destaca la preparación de la elección que inicia con 
la primera sesión del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México que celebre en 
los primeros siete días del mes de enero del año 
de la elección y concluye al iniciarse la jornada 
electoral; posteriormente se deberá seguir a la 
convocatoria y postulación de candidaturas que 
estará sujeta a la publicación de la Convocatoria 
General emitida por la Legislatura del Estado 
y dirigida a los Poderes del Estado para la 
integración de listados de candidaturas conforme 
a la fracción I del artículo 89 de la Constitución 
local y concluye con la remisión por dicho 
órgano legislativo del listado de candidaturas 
al Instituto. Dicha convocatoria general deberá 
contener fundamentos constitucionales y legales 
aplicables; denominación de los cargos sujetos 
a elección, número de personas a elegir por tipo 
de cargo, periodo de ejercicio del cargo, así como 
la especialización por materia, región o distrito 
judicial respectivo cuando resulte aplicable; 
requisitos para cada tipo de cargo, en los términos 
establecidos por la Constitución local; ámbito 
territorial o jurisdicción en el que se elegirán a las 
personas juzgadoras; etapas y fechas del proceso 
de elección de las Personas Juzgadoras, desde 
la etapa de postulación hasta la de calificación y 
declaración de validez; fechas y plazos que deberán 
observar los Poderes del Estado para la postulación 
de las Personas Candidatas a Cargos de Elección 
del Poder Judicial, así como los procedimientos 
para la recepción de las candidaturas, y fecha de 
cierre de la convocatoria, que se verificará una vez 
que concluya el plazo para la instalación de los 
Comités de Evaluación.

En esta etapa, se consideran también las bases 
y procedimientos que deberán observar los 

Comités de Evaluación de los Poderes del Estado 
para la evaluación, selección y postulación 
de candidaturas a los cargos de elección del 
Poder Judicial, destacando que los procesos que 
organicen para ello serán públicos, transparentes, 
inclusivos y paritarios, garantizando, a todas 
las personas interesadas que cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que determine 
la Constitución local condiciones de igualdad, 
accesibilidad, legalidad y transparencia.

Cada Poder del Estado deberá conformar un 
Comité de Evaluación dentro de los 15 días 
posteriores a la publicación de la convocatoria 
general emitida por la Legislatura, integrados por 
cinco personas de prestigio jurídico, observando la 
paridad de género y cumpliendo requisitos como 
ciudadanía mexicana, experiencia jurídica mínima 
de cinco años y ausencia de antecedentes penales o 
afiliaciones partidistas recientes. Dichos Comités 
deberán publicar convocatorias específicas para 
participar en el proceso de evaluación y selección 
de candidaturas, que contendrán la información 
pertinente contenida en la convocatoria general que 
publique la Legislatura; las etapas, fechas y plazos 
aplicables al proceso de inscripción, evaluación 
y selección de candidaturas por el Comité; los 
mecanismos, formatos y otros medios de contacto 
para inscribirse en la convocatoria, así como 
para el seguimiento del proceso, así como para el 
seguimiento del proceso. Incluyendo lo relativo a la 
elección de la Presidencia del Tribunal Superior de 
Justicia; la metodología de evaluación de idoneidad 
de las personas aspirantes para el desempeño 
de los cargos de elección que correspondan por 
cada cargo y materia de especialización, la cual 
incluirá, los elementos para evaluar el perfil 
académico y profesional, así como la honestidad 
y buena fama pública de las personas aspirantes. 
Este proceso incluirá entrevistas públicas para 
evaluar conocimientos técnicos y competencias 
jurídicas. Posteriormente, se seleccionará a las 
mejores candidaturas y se depurarán los listados 
mediante insaculación pública, considerando en 
todo momento la paridad de género, y los formatos 
que determine el Instituto mediante los cuales las 
personas candidatas entregarán su información 
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para ser publicada en el micrositio del Instituto.

Los listados finales serán remitidos para aprobación 
a los Poderes del Estado y una vez aprobados, la 
Legislatura integrará los listados y expedientes 
para su remisión al Instituto Electoral a más tardar 
el 12 de febrero del año electoral. La Legislatura 
no podrá pronunciarse sobre la elegibilidad o 
idoneidad, ya que estas son competencia exclusiva 
de los Poderes postulantes.

Finalmente, el Instituto Electoral será responsable 
de organizar el proceso electivo, incluyendo la 
publicación de los listados en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”.

La etapa de campaña iniciará en los treinta y 
ocho días anteriores a la jornada electoral que 
corresponda y concluirán tres días antes de 
dicha jornada. En ningún caso habrá período 
de precampañas, ni podrán realizarse actos 
anticipados de campaña.

La Jornada electoral se realizará el primer domingo 
de junio del año correspondiente en congruencia 
con la legislación local y federal para empatar las 
elecciones a los demás procesos y permitirá a la 
ciudadanía emitir su sufragio directo para elegir a 
las personas juzgadoras. 

Para estos efectos, se confiere al Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México 
atribuciones para preparar, organizar, desarrollar, 
supervisar, vigilar el proceso electoral de Personas 
Juzgadoras hasta su conclusión, garantizando el 
cumplimiento de los lineamientos del Instituto 
Nacional Electoral y las disposiciones legales 
aplicables. Esto incluye la emisión de reglas 
generales, la aprobación del diseño de boletas y 
materiales electorales, y la implementación de 
medidas de austeridad presupuestal.

Asimismo, el Consejo realizará los cómputos 
correspondientes y emitirá las constancias 
de mayoría para las candidaturas ganadoras, 
respetando la paridad de género, podrá ajustar las 
jurisdicciones judiciales para facilitar el ejercicio 

del voto; organizar debates entre candidaturas; 
calcular los topes de gastos personales de 
campaña; garantizar el acceso equitativo a 
medios como radio y televisión; supervisar 
que no haya actos de proselitismo indebido por 
partidos políticos o personas servidoras públicas, 
publicar los listados de candidaturas remitidos 
por la Legislatura y garantizar la equidad en el 
desarrollo de las campañas entre las personas 
candidatas. Es importante destacar que el Consejo 
no puede interrumpir o suspender las actividades 
relacionadas con la elección de personas 
juzgadoras, garantizando así la continuidad y 
legalidad del proceso.

Respecto a los cómputos para una mejor logística 
y transparencia, se realizará en los órganos 
desconcentrados. Los órganos desconcentrados 
correspondientes, realizarán el martes siguiente 
al día de la jornada, el cómputo de votos de las 
elecciones de persona Magistrada Presidenta 
del Tribunal Superior de Justicia; personas 
magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina 
Judicial; personas Magistradas integrantes del 
Tribunal Superior de Justicia, y personas Juezas 
del Poder Judicial.

Posteriormente se realizará la asignación de 
cargos que se darán a las candidaturas que 
obtengan la mayoría de los votos, alternando 
entre mujeres y hombres, además, de considerar 
la especialización por materia de cada cargo y la 
jurisdicción correspondiente. En la asignación se 
deberá asegurar que no integren un Juzgado, Sala 
del Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de 
Disciplina Judicial o el Órgano de Administración 
Judicial, dos o más parientes por consanguinidad 
en línea recta sin limitación de grado, colateral 
dentro del cuarto grado, o por afinidad dentro 
del segundo grado o cónyuges, lo cual se hará 
con la información que proporcione el Órgano de 
Administración Judicial al Instituto.

Finalmente se realizará la entrega de constancias 
de mayoría y declaración de validez. El Instituto 
Electoral expedirá las constancias de mayoría a 
las candidaturas electas y declarará la validez de 
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la elección. Una vez emitida la declaración, los 
resultados se remitirán al Tribunal Electoral para 
resolver eventuales impugnaciones.

El Tribunal Electoral deberá resolver las 
impugnaciones relacionadas con las constancias 
de mayoría y declaraciones de validez antes de 
la instalación del primer periodo ordinario de 
sesiones de la Legislatura. 

Por lo que, con la finalidad de asegurar los principios 
rectores de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad y definitividad en las 
etapas del proceso electoral, se establecen las 
causales de nulidad de la elección de personas 
juzgadoras, así como el régimen disciplinario 
aplicable a las candidaturas a personas juzgadoras.

De igual forma, en congruencia con el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de octubre de 2024, se armonizan los distintos 
procedimiento y mecanismos de impugnación 
para este tipo de elecciones.

Los aspectos electorales que se proponen 
buscan garantizar la transparencia, equidad y 
representatividad en la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial, para ello la 
paridad de género es un principio rector de 
todo el proceso, asegurando que los cargos se 
asignen alternadamente entre mujeres y hombres, 
promoviendo una representación equilibrada en 
los órganos colegiados. Para cumplir con este 
objetivo, se implementan mecanismos específicos 
tanto en la postulación de candidaturas como en 
la asignación de los cargos electos, considerando 
además la especialización por materia y la 
jurisdicción correspondiente.

Del mismo modo, el proceso electoral se 
distingue por la exclusión total de los partidos 
políticos, quienes no pueden intervenir en las 
comisiones, acciones, actividades y sesiones 
que se encuentren relacionadas con este proceso 

ni registrar candidaturas, con lo cual se elimina 
cualquier posible influencia partidista y refuerza la 
imparcialidad del proceso. 

Para fomentar una participación ciudadana 
informada, se propone que, el Instituto Electoral 
establezca un micrositio en el que se difundirá 
información detallada sobre las candidaturas, 
incluyendo información relevante para que la 
ciudadanía conozca a quienes aspiran a ocupar 
cargos en el Poder Judicial. 

En materia de propaganda, se prohíbe el uso de 
recursos públicos y cualquier tipo de promoción 
que implique beneficios directos o indirectos al 
electorado. Las personas servidoras públicas en 
funciones que aspiren a un cargo deberán actuar 
con estricta imparcialidad y profesionalismo, 
evitando cualquier uso indebido de recursos a su 
disposición.

La sustitución de candidaturas estará regulada 
mediante un procedimiento claro. Solo será 
posible antes de la impresión de boletas, y deberá 
realizarse a través de una insaculación pública 
entre las personas mejor evaluadas por los 
Comités de Evaluación. En caso de fallecimiento, 
inhabilitación o renuncia de una candidatura, se 
seguirá este mismo procedimiento de manera 
diligente en relación a su aprobación o negativa 
para garantizar que el reemplazo sea acorde con las 
disposiciones de paridad y transparencia, así como 
para proteger el derecho a ser votado o votada en 
la vertiente de aparecer en la boleta electoral.

De este modo, la presente Iniciativa se fundamenta 
en un principio inquebrantable: El poder reside en 
el pueblo, cuya participación activa y consciente es 
el cimiento de toda transformación institucional.

De manera que, el fortalecimiento del Estado de 
Derecho como garante del bienestar colectivo, no 
solo se traduce en el cumplimiento de las normas, 
sino en la construcción de un sistema que refleje 
las aspiraciones, valores y necesidades del pueblo. 
Por ello, esta reforma no solo se limita a atender 
un mandato constitucional, sino que representa 
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un esfuerzo profundo por devolverle al pueblo 
mexiquense la confianza en un Poder Judicial 
que actúe en su nombre y en beneficio del interés 
colectivo.

La elección directa de magistradas, magistrados, 
juezas y jueces por parte de la ciudadanía 
constituye un acto trascendental que fortalece la 
soberanía popular y reafirma el principio de que 
el poder emana del pueblo y solo a él le pertenece. 

El pueblo, como fuente de legitimidad, no es un 
espectador pasivo de las instituciones, sino un 
actor central que, con su voto, definirá el rumbo 
de las decisiones más importantes para la justicia y 
el bienestar común, y este no puede ser alcanzado 
si las instituciones encargadas de garantizarlo 
están desconectadas de la realidad cotidiana de las 
personas. 

Con esta reforma se busca dar un paso más para 
cerrar la brecha histórica entre los órganos de 
justicia y la ciudadanía, promoviendo un sistema 
más humano, accesible y transparente, por lo que, 
al adoptar estas medidas, el Estado de México se 
convierte en un ejemplo de cómo las instituciones 
pueden transformarse desde dentro para servir 
mejor a su gente. 

En última instancia, la reforma al Poder Judicial 
no es solo una obligación jurídica, sino un acto de 
justicia histórica, una oportunidad para construir 
un sistema más fuerte, legítimo y humano, donde 
el bienestar y el Estado de Derecho sean el 
resultado tangible del poder del pueblo en acción. 
Con esta visión, el Estado de México avanza hacia 
un futuro donde la justicia no sea un privilegio, 
sino un derecho garantizado para todas y todos.

Por lo que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
se somete a la consideración de ese H. Cuerpo 
Legislativo, la presente Iniciativa de Decreto.

ATENTAMENTE
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DIP. ELENA 
GARCÍA 
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DIP. OSVALDO 
CORTÉS 
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DIP. RIGOBERTO 
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CERVANTES

DIP. YESICA 
YANET ROJAS 
HERNÁNDEZ
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DIP. NELLY 
BRIGIDA RIVERA 
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DIP. ANGÉLICA 
PÉREZ CERÓN
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DIP. LUISA 
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DIP. ARMANDO 
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DIP. SANDRA 
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DIP. JOSE 
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DIP. ISAÍAS 
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DIP. MIRIAM SILVA 
MATA

DIP. ALEJANDRA 
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DIP. GLORIA 
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DIP. SOFIA 
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HERNÁNDEZ 

MENDEZ
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DIP. MARÍA DEL 
CONSUELO ESTRADA 

PLATA

DECRETO NÚMERO:
LA H. “LXII” LEGISLATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO
DECRETA

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman la fracción 
V del artículo 1, el párrafo primero del artículo 
3, la denominación del Título Tercero del Libro 
Primero, los párrafos tercero y cuarto del artículo 
72, las fracciones IX y X del artículo 168, la 
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fracción I del artículo 176, los párrafos primero, 
segundo, cuarto, quinto y sexto del artículo 182, 
las fracciones II, VI y VII del artículo 185, el 
párrafo primero y la fracción VI del artículo 
190, las fracciones XI y XX del artículo 196, las 
fracciones V y IX del artículo 202,  la fracción X 
del artículo 207, los artículos 231 y 234, el párrafo 
primero del artículo 266, las fracciones II, III y IV 
y los párrafos segundo y cuarto del artículo 401, 
la fracción I, el inciso a) y b) de la fracción II y 
la fracción III del artículo 408, la fracción I del 
artículo 411, el artículo 417, el párrafo primero 
del artículo 421, el párrafo cuarto y la fracción I 
del párrafo quinto del artículo 429, las fracciones 
III, VII, VIII y IX del artículo 453, la fracción XI 
al artículo 459, la fracción XII del artículo 460, 
la fracción VI del artículo 461, la fracción XV 
del artículo 462, la fracción III del artículo 463, 
la fracción VII del artículo 465, la fracción III 
del artículo 470; se adicionan las fracciones XII 
Bis y XII Ter al artículo 7, se adiciona el cuarto 
párrafo del artículo 72, recorriendo el subsecuente, 
las fracciones VI Bis y IX Bis al artículo 168; el 
párrafo segundo recorriendo los subsecuentes al 
artículo 176; el párrafo tercero, recorriendo los 
subsecuentes, al artículo 183, la fracción VII Bis 
al artículo 185, los párrafos segundo y tercero a la 
fracción VI del artículo 190, el párrafo segundo al 
artículo 209, el párrafo segundo al artículo 218, la 
fracción V al artículo 401, el artículo 403 Bis, el 
inciso c) a la fracción II y los incisos d) y e) a la 
fracción III del artículo 408, el inciso k) a la fracción 
I del artículo 409, un párrafo segundo al artículo 
411, la fracción VI al artículo 412, las fracciones 
XI y XII al artículo 453, la fracción XII al artículo 
459, la fracción XIII al artículo 460, la fracción 
VII al artículo 461, la fracción XVI  al artículo 
462, la fracción IV al artículo 463, la fracción VIII 
al artículo 465, la fracción IV al artículo 470, el 
Libro Décimo denominado “DE LA ELECCIÓN 
DE PERSONAS JUZGADORAS” y los artículos 
567, 568, 569, 570, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 
577, 578, 579, 580, 581, 582, 583, 584, 585, 586, 
587, 588, 589, 590, 591, 592, 593, 594, 595, 596, 
597, 598, 599, 600, 601, 602, 603, 604, 605, 606, 
607, 608, 609, 610, 611, 612, 613, 614, 615, 616, 
617, 618, 619, 620, 621, 622, 623 y 624, al Código 

Electoral del Estado de México, para quedar como 
sigue:

Artículo 1. … 

I. a IV. …

V. La función estatal de organizar y vigilar las 
elecciones de la Gubernatura, Diputaciones 
del Poder Legislativo, personas Juzgadoras 
del Poder Judicial, e integrantes de los 
ayuntamientos, todos del Estado de México.

VI. a VIII. …

Artículo 3. La aplicación de las disposiciones de 
este Código corresponde al Instituto Electoral, 
al Tribunal Electoral, a la Legislatura, a la 
Gobernadora o Gobernador y al Poder Judicial, 
todos del Estado de México, en sus respectivos 
ámbitos de competencia.

…

Artículo 7. …

I. a XII. …

XII Bis. Personas Juzgadoras: A la Presidenta 
o Presidente, o Magistradas y Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 
o bien a Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de México, electas por mayoría relativa 
y voto directo de la ciudadanía.

XII Ter. Personas Candidatas a Cargos de 
Elección del Poder Judicial: Personas que se 
postularon al cargo de Presidenta o Presidente, 
Magistradas y Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados 
del Tribunal de Disciplina Judicial, o Juezas y 
Jueces del Poder Judicial del Estado de México, 
en el proceso electoral previsto en el artículo 89 
de la Constitución Local.

XIII. a XX. …
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…

…

TÍTULO TERCERO
De las elecciones de Gubernatura e integrantes 

de la Legislatura y ayuntamientos

Artículo 72. …

…

El Consejo General realizará monitoreos 
cuantitativos y cualitativos, y el seguimiento de 
notas informativas en medios de comunicación 
electrónicos, impresos e internet, a través de 
la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y 
Difusión, la cual le informará, periódicamente, 
sobre los resultados de tales monitoreos y 
seguimiento, que serán quincenales en tiempo 
de proceso electoral. Dichos informes deberán 
contener una valoración de la actuación de los 
medios de comunicación monitoreados, así como 
las recomendaciones que se estimen conducentes. 

Para el caso de las elecciones de personas 
juzgadoras del Poder Judicial, el Consejo 
General podrá realizar los monitoreos previstos 
en el párrafo anterior de acuerdo con el 
procedimiento que el mismo determine. 

El Instituto gestionará ante los medios de 
comunicación social con cobertura en el territorio 
estatal, la transmisión de programas en formatos 
de debate, entrevista, difusión de plataformas 
electorales, y, adicionalmente, para el caso 
de Personas Candidatas a cargos de elección 
del Poder Judicial, información acerca de 
la función jurisdiccional y la impartición de 
justicia, entre otros, en apoyo al fortalecimiento a 
la cultura político democrática.

Artículo 168. … 

…

…

I. a VI. …

VI Bis. Poner a disposición de la ciudadanía, 
un micrositio en su página de Internet oficial 
para informar sobre el proceso electivo y dar 
a conocer las candidaturas registradas de los 
procesos electorales que desarrolle.

El micrositio tendrá por objeto difundir la 
información de las personas candidatas, así 
como la relativa al proceso electivo.

Para el caso de las elecciones de Personas 
Juzgadoras, quienes soliciten su registro como 
aspirantes a alguna candidatura deberán 
proporcionar la información correspondiente, 
en los formatos autorizados por el Consejo 
General, la cual se encontrará disponible en 
el referido micrositio. Esta información será 
remitida al Instituto al momento de enviar el 
listado de candidaturas. 

VII. y VIII. …

IX. Expedir las constancias de mayoría a las 
candidaturas que hubiesen obtenido la mayoría 
de votos y declarar la validez de la elección; así 
como la constancia de asignación a las fórmulas 
de representación proporcional de la Legislatura, 
conforme al cómputo y declaración de validez que 
efectúe el Instituto.

IX Bis. Efectuar el escrutinio y cómputo de la 
elección de las Personas Candidatas a Cargos 
de Elección del Poder Judicial, publicar los 
resultados, expedir y entregar las constancias 
de mayoría a las candidaturas que hubiesen 
obtenido la mayoría de votos en dicha elección, 
asignando los cargos alternadamente entre 
mujeres y hombres, conforme al principio de 
paridad de género y atendiendo a lo dispuesto en 
el artículo 92 de la Constitución local; así como 
el listado de las candidaturas no electas para los 
efectos del artículo 93 de dicha Constitución, 
tras ello, declarará la validez de la elección y 
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enviará sus resultados al Tribunal Electoral.

X. Efectuar el escrutinio y cómputo de la elección 
de la Gubernatura.

XI. a XXI. …

Artículo 176. …

I. Una Consejera o Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y 
voto, por designación del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.

II. y III. …

En las sesiones que se celebren para tratar 
asuntos relacionados con la elección de personas 
juzgadoras, el Consejo General únicamente se 
integrará en términos de las fracciones I y III 
del presente artículo.

…

…

…

Artículo 182. El Consejo General se reunirá 
en sesión ordinaria, por lo menos, cada tres 
meses. La presidencia podrá convocar a sesión 
extraordinaria cuando lo estime necesario o a 
petición de la mayoría de las consejerías electorales 
o de la mayoría de las representaciones de los 
partidos políticos. Sus sesiones serán públicas.

En la preparación del proceso para elegir persona 
titular del Poder Ejecutivo del Estado, personas 
juzgadoras, diputaciones e integrantes de los 
ayuntamientos, el Consejo General celebrará 
sesión para dar inicio al proceso electoral la 
primera semana de enero del año de la elección.

…

Para que el Consejo General pueda sesionar deberán 
estar presentes la mayoría de las Consejerías 

con derecho a voto, entre los que deberá estar la 
Presidencia.

En caso de que no se reúna el quórum establecido 
en el párrafo anterior, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes con 
las consejerías y representaciones que asistan, 
si cumplido este plazo no se presentará la o el 
Consejero Presidente a la sesión, la Secretaría 
Ejecutiva lo sustituirá con carácter de interino 
y ejercerá la presidencia del Consejo mientras 
persista la ausencia de la o el presidente. En ningún 
caso la suplencia a cargo de la Secretaría Ejecutiva 
podrá durar más de cinco días.

Cuando la o el Consejero Presidente se ausente 
en forma temporal por un plazo de entre seis y 
quince días, la Secretaría Ejecutiva convocará 
al Consejo General para nombrar de entre las 
consejerías electorales al encargado del despacho. 
Una vez cumplido este término, si no se presentara, 
se entenderá como ausencia definitiva de la o el 
Consejero Presidente, por lo que la Secretaría 
Ejecutiva hará del conocimiento tal ausencia al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
para que realice el nombramiento, en términos de 
la ley correspondiente.

…

Artículo 183. …

…

Tratándose de asuntos relacionados con 
la elección de personas juzgadoras, las 
representaciones de los partidos políticos 
no participarán en las comisiones, acciones, 
actividades y sesiones que se encuentren 
relacionadas.

…

…

I. a III. …
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Artículo 185. …

I. …

II. Designar a la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva.

III. a V. …

VI. Designar, para la elección de la persona titular 
del Poder Ejecutivo del Estado y de diputaciones, 
a las vocalías de las juntas distritales y, para la 
elección de integrantes de los ayuntamientos, a 
las vocalías de las juntas municipales, en el mes 
de enero del año de la elección, de acuerdo con los 
lineamientos que se emitan, de entre las propuestas 
que al efecto presente la Junta General.

VII. Designar, para la elección de la persona 
titular del Poder Ejecutivo del Estado, de 
diputaciones, e integrantes de los ayuntamientos, 
de entre las propuestas que al efecto realice la 
Junta General, a las consejerías electorales de los 
consejos distritales y municipales en el mes de 
enero del año de la elección de que se trate. Por 
cada Consejería propietario habrá una suplente.

VII Bis. Designar, para la elección de personas 
juzgadoras, al personal que integrará los órganos 
desconcentrados de entre las propuestas que al 
efecto presente la Junta General en el mes de 
enero del año de la elección, de acuerdo con los 
lineamientos que al efecto se emitan.

VIII. a LX. …

Artículo 190. Son atribuciones de la Presidenta 
o Presidente del Consejo General las siguientes:

I. a V. …

VI. Recibir de los partidos políticos o coaliciones y 
de las candidaturas independientes las solicitudes 
de registro de candidaturas y someterlas al Consejo 
General para su registro.

En el caso de la elección de personas juzgadoras, 

la Presidencia del Instituto recibirá los listados 
de candidaturas que le remita la Legislatura 
local a más tardar el doce de febrero del año 
de la elección que corresponda, en términos 
del artículo 89, fracción III de la Constitución 
Local.

El Consejo General emitirá acuerdo con el 
objeto de ordenar la publicación de los listados y 
continuar con las actividades de la preparación 
de la elección.

VII. a XII. …

Artículo 196. …

I. a X. …

XI. Integrar los expedientes con las actas de 
cómputo de la elección de diputaciones electas 
por el principio de representación proporcional, 
así como, de Personas Candidatas a Cargos 
de Elección del Poder Judicial y presentarlas 
oportunamente al Consejo General.

XII. a XIX. …

XX. Establecer un mecanismo para la difusión 
inmediata en el Consejo General, de los resultados 
preliminares de las elecciones de Gubernatura, 
diputaciones, y de ayuntamientos. Al sistema que 
se establezca tendrán acceso en forma permanente 
los miembros del Consejo General.

XXI. a XXXVIII. …

Artículo 202. …

I. a IV. …

V. Llevar a cabo los trámites necesarios para 
que los partidos políticos nacionales o locales 
y candidaturas con registro puedan disponer o 
hacer efectivas las prerrogativas a las que tienen 
derecho.

VI. a VIII. …
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IX. Apoyar a la Comisión de Acceso a Medios, 
Propaganda y Difusión en la elaboración y 
presentación de pautas y en la vigilancia de los 
contenidos de los mensajes del Instituto, de los 
Partidos Políticos, y personas candidatas a 
juzgadoras en los medios de comunicación social. 
Así como de las candidaturas independientes en 
el periodo de campaña, en su caso.

X. …

Artículo 207. …

I. a IX. …

X. Coadyuvar con el Instituto en la supervisión 
para garantizar el acceso a radio y televisión 
a que tengan derecho, los partidos políticos y 
candidaturas registradas, durante las precampañas 
y campañas locales, según corresponda.

XI. y XII. …

Artículo 209. …
Los Consejeros Electorales serán designados 
para dos procesos electorales ordinarios 
pudiendo ser designados para un proceso más.

Artículo 218. …

Los Consejeros Electorales serán designados 
para dos procesos electorales ordinarios 
pudiendo ser designados para un proceso más.

Artículo 231. En el ejercicio de la función de 
oficialía electoral, la Secretaría Ejecutiva, las 
vocalías de organización de las juntas distritales 
o municipales, así como los demás funcionarios o 
funcionarias en quienes se delegue esta función 
tendrán las siguientes atribuciones, las cuales 
deberán realizarse de manera oportuna:

I. Para la organización de los procesos 
electorales de Gubernatura, Diputaciones de la 
Legislatura del Estado y de las y los integrantes 
de Ayuntamientos, así como los de Consulta 

Popular y Referéndum a petición de los partidos 
políticos, sus candidatas y candidatos, candidatas 
y candidatos independientes, representantes ante 
los órganos central y desconcentrados del Instituto 
y la ciudadanía, dar fe de la realización de actos 
y hechos en materia electoral que pudieran influir 
o afectar la equidad en las contiendas electorales.

En ningún caso procederá el ejercicio de la 
función de oficialía electoral a petición de los 
sujetos descritos en el párrafo que antecede 
para la elección de personas juzgadoras, salvo 
de la ciudadanía y candidaturas.

II. A solicitud de las Personas Candidatas a 
Cargos de Elección del Poder Judicial o la 
ciudadanía, dar fe de la realización de actos 
o hechos en materia electoral que pudieran 
influir o afectar la equidad en la contienda 
electoral y la organización del proceso electoral 
para renovar los cargos referidos en la presente 
fracción.

III. A petición de los órganos desconcentrados del 
Instituto, constatar hechos que influyan o afecten 
la organización del proceso electoral.

IV. Solicitar la colaboración de las y los notarios 
públicos para el auxilio de la función electoral 
durante el desarrollo de la jornada electoral en los 
procesos electorales.

V. Las demás que establezca el Código y demás 
disposiciones aplicables.
La oficialía electoral se ejercerá para certificar 
actos y hechos exclusivamente de naturaleza 
electoral, que se encuentren dentro de las 
atribuciones y en el ámbito de competencia del 
Instituto.

Artículo 234. El proceso electoral es el conjunto de 
actos ordenados por la Constitución Federal, por la 
Constitución Local y este Código, realizados por 
las autoridades electorales, los partidos políticos, 
las ciudadanas y los ciudadanos, que tienen por 
objeto la renovación periódica de la persona 
titular del Poder Ejecutivo, de integrantes del 
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Poder Legislativo, y de los ayuntamientos. En 
dichas elecciones, así como en la integración, se 
observará la paridad de género en sus vertientes 
vertical horizontal y transversal. 

Artículo 266. El Instituto incorporará la 
perspectiva de género al realizar los monitoreos de 
medios de comunicación electrónicos, impresos e 
internet, públicos y privados, durante el período 
de precampaña y campaña electoral, o antes si 
así lo solicita un partido político. Los monitoreos 
tendrán como fin garantizar la equidad en la 
difusión de los actos proselitistas de los partidos, 
coaliciones, candidaturas independientes y, en 
su caso, candidaturas a cargos de elección del 
Poder Judicial. El monitoreo de medios servirá 
para apoyar la fiscalización de los partidos políticos, 
aspirantes a candidaturas independientes, 
candidaturas independientes y, en su caso, 
candidaturas a cargos de elección del Poder 
Judicial, para prevenir que se rebasen los topes 
de precampaña y campaña, según corresponda. 
El Instituto podrá auxiliarse de empresas externas 
para realizar dicho monitoreo.

…

…

Artículo 401. …

I. … 

II. La elección de titular del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

III. La elección de diputaciones por el principio 
de mayoría relativa en un distrito electoral 
uninominal. 

IV. La elección de integrantes de un Ayuntamiento.

V. La elección de personas juzgadoras.

Las declaraciones de nulidad de votación recibida 
en casilla, decretadas por el Tribunal Electoral al 
resolver los juicios de inconformidad, afectarán, 

exclusivamente, la votación o la elección para la 
que de manera expresa se hubiera hecho valer el 
medio de impugnación correspondiente, salvo el 
caso de la declaración de nulidad de la votación 
recibida en una o varias casillas de la elección 
de diputaciones de mayoría relativa, que surtirá 
efectos también respecto de los resultados por el 
principio de representación proporcional. 

…
Los partidos políticos o coaliciones no podrán 
invocar en su favor, en medio de impugnación 
alguno, causales de nulidad, hechos o circunstancias 
que ellos mismos hubiesen provocado, ni 
impugnar las elecciones de personas juzgadoras 
del Poder Judicial.

…

…

Artículo 403 Bis. El Tribunal Electoral podrá 
declarar la nulidad de la elección de personas 
juzgadoras, adicionalmente a las aplicables 
previstas en la base VI del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los siguientes casos:

I. Cuando alguna o algunas de las causales de 
nulidad previstas en el artículo 402, se acrediten 
en por lo menos el 25% de las casillas instaladas 
en el territorio estatal, o en la respectiva región 
o distrito judicial y, en su caso, no se hayan 
corregido durante el cómputo o recuento 
de votos, a excepción de la establecida en la 
fracción VIII de dicho artículo;

II. Cuando en el territorio estatal, o en la 
respectiva región o distrito judicial, no se instale 
el 25% o más de las casillas, y consecuentemente 
la votación no hubiere sido recibida;

III. Cuando la candidatura ganadora de la 
elección resulte inelegible;

IV. Cuando en forma grave, dolosa y 
determinante se haga uso de financiamiento 
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privado, con excepción del legalmente permitido 
por la Constitución o la ley electoral;

V. Cuando en forma grave, dolosa y 
determinante se exceda el tope para gastos 
personales en periodo de campaña establecidos 
por el presente Código, en un 5% del monto 
total autorizado, y

VI. Cuando en forma grave, dolosa y 
determinante se acredite que partidos políticos 
o personas servidoras públicas beneficiaron 
o perjudicaron indebidamente la campaña de 
una candidatura.

Las causales de nulidad deberán estar 
plenamente acreditadas de manera objetiva 
y material. Las causales previstas en la Base 
VI del artículo 41 de la Constitución Federal 
y las señaladas en las fracciones IV, V y VI 
de este artículo, admitirán exclusivamente la 
presunción de determinancia contemplada 
en el penúltimo párrafo de tal disposición 
constitucional federal.

Artículo 408. …

I. El recurso de revisión, exclusivamente durante 
la etapa de preparación de la elección, que 
podrá ser interpuesto por los partidos políticos o 
coaliciones, personas candidatas independientes, 
personas candidatas a cargos de elección del 
Poder Judicial del Estado, para impugnar los 
actos, omisiones o resoluciones de los consejos o 
juntas, distritales, o municipales o de los órganos 
correspondientes en el proceso para elección 
de personas juzgadoras, respectivamente. El 
Tribunal Electoral conocerá de los recursos de 
revisión que se presenten dentro de los cinco 
días anteriores al de la elección.

II. …

a) Los partidos políticos o coaliciones, 
candidaturas independientes, para impugnar las 
resoluciones recaídas a los recursos de revisión, 
los actos, omisiones y resoluciones de los órganos 

centrales del Instituto, o contra los actos u 
omisiones de la Presidencia del Consejo General 
o de la Secretaría Ejecutiva del Instituto.

b) Las personas candidatas a cargos del 
Poder Judicial del Estado, para impugnar 
las resoluciones recaídas a los recursos de 
revisión, los actos, omisiones y resoluciones de 
los órganos centrales del Instituto, o contra 
los actos u omisiones de la Presidencia del 
Consejo General o de la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto.

c) Por las y los ciudadanos para impugnar las 
resoluciones recaídas a las quejas contempladas 
en el artículo 477 de este Código.

III. El juicio de inconformidad, exclusivamente 
durante la etapa de resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones, que podrá ser interpuesto 
por los partidos políticos o coaliciones, personas 
candidatas independientes y personas candidatas 
a cargos de elección del Poder Judicial del 
Estado, para reclamar:

a) y c) …

d) En la elección de la presidencia del Tribunal 
Superior de Justicia y las magistraturas del 
Tribunal de Disciplina Judicial:

1. Los resultados consignados en las actas de 
cómputo de la jurisdicción respectiva, por 
nulidad de la votación recibida en una o varias 
casillas o por error aritmético. 

2. Los resultados consignados en el acta de 
cómputo estatal por error aritmético, que 
resulte determinante para el resultado de la 
elección.

3. Las determinaciones sobre el otorgamiento 
de las constancias de mayoría y la declaración 
de validez, por nulidad de la elección.

4. Por el otorgamiento de la constancia de 
mayoría por inelegibilidad de una candidatura.
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e) En la elección de magistraturas del Tribunal 
Superior de Justicia y de juezas y jueces del 
Poder Judicial:

1. Los resultados consignados en las actas de 
cómputo de la jurisdicción respectiva, por 
nulidad de la votación recibida en una o varias 
casillas o por error aritmético. 

2. Los resultados consignados en el acta de 
cómputo estatal por error aritmético, que 
resulte determinante para el resultado de la 
elección.

3. Las determinaciones sobre el otorgamiento 
de las constancias de mayoría y la declaración 
de validez, por nulidad de la elección.

4. Por el otorgamiento de la constancia de 
mayoría por inelegibilidad de una candidatura.
Artículo 409. …

I. …

a) a j) …

k) Considere que alguno de los Comités de 
Evaluación de los Poderes violó su derecho 
político-electoral de ser votado o votada a 
alguno de los cargos del Poder Judicial del 
Estado. En estos casos no operará la suplencia 
de la queja.

II. a V. …

Artículo 411. …

I. El actor, que será la ciudadana o el ciudadano, 
organización ciudadana, candidatura 
independiente, partido político, coalición o, en su 
caso, candidata o candidato a integrar el Poder 
Judicial, que interponga el medio impugnativo.

II. y III. …

…

Tratándose de las elecciones del Poder Judicial, 
los partidos políticos no serán parte en el medio 
de impugnación.

Artículo 412. …

I. a V. …

VI. Las personas candidatas a integrar el Poder 
Judicial por sí mismas, y en forma individual, o 
a través de sus representantes legales.

Artículo 417. Los escritos de los representantes 
de los partidos políticos, coaliciones, sus 
representantes, candidaturas comunes, 
Personas Candidatas a Cargos de Elección del 
Poder Judicial, o ciudadanía con carácter de 
tercero interesado, deberán presentarse dentro de 
las setenta y dos horas siguientes a la fijación de la 
cédula con la que el órgano del Instituto, autoridad 
u órgano partidista, haga del conocimiento público 
la interposición de un medio de impugnación.
Artículo 421. Los escritos de los partidos políticos, 
coaliciones, Personas Candidatas a Cargos de 
Elección del Poder Judicial, sus representantes 
o ciudadanía, candidaturas independientes que 
participen como terceros interesados, deberán 
presentarse ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada y en 
su presentación deberá cumplir con los requisitos 
siguientes:

I. a V. …

…

…

…

Artículo 429. …

I. a III. …

…
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…

Las resoluciones del Tribunal Electoral recaídas a 
los juicios para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadano local, serán notificadas 
a los órganos del Instituto que corresponda o, en 
su caso, a las autoridades partidistas, Comités de 
Evaluación, así como a quien los haya interpuesto 
y a los terceros interesados, personalmente, vía 
electrónica, por correo certificado o por telegrama, 
o personalmente, a más tardar dentro de los dos 
días siguientes al en que se dictó la resolución.

…

I. Al partido o coalición recurrente, a los terceros 
interesados y a las Personas Candidatas a Cargos 
de Elección del Poder Judicial, personalmente 
siempre y cuando hayan señalado domicilio en el 
municipio de Toluca. En caso contrario, se hará vía 
electrónica, en su defecto, se hará mediante cédula 
colocada en los estrados del Tribunal Electoral, a 
más tardar al día siguiente de aquel en que se dictó 
la resolución. La cédula se acompañará de copia 
simple de la resolución respectiva.

II. …

Artículo 453. …

I. y II. …

III. Declarar la nulidad de la votación emitida en 
una o varias casillas, cuando se den las causas 
previstas en el artículo 402 de este Código y 
modificar, en consecuencia, el acta de cómputo 
municipal, distrital o distrital judicial respectiva 
para la elección de ayuntamientos, diputaciones 
de mayoría relativa; y de personas juzgadoras, 
según corresponda. Si la anulación decretada 
fuera determinante para el resultado de la elección, 
revocar las constancias expedidas y otorgar nueva 
constancia a favor de la candidatura, fórmula o 
planilla postulada por el partido o coalición que 
resulte ganadora en la elección correspondiente 
o a la candidatura de personas juzgadoras del 
Poder Judicial.

IV. a VI. …

VII. Declarar la nulidad de la elección de 
Gobernador, de diputados por el principio 
de mayoría relativa en un distrito electoral 
uninominal, de integrantes de un ayuntamiento 
o de personas juzgadoras y, en consecuencia, 
revocar la constancia o constancias expedidas y 
la declaración de validez emitida, por el Consejo 
General, distrital, distrital judicial o municipal 
correspondiente, cuando se den los supuestos de 
nulidad de elección previstos en este Código.

VIII. Corregir los cómputos distritales de la 
elección de la persona titular del Poder Ejecutivo 
o en su caso, los cómputos de la elección de 
personas juzgadoras, cuando resulten fundadas las 
impugnaciones por error aritmético. 

IX. Corregir el cómputo final o estatal de 
la elección de la persona titular del Poder 
Ejecutivo, de personas juzgadoras; los distritales 
de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa y por el principio de representación 
proporcional, o el municipal de una elección 
de ayuntamientos, cuando resulten fundadas 
las impugnaciones por error aritmético. Si la 
corrección decretada resultare determinante para 
el resultado de la elección, revocar la constancia o 
constancias expedidas y otorgar nuevas a favor de 
la candidatura, fórmula, planilla postulada por 
el partido o coalición que resulte ganadora en la 
elección correspondiente. 

X. …

XI. Declarar, con base en lo previsto en 
la Constitución Local y este Código, la 
inelegibilidad de la candidatura de jueza o juez 
que hubiese obtenido la constancia de mayoría 
en la elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial y, en consecuencia, procederá a designar 
a la persona que resulte ganadora, revocando la 
constancia de mayoría previamente expedida.

XII. Declarar, con base en lo previsto en 
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la Constitución Local y este Código, la 
inelegibilidad de la candidatura que hubiese 
obtenido la constancia de mayoría en la 
elección de la Presidencia y de Magistradas y 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
y de las Magistradas y Magistrados del Tribunal 
de Disciplina Judicial del Poder Judicial.

Artículo 459. …

I. a X. …

XI. Las Personas Candidatas a Cargos de 
Elección del Poder Judicial  

XII. Los demás sujetos obligados en los términos 
del presente Código.

Artículo 460. …

I. a XI. …

XII. La intervención en la elección de personas 
juzgadoras.

XIII. La comisión de cualquier otra falta de las 
previstas en este Código.

Artículo 461. …

I. a V. …

VI. Realizar actos de proselitismo o posicionarse 
a favor o en contra de alguna candidatura de 
personas juzgadoras.

VII. El incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en este Código.

Artículo 462. …

I. a XIV. …

XV. Realizar actos de proselitismo o posicionarse 
a favor o en contra de alguna candidatura de 
personas juzgadoras.

XVI. El incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en este Código y demás 
disposiciones aplicables.

Artículo 463. …

I. y II. …

III. Con excepción de las y los ciudadanos, 
realizar actos de proselitismo o posicionarse 
a favor o en contra de alguna candidatura de 
personas juzgadoras.

IV. El incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 465. …

I. a VI. …

VII. Realizar actos de proselitismo o posicionarse 
a favor o en contra de alguna candidatura de 
personas juzgadoras. La realización reiterada 
a lo anterior se considerará un ataque a las 
instituciones democráticas.

VIII. El incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en este Código.

Artículo 470. …

I. y II. …

III. Realizar actos de proselitismo o posicionarse 
a favor o en contra de alguna candidatura de 
personas juzgadoras.

IV. El incumplimiento, en lo conducente, de 
cualquiera de las disposiciones contenidas en este 
Código. 

LIBRO DÉCIMO
DE LA ELECCIÓN DE PERSONAS 

JUZGADORAS

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
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CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones Preliminares

Artículo 567. Las personas juzgadoras 
serán electas por mayoría relativa y voto 
directo de la ciudadanía conforme a las 
bases, procedimientos, requisitos y periodos 
que establecen la Constitución Federal, la 
Constitución Local, este Código y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables.

Con excepción de las Magistradas y Magistrados 
del Tribunal de Disciplina Judicial, las Personas 
Juzgadoras podrán ser reelectas y, si lo fueren, 
sólo podrán ser privadas de sus puestos en los 
términos que determine la Constitución Local 
y las leyes de responsabilidades administrativas 
aplicables, y podrán ser readscritas de la 
jurisdicción respectiva por causa justificada que 
determine el Tribunal de Disciplina Judicial o el 
Órgano de Administración Judicial, en los casos 
y conforme a los procedimientos que establezca 
la ley, siempre y cuando haya transcurrido la 
tercera parte del periodo para el que fueron 
electos.

La Persona Juzgadora que pretenda contender 
en elección consecutiva remitirá su solicitud 
al Poder Legislativo, a efecto de que sea 
incorporada en el listado respectivo como 
candidata a reelección. En caso de no resultar 
electas para ejercer su encargo por un siguiente 
periodo, el mismo lo concluirán en la fecha que 
tomen protesta las Personas Juzgadoras que 
emanen de la elección correspondiente.

La elección ordinaria de las personas juzgadoras 
se llevará a cabo el primer domingo del mes 
de junio del año que corresponda de manera 
concurrente con los procesos electorales locales, 
en que se renueven Diputadas y Diputados del 
Poder Legislativo y personas integrantes de los 
ayuntamientos.

Artículo 568. Para el caso de Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 

la elección se realizará a nivel estatal cada seis 
años, y para Magistradas y Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, Juezas y Jueces 
del Poder Judicial, la elección se realizará cada 
nueve años, a nivel estatal, regional o distrital 
conforme a la jurisdicción o marco geográfico 
que se determine.

Para elegir Presidenta o Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia la elección se realizará a 
nivel estatal cada nueve años.

Artículo 569. En caso de ausencia de disposición 
expresa dentro de este Libro, se aplicará en 
forma análoga y en lo que sea aplicable los 
principios y reglas dispuestas para los procesos 
electorales a la Gubernatura, Diputaciones 
locales e integrantes de Ayuntamientos 
establecidos dentro de este Código.

En ningún caso los medios de impugnación, 
constitucionales o legales, producirán efectos 
suspensivos sobre la resolución o el acto 
impugnado.

TÍTULO SEGUNDO
DEL PROCESO ELECTORAL DE LAS 

PERSONAS JUZGADORAS

CAPÍTULO PRIMERO
Reglas Generales

Artículo 570. El proceso electoral de las 
Personas Juzgadoras es el conjunto de actos 
ordenados por la Constitución Federal, por la 
Constitución Local y este Código, realizados 
por las autoridades electorales, los Poderes 
del Estado, y la ciudadanía, que tienen por 
objeto la renovación periódica de las personas 
juzgadoras que integran el Poder Judicial del 
Estado. En la elección e integración de los 
órganos jurisdiccionales locales, se observará 
la paridad y perspectiva de género.

Tratándose del proceso electoral de personas 
juzgadoras, los partidos políticos no podrán 
participar en las acciones, actividades y 
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sesiones relacionadas a este proceso, ni solicitar 
el registro de candidaturas, o actuar en los 
asuntos de dicha elección en las mesas directivas 
de casilla.

Artículo 571. Para los efectos de este Código, 
el proceso electoral de las Personas Juzgadoras 
comprende las siguientes etapas:

I. Preparación de la elección;

II. Convocatoria y postulación de candidaturas;

III. Campaña;

IV. Jornada electoral;

V. Cómputos;

VI. Asignación de cargos, y

VII. La entrega de constancias de mayoría y 
declaración de validez de la elección.

Artículo 572. La etapa de preparación de la 
elección inicia con la primera sesión que el 
Consejo General celebre en los primeros siete 
días del mes de enero del año de la elección, y 
concluye al iniciarse la jornada electoral.

Artículo 573. La etapa de convocatoria y 
postulación de candidaturas inicia con la 
publicación de la Convocatoria General que 
emita la Legislatura conforme a la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución local, y concluye 
con la remisión por dicho órgano legislativo del 
listado de candidaturas al Instituto.

Artículo 574. La etapa de campaña iniciará en 
los treinta y ocho días anteriores a la jornada 
electoral que corresponda y concluirán tres días 
antes de dicha jornada. En ningún caso habrá 
período de precampañas, ni podrán realizarse 
actos anticipados de campaña.

Artículo 575. La etapa de la jornada electoral 
inicia a las 8:00 horas del primer domingo de 

junio del año que corresponda y concluye con 
la clasificación de votos por tipo de elección 
y la remisión de los paquetes a cada órgano 
desconcentrado.

Artículo 576. La etapa de cómputos inicia con 
la remisión de los expedientes electorales a 
los órganos desconcentrados que determine el 
Instituto, y concluye con el cómputo, que, en su 
caso, realice el Instituto.

Artículo 577. La etapa de asignación de cargos 
inicia con la identificación por el Instituto de 
las candidaturas que hayan obtenido el mayor 
número de votos y la asignación de estas en 
cada cargo, en función de su especialización por 
materia y alternando entre mujeres y hombres, 
conforme al principio de paridad de género, 
y concluye previamente a la entrega por el 
Consejo General de las constancias de mayoría 
a las candidaturas que resulten ganadoras.

Artículo 578. La etapa de entrega de 
constancias de mayoría y de declaración de 
validez inicia con la determinación que realice 
el Consejo General respecto de cada elección, 
o bien, cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ningún medio de impugnación en 
contra de los resultados o la asignación de los 
cargos, y concluye con las resoluciones que, 
en su caso, pronuncie en última instancia el 
Tribunal Electoral.
Artículo 579. Atendiendo al principio de 
definitividad que rige la materia electoral, 
a la conclusión de cualquiera de sus etapas 
o de alguno de los actos o actividades 
trascendentes de los órganos electorales, la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto u órgano 
desconcentrado, según corresponda, podrá 
difundir su realización y conclusión por los 
medios que estime pertinentes.

Artículo 580. El Instituto informará 
electrónicamente, cuando sea el caso, a 
las personas candidatas para que reciban 
notificaciones personales de acuerdos y 
resoluciones emitidas por las autoridades 
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electorales, en los términos de este Código.

CAPÍTULO SEGUNDO
De la Convocatoria y Postulación de 

Candidaturas

Artículo 581. La Legislatura, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la instalación 
del primer periodo ordinario de sesiones del 
año anterior al de la elección que corresponda, 
emitirá la Convocatoria General dirigida a 
los Poderes del Estado para integrar el listado 
de candidaturas para la elección de personas 
candidatas a cargos de elección del Poder 
Judicial.
La Convocatoria General deberá observar las 
bases, procedimientos, plazos y requisitos que 
establece la Constitución local y este Código, y 
deberá contener lo siguiente:

I. Fundamentos constitucionales y legales 
aplicables;

II. Denominación de los cargos sujetos a 
elección, número de personas a elegir por tipo de 
cargo, periodo de ejercicio del cargo, así como 
la especialización por materia, región o distrito 
judicial respectivo cuando resulte aplicable;

III. Requisitos para cada tipo de cargo, en los 
términos establecidos por la Constitución local 
y el presente Código;

IV. Ámbito territorial o jurisdicción en el que se 
elegirán a las personas juzgadoras;

V. Etapas y fechas del proceso de elección de 
las Personas Juzgadoras, desde la etapa de 
postulación hasta la de calificación y declaración 
de validez;

VI. Fechas y plazos que deberán observar los 
Poderes del Estado para la postulación de las 
Personas Candidatas a Cargos de Elección del 
Poder Judicial, así como los procedimientos 
para la recepción de las candidaturas, y

VII. Fecha de cierre de la convocatoria, que se 
verificará una vez que concluya el plazo para la 
instalación de los Comités de Evaluación.

La Convocatoria General no podrá establecer 
requisitos adicionales a los establecidos por 
la Constitución local y este Código para la 
integración y funcionamiento de los Comités 
de Evaluación que establezcan los Poderes del 
Estado.

Para la emisión de la Convocatoria General, 
el Órgano de Administración Judicial hará 
del conocimiento a la Legislatura dentro de la 
primera semana siguiente al inicio del primer 
periodo ordinario de sesiones del año anterior 
al de la elección que corresponda, los cargos 
sujetos a elección y el número de vacantes a 
cubrir, la especialización por materia, la región o 
distrito judicial respectivo y demás información 
que se le requiera. De generarse vacantes 
no previstas en la convocatoria con fecha 
posterior a su publicación y previo al cierre de 
esta, el Órgano de Administración Judicial lo 
comunicará de inmediato a la Legislatura para 
su incorporación en la convocatoria respectiva.

En caso de que el Órgano de Administración 
Judicial no remita oportunamente la 
información que requiera la Legislatura para 
la elaboración de la Convocatoria General, 
el órgano legislativo lo integrará con la 
información pública que disponga.

La Legislatura publicará la Convocatoria 
General en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, en los diarios de mayor circulación 
en la entidad y en los medios electrónicos que 
al efecto dispongan el Instituto y los propios 
Poderes del Estado, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la instalación del primer 
periodo ordinario de sesiones del año anterior 
al de la elección que corresponda.

Artículo 582. Es derecho de la ciudadanía 
participar en igualdad de condiciones en 
los procesos de evaluación y selección de 
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candidaturas para todos los cargos de elección 
del Poder Judicial del Estado, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el artículo 89 
de la Constitución local. Dichos procesos serán 
públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, 
accesibles, paritarios y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas 
que cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la Constitución local y 
este Código. 

Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan 
los requisitos que establece el artículo 91 de 
la Constitución Local, y además presenten 
un ensayo de tres cuartillas donde justifiquen 
los motivos de su postulación, así como cinco 
cartas de referencia de sus vecinas o vecinos, 
colegas o personas que respalden su idoneidad 
para desempeñar el cargo, son elegibles para el 
cargo de Personas Juzgadoras.

Las y los ciudadanos que aspiren a una 
magistratura y adicionalmente pretendan 
ocupar la Presidencia del Tribunal Superior 
de Justicia deberán manifestarlo al Comité 
respectivo mediante la presentación de un 
escrito en donde se solicite su aspiración.

Cada Poder del Estado instalará un Comité 
de Evaluación a través de los mecanismos que 
determinen dentro de los quince días naturales 
posteriores a la publicación de la convocatoria 
general que emita la Legislatura. Cada Comité 
de Evaluación emitirá las reglas para su 
funcionamiento y podrá celebrar convenios 
con instituciones públicas que coadyuven en 
sus respectivos procesos, privilegiando el uso 
de las tecnologías de la información para la 
recepción de solicitudes, evaluación y selección 
de candidaturas. 

Los Comités estarán conformados por cinco 
personas de reconocido prestigio en la actividad 
jurídica, observando la paridad de género, 
y deberán reunir al menos los requisitos 
siguientes:

I. Contar con ciudadanía mexicana, en pleno 
goce de sus derechos civiles y políticos;

II. No haber sido condenada por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no intencional 
o imprudencial;

III. Contar con título de licenciatura en derecho 
expedido legalmente, con antigüedad mínima 
de cinco años, y práctica profesional de por lo 
menos cinco años en el ejercicio de la actividad 
jurídica, y

IV. No desempeñar ni haber desempeñado cargo 
de dirección nacional o estatal en algún partido 
político en los últimos tres años anteriores a la 
designación.

V. No estar condenada o condenado por 
sentencia ejecutoriada por el delito de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, 
o por delitos de violencia familiar, contra la 
libertad sexual o de violencia de género, y

VI. No estar inscrita o inscrito en el Registro 
Nacional de Obligaciones Alimentarias

Artículo 583. Los Comités publicarán dentro 
de los quince días naturales posteriores a su 
integración las convocatorias para participar 
en el proceso de evaluación y selección de 
candidaturas, que contendrán lo siguiente:

I. La información pertinente contenida en 
la convocatoria general que publique la 
Legislatura;

II. Las etapas, fechas y plazos aplicables al 
proceso de inscripción, evaluación y selección 
de candidaturas por el Comité;

III. Los mecanismos, formatos y otros medios 
de contacto para inscribirse en la convocatoria, 
así como para el seguimiento del proceso, 
incluyendo lo relativo a la elección de la 
Presidencia del Tribunal Superior de Justicia;
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IV. La metodología de evaluación de idoneidad 
de las personas aspirantes para el desempeño 
de los cargos de elección que correspondan por 
cada cargo y materia de especialización, la cual 
incluirá, lo dispuesto en el artículo 585.

En dicha metodología los Comités no podrán 
agregar criterios de evaluación adicionales a 
los previstos en la Constitución Local y éste 
Código, y

V. Los formatos que determine el Instituto 
mediante los cuales las personas candidatas 
entregarán su información para ser publicada 
en el micrositio del Instituto.
Concluido el plazo para inscribirse en la 
convocatoria, los Comités integrarán la lista de 
las personas aspirantes que hayan concurrido 
a la convocatoria y reúnan los requisitos 
constitucionales de elegibilidad a través de la 
documentación que presenten, sin que puedan 
exigirse requisitos adicionales a los establecidos 
en la Constitución local.

Artículo 584. Los Comités publicarán, en los 
medios electrónicos que al efecto dispongan, la 
lista de las personas que hayan cumplido con 
los requisitos constitucionales de elegibilidad. 

Las personas que hayan sido rechazadas podrán 
impugnar esa decisión ante el Tribunal Electoral, 
dentro del plazo y conforme al procedimiento 
que determine este Código y los acuerdos 
generales en la materia. Las impugnaciones 
serán resueltas dentro de un plazo que permita 
a las y los aspirantes participar en la evaluación 
de idoneidad en caso de que su impugnación 
resulte fundada.

El listado de las candidaturas, así como la 
documentación en versión pública que acredite 
la elegibilidad e idoneidad de las candidaturas 
se publicará en el portal de internet que al 
efecto dispongan en su convocatoria.

Artículo 585. Acreditados los requisitos de las 
personas aspirantes, los Comités procederán 

a calificar su idoneidad para desempeñar 
el cargo. Para ello, tomarán en cuenta su 
perfil curricular, así como sus antecedentes 
profesionales y académicos, entre otros 
que determine cada Comité de Evaluación 
para valorar su honestidad y buena fama 
pública. Por último, los Comités realizarán 
entrevistas públicas a las personas aspirantes 
que califique más idóneas a efecto de evaluar 
sus conocimientos técnicos para el desempeño 
del cargo en cuestión y su competencia en el 
ejercicio de la actividad jurídica.

La participación simultánea de una persona 
aspirante en dos o más convocatorias emitidas 
por otros Poderes del Estado por el mismo 
cargo y región o distrito judicial no afectará el 
resultado de la evaluación, salvo que pretenda 
postularse para cargo diverso.

Artículo 586. Los Comités de Evaluación 
integrarán un listado de las seis personas 
mejor evaluadas para cada cargo en los casos 
de Magistradas y Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia y del Tribunal de 
Disciplina Judicial, y de las cuatro personas 
mejor evaluadas para cada cargo en los casos de 
Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado.

Los Comités depurarán dicho listado mediante 
insaculación pública para ajustarlo al número 
de postulaciones para cada cargo por cada 
Poder atendiendo a su especialidad por materia 
y observando la paridad de género, publicarán 
los resultados en los estrados habilitados y los 
remitirán a cada Poder para su aprobación en 
términos del artículo 89 de la Constitución local 
y de conformidad con lo siguiente:

I.  El Poder Ejecutivo, por conducto de su 
persona titular;

II. El Poder Legislativo, por conducto del Pleno 
de la Legislatura, mediante votación calificada 
de dos tercios de sus integrantes presentes, y

III. El Poder Judicial, por conducto del pleno 
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del Tribunal Superior de Justicia, por mayoría 
calificada de dos tercios de sus integrantes 
presentes. 

Los listados aprobados en términos del párrafo 
anterior por los Poderes del Estado serán 
remitidos a la Legislatura a más tardar el 1o. de 
febrero del año de la elección que corresponda, 
en los términos establecidos en la convocatoria 
general, acompañados de los expedientes 
que acrediten la elegibilidad e idoneidad de 
las personas postuladas. Las autoridades 
que no remitan postulaciones al término del 
plazo señalado en el presente artículo estarán 
impedidas para hacerlo posteriormente. 

Artículo 587. La Legislatura integrará los 
listados y expedientes de las personas postuladas 
por cada Poder del Estado conforme al tipo de 
elección e incorporará a dichos listados a las 
personas juzgadoras que estén en funciones en 
los cargos a elegir o manifiesten su intención 
de ser reelectas, exceptuando a aquellas que 
hayan manifestado ante el órgano legislativo 
la declinación de su candidatura dentro de los 
treinta días posteriores a la publicación de la 
convocatoria general, y a quienes hayan sido 
postuladas para un cargo o distrito o región 
judicial diverso al que ocupen.

Las personas juzgadoras en funciones en los 
cargos a elegir que pretendan contender para 
un cargo o distrito o región judicial diverso 
deberán informarlo a la Legislatura dentro 
de los treinta días posteriores a la publicación 
de la convocatoria general, a efectos de no ser 
incorporadas en los listados de candidaturas. 
La Legislatura cancelará las candidaturas de 
las personas servidoras públicas que omitan 
informar lo anterior y sean postuladas por 
alguno de los Poderes del Estado para un 
cargo o distrito o región judicial diverso al que 
ocupen.

La Legislatura estará impedida de pronunciarse 
sobre la elegibilidad o idoneidad de las 
postulaciones que le sean remitidas, toda vez 

que ello corresponde al Poder que las postula, y 
se limitará a integrar y remitir los listados y sus 
expedientes al Instituto a más tardar el doce de 
febrero del año de la elección que corresponda, 
a efecto de que organice el proceso electivo.

La Legislatura remitirá los listados integrados, 
así como los expedientes completos con 
documentación probatoria del cumplimiento de 
requisitos de elegibilidad, y datos de contacto de 
las personas candidatas, con la documentación 
en versión pública de los expedientes al Instituto, 
a efecto de que organice el proceso electivo, 
incluyendo los formatos para la publicación de 
información de las candidaturas en el micrositio 
que al efecto desarrolló el Instituto.

Para tal efecto, el Instituto y los Comités de 
Evaluación de los Poderes tomarán las medidas 
necesarias para garantizar la transferencia de 
datos personales en términos de la Ley de la 
materia.

El Consejo General emitirá el acuerdo respectivo 
con el objeto de ordenar la publicación de los 
listados en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” y continuar con las actividades de la 
preparación de la elección.

Artículo 588. En casos justificados, la sustitución 
de candidaturas se efectuará:

I. Por el Poder del Estado postulante ante 
la Legislatura, dentro del plazo establecido 
para el registro de candidaturas, hasta antes 
de la entrega de los listados de candidaturas 
al Instituto, observando el procedimiento de 
insaculación pública sobre el listado de las 
personas finalistas que no fueron seleccionadas 
para la candidatura del cargo que se trate.

II. En caso de fallecimiento, incapacidad, 
inhabilitación o declinación de alguna de 
las personas postuladas, el Poder del Estado 
postulante podrá solicitar a la Legislatura 
su sustitución antes del inicio de la impresión 
de las boletas electorales, observando el 
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procedimiento de insaculación pública sobre el 
listado de las personas finalistas que no fueron 
seleccionadas para la candidatura del cargo 
que se trate. 

En caso de renuncia o declinación, cuando la 
renuncia y ratificación de ésta fuera notificada 
al Consejo General, se hará del conocimiento 
de la Legislatura, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, para que el Poder Postulante 
proceda, en su caso, a la sustitución, observando 
el procedimiento de insaculación pública 
sobre el listado de las personas finalistas que 
no fueron seleccionadas para la candidatura 
del cargo que se trate. La Legislatura deberá 
notificar y remitir el expediente al Instituto el 
nombre de la persona sustituta para el registro 
correspondiente, dentro de las veinticuatro 
horas posteriores.

En caso de que la candidatura no ratifique 
la renuncia presentada ésta se tendrá por no 
interpuesta.

No habrá modificación a las boletas en caso 
de modificaciones o sustitución de una o más 
candidaturas si éstas ya estuvieren impresas. 

CAPÍTULO TERCERO
De la Organización de la Elección

Artículo 589. El Instituto es la autoridad 
responsable de la organización, desarrollo, 
supervisión, vigilancia, cómputo y asignación 
de cargos de la elección de personas juzgadoras. 
En el cumplimiento de sus atribuciones, 
garantizará la observancia de los principios 
de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y paridad de género.

Artículo 590. Corresponde al Consejo General 
del Instituto:

I. Realizar la preparación, organización, 
desarrollo, supervisión, vigilancia, cómputo, 

asignación de cargos, entrega de constancias 
de mayoría y adecuada conclusión del 
proceso electoral de Personas Juzgadoras de 
conformidad con los lineamientos que emita el 
Instituto Nacional Electoral y las disposiciones 
jurídicas aplicables;

II. Emitir los lineamientos, acuerdos o 
disposiciones de carácter general necesarias 
para llevar a cabo la preparación, organización, 
desarrollo, supervisión, vigilancia, cómputo, 
asignación de cargos y adecuada conclusión 
del proceso electoral de Personas Juzgadoras, 
de conformidad con las determinaciones que 
realice el Instituto Nacional Electoral;

III. Aprobar el modelo de la boleta, 
documentación y materiales electorales, 
en términos de lo previsto en este Código y 
conforme los lineamientos que determine el 
Instituto Nacional Electoral;

IV. Emitir las medidas de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestal aplicables 
al ejercicio del gasto durante el proceso de 
organización de la elección;

V. Llevar a cabo la elección a nivel estatal, 
distrital o regional, de conformidad con el 
ámbito territorial que determine la ley;

VI. Realizar el cómputo de la elección de 
Presidenta o Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y, en su caso, Magistradas y 
Magistrados de dicho Tribunal Jueces y Juezas 
del Poder Judicial, expedir las Constancias de 
Mayoría respectivas, a favor de las candidaturas 
que hubieran alcanzado el mayor número de 
votos, conforme al principio de paridad de 
género, así como formular las declaraciones de 
validez de la elección y enviar los resultados al 
Tribunal Electoral;

VII. Realizar el cómputo de la elección de 
Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial, expedir las Constancias 
de Mayoría respectivas, a favor de las 
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candidaturas que hubieran alcanzado el 
mayor número de votos, asignando los cargos 
conforme al principio de paridad de género, así 
como formular las declaraciones de validez de 
la elección y enviar los resultados al Tribunal 
Electoral;

VIII. Con base en la geografía y cartografía 
electorales, bajo las directrices marcadas por el 
Instituto Nacional Electoral, podrá segmentar 
y/o ajustar, para efectos exclusivamente 
electorales, los marcos geográficos judiciales o 
jurisdicciones que señale la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de México, siempre y 
cuando se facilite el ejercicio del sufragio.

IX. Organizar y desarrollar, en su caso, foros 
de debate entre las personas candidatas y 
establecer las bases para que las instituciones del 
sector público, privado o social puedan brindar 
dichos espacios de manera gratuita, vigilando 
su adecuado desarrollo y la participación 
de las personas candidatas que lo deseen en 
condiciones de equidad;

X. Calcular el tope de gastos personales de 
campaña aplicables para cada candidatura;

XI. Coordinarse con la Vocalía Ejecutiva de la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en la entidad, para garantizar el 
acceso a radio y televisión de manera igualitaria 
a las candidaturas en el periodo de campaña, 
conforme a la distribución del tiempo que 
señale la ley y determine el Instituto Nacional 
Electoral;

XII. Supervisar que ningún partido político, 
persona servidora pública, ministro de culto 
religioso o agrupación religiosa, realice actos 
de proselitismo o posicionamientos a favor o en 
contra de candidatura alguna;

XIII. Garantizar la equidad en el desarrollo de 
las campañas entre las personas candidatas;

XIV. Emitir los acuerdos necesarios para 

coadyuvar en la difusión equitativa de las 
propuestas de personas candidatas y promover 
la participación ciudadana en el proceso 
electivo;

XV. Ordenar la publicación de los listados de 
candidaturas que le remita la Legislatura local, 
y

XVI. En caso de delegación, fiscalizar los 
ingresos y egresos de las personas candidatas.

El Consejo General del Instituto no podrá 
suspender o interrumpir los procesos o 
actividades relacionadas con la organización, 
desarrollo, supervisión, vigilancia y cómputo de 
la elección de personas juzgadoras.

Sección Primera
De la Propaganda

Artículo 591. Durante el tiempo que 
comprendan las campañas electorales, las 
personas candidatas a cargos de elección del 
Poder Judicial del Estado podrán difundir 
su trayectoria profesional, méritos y visiones 
acerca de la función jurisdiccional y la 
impartición de justicia, así como propuestas 
de mejora o cualquier otra manifestación 
amparada bajo el derecho al ejercicio de la 
libertad de expresión, siempre que no excedan 
o contravengan los parámetros constitucionales 
y legales aplicables.

Se entiende por propaganda al conjunto de 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que difundan las 
personas candidatas durante el periodo de 
campaña con el objeto de dar a conocer a la 
ciudadanía su trayectoria profesional, méritos 
y visiones acerca de la función jurisdiccional y 
la impartición de justicia, así como propuestas 
de mejora o cualquier otra manifestación 
amparada por la libertad de expresión.

La tipología de letra, emblemas o símbolos 
que utilicen en la propaganda no podrán 
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tener vinculación o referencia a algún partido 
político.

Artículo 592. Los partidos políticos y las 
personas servidoras públicas no podrán 
realizar ningún acto de proselitismo o 
manifestarse públicamente a favor o en contra 
de candidatura alguna. Queda prohibido el uso 
de recursos públicos para fines de promoción 
y propaganda relacionados con los procesos 
de elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 89 de la Constitución local.

Las personas servidoras públicas y juzgadoras 
en funciones que sean candidatas a un cargo 
de elección deberán actuar con imparcialidad, 
objetividad y profesionalismo en los asuntos 
que conozcan, por lo que deberán abstenerse 
de utilizar los recursos materiales, humanos y 
financieros a su cargo con fines electorales para 
cualquier proceso electoral.

Artículo 593. Queda estrictamente prohibida 
la entrega de cualquier tipo de material en el 
que se oferte o entregue algún beneficio directo, 
indirecto, mediato o inmediato, en especie o 
efectivo, a través de cualquier sistema que 
implique la entrega de un bien o servicio, ya sea 
por sí o interpósita persona. Dichas conductas 
serán sancionadas de conformidad con este 
Código y se presumirá como indicio de presión 
al electorado para obtener su voto.

Artículo 594. La difusión de propaganda 
electoral sólo será impresa en papel, la cual 
deberá ser reciclable, fabricada con materiales 
biodegradables que no contengan sustancias 
tóxicas o nocivas para la salud o el medio 
ambiente, atendiendo el periodo legal de las 
campañas y deberá suspenderse o retirarse tres 
días antes de la jornada electoral.

Artículo 595. Queda prohibida la contratación 
y adquisición por sí o por interpósita persona 
de tiempos de radio y televisión para fines de 
promoción de las personas candidatas, así 

como de espacios publicitarios y de promoción 
personal en medios de comunicación impresos 
o digitales.

Las personas candidatas podrán hacer uso 
de redes sociales o medios digitales para 
promocionar sus candidaturas, siempre 
y cuando no impliquen erogaciones para 
potenciar o amplificar sus contenidos.

Sección Segunda
Encuestas y Sondeos de Opinión

Artículo 596. El Instituto, en el marco del proceso 
de elección de personas juzgadoras, realizará 
las funciones en materia de encuestas o sondeos 
de opinión sobre preferencias electorales que 
deberán adoptar las personas físicas o jurídicas 
colectivas que pretendan llevar a cabo este tipo 
de actividades, de conformidad con las reglas, 
lineamientos y criterios que emita el Instituto 
Nacional Electoral.

Artículo 597. Durante los tres días previos a la 
elección y hasta la hora de cierre de las casillas, 
queda estrictamente prohibido publicar, 
difundir o dar a conocer por cualquier medio de 
comunicación, los resultados de las encuestas o 
sondeos de opinión, que tengan como fin dar a 
conocer las preferencias electorales.

Artículo 598. Las personas físicas o jurídicas 
colectivas que difundan encuestas o sondeos 
de opinión deberán presentar al Instituto un 
informe sobre los recursos aplicados en su 
realización en los términos que disponga la 
autoridad electoral correspondiente.

Artículo 599. Queda prohibida la contratación, 
por parte de personas candidatas y de los 
partidos políticos, por sí o por interpósita 
persona, de personas físicas o morales que 
realicen y difundan encuestas o sondeos de 
opinión.

Artículo 600. La metodología, costos, personas 
responsables y resultados de las encuestas o 
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sondeos serán difundidas por el Instituto en su 
página de Internet.

Sección Tercera
De la Elección por Jurisdicción

Artículo 601. En el mes de julio del año previo 
al de la elección, el Órgano de Administración 
Judicial remitirá al Instituto la división del 
territorio estatal por distrito o región judicial, 
indicando los municipios que abarcan, así como 
el número y materia de las Salas, Tribunales y 
Juzgados que tengan residencia en cada distrito 
o región judicial, y su sede correspondiente.

En caso de que el Órgano de Administración 
Judicial no remita dicha información, el Instituto 
podrá solicitar o, en su caso, determinará lo 
conducente con la información pública que 
disponga, informando de ello a la Legislatura, 
para los trámites correspondientes.

Artículo 602. Para facilitar el ejercicio del 
sufragio, la autoridad electoral competente 
podrá segmentar y/o ajustar, para efectos 
exclusivamente electorales, los marcos 
geográficos jurisdiccionales que señale la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
México.

Artículo 603. En el caso de la elección de la 
Presidencia del Tribunal Superior de Justicia 
la persona que haya obtenido más votos a nivel 
estatal asumirá la magistratura a la que se haya 
postulado, con independencia de la elección de 
la región donde se encuentre adscrito el órgano 
respectivo. 

En caso de que la persona no resulte electa 
en su respectiva jurisdicción, pero sí como 
titular de la Presidencia del Tribunal, el 
Consejo General deberá asignarle el cargo 
en primer término sobre las demás personas 
elegidas, continuando posteriormente con 
las asignaciones correspondientes. Si resulta 
electa, se le asignará conforme al procedimiento 
establecido en el Capítulo Sexto de este Título.

La persona que haya obtenido más votos en 
elección de la Presidencia del Tribunal se 
desempeñará en la presidencia en el primer 
término de los dos años, y se asignarán los demás 
periodos relativos a la presidencia rotatoria en 
orden subsecuente a las demás candidaturas 
que hayan obtenido los mayores números de 
votos en la elección a nivel estatal y que, además, 
hayan sido electas en su respectiva jurisdicción, 
observando el principio de paridad de género 
alternadamente entre las asignaciones.

Sección Cuarta
De los órganos para la elección de personas 

juzgadoras

Artículo 604. En el año previo a la elección, 
el Consejo General del Instituto podrá 
determinar el número e integración de órganos 
desconcentrados que se instalarán durante el 
mes de enero del año de la elección, tomando en 
cuenta el número de cargos a elegir, así como la 
geografía electoral a utilizarse en cada una de 
las elecciones judiciales.

A partir de su instalación y hasta la conclusión 
del proceso correspondiente, sesionarán por lo 
menos una vez al mes.

Los órganos desconcentrados que se instalen 
para la organización de la elección de personas 
juzgadoras tendrán su sede en la demarcación 
que, mediante acuerdo asigne el Consejo 
General.

Los órganos desconcentrados podrán ejercer las 
funciones descritas en el Libro Cuarto, Título 
Tercero del presente Código, en todo lo aplicable 
al proceso electoral de personas juzgadoras, que 
no sea contrario a las disposiciones aplicables 
al mismo, y las que les encomienden la Junta 
General y el Consejo General.

Asimismo, dichos órganos deberán integrar 
los expedientes con las actas de cómputo de la 
elección de Juezas y Jueces y Magistradas y 
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Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
y presentarlas oportunamente al Consejo 
General; así como coadyuvar en lo relativo 
respecto a dicha integración en los casos de 
las demás Personas Candidatas a Cargos de 
Elección del Poder Judicial.

Las representaciones de los partidos políticos no 
podrán participar en las acciones, actividades 
y sesiones que se encuentren relacionadas con 
los procesos para renovar cargos del Poder 
Judicial.

Quienes integren dichos órganos deberán 
cumplir con los mismos requisitos que las 
Consejerías Electorales del Consejo General 
del Instituto que señale la ley, los que apruebe 
el Consejo General, así como los previstos en los 
lineamientos que emita para el caso el Instituto 
Nacional Electoral, salvo el de residencia 
efectiva, que se entenderá referido a la Entidad 
y el de título profesional que no será necesario. 

Sección Quinta
De las Mesas Directivas de Casilla

Artículo 605. La integración, ubicación y 
designación de las personas integrantes de las 
mesas directivas de casillas para la recepción 
de la votación, así como la capacitación de las 
personas funcionarias de casilla, se realizará 
en los términos dispuestos en la normatividad 
electoral general, los acuerdos que al efecto 
emita el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral y este Código.

Será aplicable lo previsto en el presente Código a 
las mesas directivas de casillas, de conformidad 
con el artículo 224 del presente Código, con 
excepción de lo previsto respecto al escrutinio 
y cómputo de la votación, o conforme a lo 
que disponga el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral.

Sección Sexta
De las Boletas y Materiales Electorales

Artículo 606. Para la emisión del voto el 
Consejo General determinará el modelo, las 
características y el contenido de las boletas 
electorales en función de la demarcación y el 
cargo a elegir por materia, la documentación 
y los materiales que serán utilizados en ésta, 
tomando en cuenta las medidas de certeza que 
estime pertinentes, así como las disposiciones 
que emita el Instituto Nacional Electoral.

El Instituto será responsable de la producción y 
distribución de la documentación y materiales 
electorales que se emplearán en el proceso de 
elección. La producción de la documentación 
electoral podrá iniciar una vez que el Consejo 
General reciba los listados de candidaturas de 
personas juzgadoras que remita la Legislatura. 
Su entrega a los órganos desconcentrados 
respectivos se realizará a más tardar diez días 
antes de la Jornada Electoral.
No habrá modificación a las boletas en caso de 
sustitución de una o más candidaturas si éstas 
ya estuvieran impresas.

El Consejo General podrá determinar medidas 
y acciones que permitan realizar de forma 
eficiente el ejercicio del sufragio, considerando 
los modelos, población, división territorial y 
necesidades de cada jurisdicción.

Artículo 607. El Consejo General determinará 
los tipos de boletas y la cantidad a producir de 
cada uno, en apego a los lineamientos emitidos 
por el Instituto Nacional Electoral y a partir de 
criterios de racionalidad.

La boleta contendrá la siguiente información 
general:

I. Cargo para el que se postula la persona 
candidata, considerando la especialidad por 
materia a la que se postula; 

II. Entidad Federativa, región, distrito judicial, 
y en su caso los municipios que abarcan;

III. Primer apellido, segundo apellido y 
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nombre completo de las personas candidatas, 
numerados y distribuidos por orden alfabético 
y progresivo, distinguiendo la autoridad 
postulante y las candidaturas de las personas 
juzgadoras que estén en funciones en los cargos 
a renovar. Las boletas podrán incluir, además, el 
sobrenombre con el que se conoce públicamente 
a las personas candidatas, y

IV. Firmas impresas de las personas titulares 
de la Presidencia del Consejo General y de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto.

Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, 
del cual serán desprendibles. La información 
que contenga el talón corresponderá a la región 
o distrito judicial. El número de folio será 
progresivo.

Las boletas para la elección a nivel estatal de 
la Presidencia del Tribunal no contendrán lo 
previsto en la fracción II de este artículo, con 
excepción de la entidad federativa, y deberá 
contener los datos de la fracción III de cada uno 
de los aspirantes a Magistradas o Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia que hayan 
solicitado expresamente participar por la 
elección de la Presidencia del Tribunal Superior 
de Justicia.

Sección Séptima
De la Observación Electoral

Artículo 608. La ciudadanía podrá ejercitar sus 
derechos como persona observadora electoral 
en términos de las disposiciones aplicables de la 
materia y conforme a los acuerdos que al efecto 
emita el Instituto Nacional Electoral.

Las personas observadoras serán acreditadas 
por el Instituto Nacional Electoral y deberán 
conducirse conforme a los principios de 
imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad. 
Podrán participar como personas observadoras 
las personas físicas o agrupaciones acreditadas 
ante el Instituto, con excepción de aquellas 
personas que sean representantes o militantes 

de partidos políticos.

Sección Octava
Del Acceso a los Tiempos en Radio y Televisión

Artículo 609. Las candidaturas a personas 
juzgadoras tendrán derecho de acceso a radio 
y televisión de manera igualitaria.

El Instituto, en coordinación con el Instituto 
Nacional Electoral, garantizará este derecho, 
así como la asignación de pautas para los 
mensajes y programas a que tengan derecho 
a difundir durante las campañas electorales 
conforme a la distribución del tiempo que 
señale la ley aplicable y determine la autoridad 
electoral competente.  

Ninguna persona física o jurídica colectiva, sea 
a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión 
para promover una persona candidata o 
dirigida a influir en las preferencias electorales 
de la ciudadanía, a favor o en contra de los 
mismos. los partidos políticos ni las personas 
servidoras públicas podrán realizar actos de 
proselitismo ni posicionarse a favor o en contra 
de candidatura alguna.

Sección Novena
De las Campañas Electorales

Artículo 610. La campaña electoral, para 
los efectos de este Libro, es el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por las Personas 
Candidatas a Cargos de Elección del Poder 
Judicial con la finalidad de solicitar el voto por 
parte de la ciudadanía y tendrán una duración 
de treinta y cinco días improrrogables. En 
ningún caso habrá período de precampañas.

Se entiende por actos de campaña las actividades 
que realicen las personas candidatas dirigidas 
al electorado para promover sus candidaturas, 
sujetas a las reglas de propaganda y a los 
límites dispuestos por la Constitución Local y 
este Código.
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Las Personas Candidatas a Cargos de Elección 
del Poder Judicial podrán participar durante el 
periodo de campañas en entrevistas de carácter 
noticioso y foros de debate organizados y 
brindados gratuitamente por el Instituto, el 
sector público, privado o social en condiciones 
de equidad, observando al efecto las directrices y 
acuerdos que al efecto emita el Consejo General 
del Instituto en observancia a lo dispuesto en 
este Código.

Las Personas Candidatas a Cargos de Elección 
del Poder Judicial que funjan como personas 
servidoras públicas, incluidas aquellas que 
desempeñen funciones al interior de órganos 
jurisdiccionales, podrán continuar en 
funciones durante el periodo de campañas, 
siempre y cuando cumplan con los requisitos 
constitucionales, el principio de equidad en 
la contienda, y no interfiera con su horario y 
actividades o funciones laborales.

Artículo 611. Las personas candidatas podrán 
erogar recursos con la finalidad de cubrir 
gastos personales, viáticos y traslados dentro 
del ámbito territorial que corresponda a su 
candidatura dentro de los periodos de campaña 
respectivos.

Los topes de gastos personales, por cada 
persona candidata, serán determinados por el 
Consejo General del Instituto en función del 
tipo de elección que se trate y no podrán ser 
superiores al límite de aportaciones individuales 
que pudieron realizar las personas candidatas 
independientes a diputaciones en la última 
elección de que se trate.

Queda prohibido a las personas candidatas, por 
sí o interpósita persona, recibir financiamiento 
público o privado para promocionar sus 
candidaturas. En caso de que el Instituto 
Nacional Electoral delegue la vigilancia del 
cumplimiento de esta disposición, el Instituto 
lo realizará, a través de su Unidad Técnica de 
Fiscalización.

Sección Décima
De las Actividades en Materia Registral y del 
Listado Nominal

Artículo 612. Durante la jornada electoral se 
utilizará el Listado Nominal de Electores de 
forma física o digital, conforme lo determine el 
Instituto Nacional Electoral, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables.

Sección Décima Primera
De las Actividades del Instituto para la 
Promoción de la Participación Ciudadana

Artículo 613. El Consejo General del Instituto 
aprobará la metodología para la difusión y 
promoción de la participación ciudadana en el 
proceso de elección, privilegiando el uso de las 
tecnologías de la información y observando al 
efecto los principios de austeridad, eficacia y 
eficiencia del gasto público.

La metodología deberá ser imparcial, objetiva 
y con fines informativos, y contemplará por lo 
menos la creación de un micrositio en la página 
de Internet oficial del Instituto para informar a 
la ciudadanía sobre el proceso electivo y dar a 
conocer a las Personas Candidatas a cargos de 
elección del Poder Judicial.

El micrositio que se determine tendrá por objeto 
difundir la identidad, perfil e información 
curricular de las Personas Candidatas a cargos 
de elección del Poder Judicial. El Consejo 
General aprobará los acuerdos necesarios para 
su funcionamiento.
Dicho micrositio deberá ajustarse al menos a lo 
siguiente:

I. No será un medio de propaganda política;

II. Proporcionará a la ciudadanía información 
suficiente y relevante relacionada con el 
proceso electivo, e incluirá como mínimo el 
perfil personal, fotografía, medios de contacto 
público, trayectoria académica e historial 
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profesional y laboral de cada candidatura;

III. Incorporará las visiones de las personas 
candidatas acerca de la función jurisdiccional 
y la impartición de justicia, así como sus 
propuestas de mejora;

IV. La información de las candidaturas será 
proporcionada por las personas candidatas 
y autorizada por el Instituto, que deberá 
supervisar que se ajuste a este Código y los 
parámetros que al efecto determine el Consejo 
General, y

V. La información deberá estar disponible de 
manera clara, completa y accesible a más tardar 
en la fecha de inicio del periodo de campañas y 
hasta el día de la jornada electoral.

Para efectos de las actividades que realice el 
Instituto para la promoción de la participación 
ciudadana en el proceso de elección, se 
privilegiará el uso de medios electrónicos, 
entre ellos, la página de Internet del Instituto, 
medios electrónicos o digitales institucionales y 
periódicos de mayor circulación y cobertura en 
la entidad, entre otros.

Sección Décima Segunda
De la Fiscalización

Artículo 614. La revisión de los informes que 
las personas candidatas presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos y de actos para 
sus gastos personales de campaña, así como la 
práctica de auditorías sobre el manejo de sus 
recursos y su situación contable y financiera 
estará a cargo de la Unidad de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, en los términos 
que establezca la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y las disposiciones 
jurídicas aplicables, o en caso de que el 
Instituto Nacional Electoral delegue dicha 
facultad, corresponderá a la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto. 

CAPÍTULO CUARTO

De la Jornada Electoral

Artículo 615. La jornada electoral se 
desarrollará en los términos establecidos en 
este Código, debiéndose llenar al efecto la 
documentación que apruebe el Consejo General 
por parte de las personas funcionarias de las 
mesas directivas de casilla. El Instituto emitirá 
los lineamientos correspondientes para regular 
estas disposiciones.

Las representaciones partidistas no podrán 
participar en las acciones y actividades 
relacionadas con los procesos para renovar 
cargos del Poder Judicial.

En caso del ejercicio de la facultad de 
delegación, si no asistiera ninguna de las 
personas funcionarias de la casilla, el órgano 
desconcentrado que se instale para tal efecto, 
tomará las medidas necesarias para la 
instalación de la casilla.

Para la elección de personas juzgadoras, al 
término de la jornada electoral en el local donde 
se ubique la casilla, únicamente se realizará lo 
conducente hasta la clasificación de los votos 
por tipo de elección.

Se levantará el acta de casilla respectiva que 
deberán firmar únicamente las personas 
funcionarias que actuaron en la casilla o 
modalidad de centro de recepción de votación.

El expediente de casilla no contendrá escritos 
de protesta, a menos que una persona candidata 
decida realizarlo en la casilla en la que emita su 
voto.

La constancia de la clausura de la casilla 
únicamente será firmada por el funcionariado 
de mesa directiva de casilla.

Artículo 616. Para determinar la validez o 
nulidad de los votos, se observarán las reglas 
siguientes:
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I.  Se contará un voto válido por la marca o 
asiento que realice la persona votante en un 
recuadro de una misma boleta en favor de 
una candidatura claramente identificable, con 
independencia de que puedan emitirse dos o 
más votos por diversas candidaturas contenidas 
en una misma boleta.

II. El Instituto determinará la cantidad de votos 
válidos que pueda emitir cada persona votante 
en una misma boleta, en función del tipo de 
elección y el número de cargos a elegir.

III. Se contará como nulo cualquier voto 
depositado en la urna sin haber marcado o 
asentado alguna opción, o se realice de tal forma 
que no permita identificar el sentido de un voto.

Serán aplicables en lo conducente, las demás 
reglas sobre votos nulos que rigen otros tipos de 
elecciones, siempre y cuando no se contravenga 
lo establecido en las fracciones anteriores de 
este precepto. 

Artículo 617. El escrutinio y cómputo de la 
votación recibida en las casillas lo realizarán los 
órganos desconcentrados, de forma simultánea 
a los cómputos a que se refiere el Capítulo 
Primero del Título Quinto de este Código, en el 
orden siguiente:

I. Persona Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia;

II. Personas Magistradas integrantes del 
Tribunal de Disciplina Judicial;

III. Personas Magistradas integrantes del 
Tribunal Superior de Justicia, y

IV. Personas Juezas del Poder Judicial del 
Estado.

CAPÍTULO QUINTO
De los Cómputos

Artículo 618. Los órganos desconcentrados 

correspondientes realizarán el cómputo de las 
boletas o actas que contengan las votaciones 
recibidas en las casillas, a partir de la llegada del 
primer paquete y concluirá hasta que se reciba 
y compute el último paquete, de las siguientes 
elecciones de:

a) Persona Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia;

b) Personas Magistradas integrantes del 
Tribunal de Disciplina Judicial;

c) Personas Magistradas integrantes del 
Tribunal Superior de Justicia, y

d) Personas Juezas del Poder Judicial.  

El Consejo General emitirá los lineamientos 
que regulen esta etapa.

CAPÍTULO SEXTO
De la Asignación de Cargos

Artículo 619. Concluidos los cómputos de 
cada elección, el órgano desconcentrado 
correspondiente emitirá a cada candidatura 
ganadora una Constancia de Resultados, misma 
que contendrá los votos obtenidos dentro del 
consejo respectivo.

Una vez que se hayan computado la totalidad 
de las elecciones por parte de los Consejos 
respectivos, se remitirán al Consejo General 
para que proceda a realizar la sumatoria por 
tipo de elección.

Artículo 620. Una vez que el Consejo General 
realice la sumatoria final, procederá a asignar 
los cargos por materia de especialización entre 
las candidaturas que hayan obtenido el mayor 
número de votos, observando la paridad de 
género, y publicará los resultados de la elección.

El Instituto hará entrega de las constancias 
de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y emitirá la declaración de validez 
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respectiva.

Emitida la declaración de validez de la elección, 
el Instituto comunicará los resultados al 
Tribunal Electoral y al Poder Judicial del 
Estado de México.

El resguardo de los paquetes electorales se 
realizará conforme a lo dispuesto en este 
Código. 

De la lista de candidaturas, el Consejo General 
deberá determinar el orden de asignación 
por mayoría de votos para la rotación de la 
Presidencia del Tribunal. El Consejo General 
deberá asignar en primer término al aspirante 
vencedor de la elección estatal y posteriormente 
realizar la asignación de los demás periodos 
de la presidencia a las siguientes personas 
que hayan obtenido mayor número de votos 
en orden decreciente y que además hayan 
sido ganadoras en su respectiva jurisdicción; 
asegurando la paridad de género sucesiva en el 
cargo.

En la asignación se deberá asegurar que no 
integren un Juzgado, Sala o Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia o del Tribunal de Disciplina 
Judicial, dos o más parientes por consanguinidad 
en línea recta sin limitación de grado, colateral 
dentro del cuarto grado, o por afinidad dentro 
del segundo grado o cónyuges, lo cual se hará 
con la información que proporcione al Instituto 
el Órgano de Administración Judicial. 

Artículo 621. El Tribunal Electoral resolverá 
las impugnaciones que se hayan presentado 
contra las constancias de mayoría y declaración 
de validez, antes del 10 de agosto del año de la 
elección que corresponda.

Artículo 622. Las personas juzgadoras electas 
deberán tomar protesta ante la Legislatura 
el día en que se instale el primer periodo 
ordinario de sesiones del año de la elección que 
corresponda.

Artículo 623. Son infracciones de las Personas 
Candidatas a Cargos de Elección del Poder 
Judicial: 

I. El incumplimiento de las obligaciones 
señaladas en la Constitución Local y este 
Código. 

II. El incumplimiento de las resoluciones, 
acuerdos o determinaciones del Instituto. 

III. La realización de actos anticipados de 
campaña, así como el incumplimiento de las 
demás disposiciones previstas en el presente 
Código en materia de campañas. 

IV. La difusión de propaganda que contenga 
expresiones que calumnien a las instituciones, 
autoridades electorales y jurisdiccionales, 
partidos políticos, coaliciones o candidaturas a 
Personas Candidatas a Cargos de Elección del 
Poder Judicial.  

V. La omisión o el incumplimiento de la 
obligación de proporcionar en tiempo y forma, 
la información que les sea solicitada por el 
Instituto. 

VI. El incumplimiento a las obligaciones para 
prevenir, atender y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 

VII. La comisión de cualquier otra falta de las 
previstas en este Código.

Artículo 624. Las infracciones señaladas serán 
sancionadas conforme a lo siguiente:

I. Con amonestación pública. 

II. Con multa de mil hasta cinco mil veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 

III. Con la pérdida del derecho a ser candidata o 
candidato, en su caso, si ya hubiera sido propuesta 
por el Comité de Evaluación correspondiente o 
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la autoridad que represente cada Poder, con la 
cancelación de su candidatura.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”.

TERCERO. El Instituto Electoral del Estado 
de México acatará, en lo que corresponda, las 
resoluciones emitidas por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral en lo que sea aplicable 
a los procesos electorales locales, respecto a la 
renovación del Poderes Judiciales en las entidades 
federativas.

En el Proceso Electoral Local Extraordinario 
2025 para la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial, el Instituto instalará e integrará los 
órganos desconcentrados que considere pertinentes 
y emitirá la normativa que considere necesaria 
para su operación.

En la integración de dichos órganos podrá designar 
directamente a vocalías y consejerías de los 
órganos desconcentrados que hayan demostrado 
un desempeño satisfactorio en el último proceso 
electoral.

Los órganos celebrarán su primera sesión a más 
tardar en el mes de marzo de 2025.

CUARTO. En lo que respecta a la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado 
de México en el marco del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2025, las autoridades competentes 
observarán, por única ocasión, lo dispuesto en el 
presente Decreto conforme a los plazos siguientes:

I. La Legislatura del Estado emitirá la Convocatoria 
General dirigida a los Poderes del Estado para 
integrar el listado de candidaturas a que hace 

referencia el artículo 581, a más tardar en la 
primera semana de febrero de 2025;

II. Los Poderes del Estado instalarán sus 
respectivos Comités de Evaluación a más tardar el 
7 de febrero de 2025.

III. Los Comités de Evaluación publicarán las 
convocatorias para participar en el proceso de 
evaluación en los términos del artículo 583, a más 
tardar el 10 de febrero de 2025;

IV. El plazo para que las personas interesadas se 
inscriban en las convocatorias emitidas por los 
Comités de Evaluación comprenderá del 11 al 16 
de febrero de 2025;

V. Los Comités de Evaluación verificarán que 
las personas aspirantes que hayan concurrido a la 
convocatoria reúnan los requisitos constitucionales 
de elegibilidad a través de la documentación que 
presenten, a más tardar el 18 de febrero de 2025, 
y publicarán el listado de las personas que hayan 
cumplido con los requisitos constitucionales de 
elegibilidad el 19 de febrero de 2025;

VI. Los Comités de Evaluación calificarán la 
idoneidad de las personas elegibles en los términos 
del artículo 585, y publicarán el listado a más 
tardar el 24 de febrero de 2025;

VII. Los Comités de Evaluación depurarán 
dicho listado mediante insaculación pública para 
ajustarlo al número de postulaciones para cada 
cargo por cada Poder atendiendo a su especialidad 
por materia y observando la paridad de género; 
publicarán los resultados en los estrados habilitados 
y los remitirán a más tardar el 26 de febrero de 
2025 al Poder que corresponda para su aprobación 
en términos de los artículo 89 de la Constitución 
Local y 586 de este Código a más tardar el 26 de 
febrero de 2025; de conformidad con lo siguiente:

a) El Poder Ejecutivo, por conducto de su titular;

b) El Poder Legislativo, por conducto de la 
Legislatura del Estado, mediante votación 
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calificada de dos tercios de sus integrantes 
presentes, y

c) El Poder Judicial, por conducto del Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia, por mayoría de dos 
tercios de sus integrantes.

VIII. Los listados aprobados en términos del 
numeral anterior serán remitidos a la Legislatura 
del Estado, a más tardar el 27 de febrero de 2025, y

IX. La Legislatura del Estado integrará los listados 
y expedientes de las personas postuladas por cada 
Poder en los términos del artículo 587 y los remitirá 
al Instituto Electoral del Estado de México a más 
tardar el 28 de febrero de 2025 a efecto de que 
organice el proceso electivo.

QUINTO. Las disposiciones aplicables del 
presente Decreto para el Órgano de Administración 
Judicial corresponderán al Consejo de la Judicatura 
hasta su extinción, en los términos de los artículos 
Séptimo y Noveno Transitorios del Decreto 
Número 63 por el que se reforman, adicionan y 
derogan de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, publicado en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 6 de 
enero de 2025.

SEXTO. Las personas servidoras públicas en 
funciones en alguno de los cargos que sean 
materia del Proceso Electoral Extraordinario 2025 
y pretendan una postulación para un cargo diverso, 
deberán informarlo a la Legislatura del Estado 
con cuando menos cinco días previos al cierre de 
la convocatoria general a que hace referencia el 
artículo 89 de la Constitución, a efectos de no ser 
incorporadas en los listados de candidaturas.

La Legislatura del Estado cancelará las 
candidaturas de las personas servidoras públicas 
que omitan informar al Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado lo anterior y sean 
postuladas por alguno de los Poderes del Estado 
para un cargo o región o distrito judicial diverso 
al que ocupen.

SÉPTIMO. Las Magistradas y los Magistrados 
cuyos períodos finalicen previo al 5 de septiembre 
de 2025 deberán continuar en el cargo hasta 
la debida conclusión del mismo, en cuyo caso 
gozarán de su respectivo haber de retiro conforme 
a las disposiciones aplicables. En su caso, deberán 
dejar sin efectos cualquier tipo de renuncia o 
separación previa del cargo y deberán manifestar 
su conformidad para ejercer el cargo para el que 
fueron nombrados hasta su conclusión.

OCTAVO. Las Magistradas o Magistrados en 
funciones que participen en el proceso de elección 
extraordinaria del año 2025 para poder aspirar a la 
presidencia del Tribunal en términos del artículo 94 
de la Constitución, conforme a los artículos Sexto 
y Décimo Transitorios del Decreto Número 63 
por el que se reforman, adicionan y derogan de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, publicado en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 6 de enero de 2025, 
en caso de no haber sido electos concluirán su 
encargo en la fecha en que tome protesta la persona 
Juzgadora vencedora de dicha elección y no serán 
beneficiarias del haber de retiro respectivo.

NOVENO. Se derogan todas aquellas 
disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el 
presente Decreto.

DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO
DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman la fracción 
V del artículo 1, el párrafo primero del artículo 
3, la denominación del Título Tercero del Libro 
Primero, los párrafos tercero y cuarto del artículo 
72, las fracciones IX y X del artículo 168, la 
fracción I del artículo 176, los párrafos primero, 
segundo, cuarto, quinto y sexto del artículo 182, 
las fracciones II, VI y VII del artículo 185, el 
párrafo primero y la fracción VI del artículo 
190, las fracciones XI y XX del artículo 196, las 
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fracciones V y IX del artículo 202, la fracción X 
del artículo 207, los artículos 231 y 234, el párrafo 
primero del artículo 266, las fracciones II, III y IV 
y los párrafos segundo y cuarto del artículo 401, 
la fracción I, el inciso a) y b) de la fracción II y 
la fracción III del artículo 408, la fracción I del 
artículo 411, el artículo 417, el párrafo primero 
del artículo 421, el párrafo cuarto y la fracción I 
del párrafo quinto del artículo 429, las fracciones 
III, VII, VIII y IX del artículo 453, la fracción XI 
al artículo 459, la fracción XII del artículo 460, 
la fracción VI del artículo 461, la fracción XV 
del artículo 462, la fracción III del artículo 463, 
la fracción VII del artículo 465, la fracción III 
del artículo 470; se adicionan las fracciones XII 
Bis y XII Ter al artículo 7, se adiciona el cuarto 
párrafo del artículo 72, recorriendo el subsecuente, 
las fracciones VI Bis y IX Bis al artículo 168; el 
párrafo segundo recorriendo los subsecuentes al 
artículo 176; el párrafo tercero, recorriendo los 
subsecuentes, al artículo 183, la fracción VII Bis 
al artículo 185, los párrafos segundo y tercero a la 
fracción VI del artículo 190, el párrafo segundo al 
artículo 209, el párrafo segundo al artículo 218, la 
fracción V al artículo 401, el artículo 403 Bis, el 
inciso c) a la fracción II y los incisos d) y e) a la 
fracción III del artículo 408, el inciso k) a la fracción 
I del artículo 409, un párrafo segundo al artículo 
411, la fracción VI al artículo 412, las fracciones 
XI y XII al artículo 453, la fracción XII al artículo 
459, la fracción XIII al artículo 460, la fracción 
VII al artículo 461, la fracción XVI al artículo 
462, la fracción IV al artículo 463, la fracción VIII 
al artículo 465, la fracción IV al artículo 470, el 
Libro Décimo denominado “DE LA ELECCIÓN 
DE PERSONAS JUZGADORAS” y los artículos 
567, 568, 569, 570, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 
577, 578, 579, 580, 581, 582, 583, 584, 585, 586, 
587, 588, 589, 590, 591, 592, 593, 594, 595, 596, 
597, 598, 599, 600, 601, 602, 603, 604, 605, 606, 
607, 608, 609, 610, 611, 612, 613, 614, 615, 616, 
617, 618, 619, 620, 621, 622, 623 y 624, al Código 
Electoral del Estado de México, para quedar como 
sigue:

Artículo 1. … 

I. a IV. …

V. La función estatal de organizar y vigilar las 
elecciones de la Gubernatura, Diputaciones 
del Poder Legislativo, personas Juzgadoras 
del Poder Judicial, e integrantes de los 
ayuntamientos, todos del Estado de México.

VI. a VIII. …

Artículo 3. La aplicación de las disposiciones de 
este Código corresponde al Instituto Electoral, 
al Tribunal Electoral, a la Legislatura, a la 
Gobernadora o Gobernador y al Poder Judicial, 
todos del Estado de México, en sus respectivos 
ámbitos de competencia.

…

Artículo 7. …

I. a XII. …

XII Bis. Personas Juzgadoras: A la Presidenta 
o Presidente, o Magistradas y Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 
o bien a Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de México, electas por mayoría relativa 
y voto directo de la ciudadanía.

XII Ter. Personas Candidatas a Cargos de 
Elección del Poder Judicial: Personas que se 
postularon al cargo de Presidenta o Presidente, 
Magistradas y Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados 
del Tribunal de Disciplina Judicial, o Juezas y 
Jueces del Poder Judicial del Estado de México, 
en el proceso electoral previsto en el artículo 89 
de la Constitución Local.

XIII. a XX. …

…

…
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TÍTULO TERCERO
De las elecciones de Gubernatura e integrantes 

de la Legislatura y ayuntamientos

Artículo 72. …

…

El Consejo General realizará monitoreos 
cuantitativos y cualitativos, y el seguimiento de 
notas informativas en medios de comunicación 
electrónicos, impresos e internet, a través de 
la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y 
Difusión, la cual le informará, periódicamente, 
sobre los resultados de tales monitoreos y 
seguimiento, que serán quincenales en tiempo 
de proceso electoral. Dichos informes deberán 
contener una valoración de la actuación de los 
medios de comunicación monitoreados, así como 
las recomendaciones que se estimen conducentes. 

Para el caso de las elecciones de personas 
juzgadoras del Poder Judicial, el Consejo 
General podrá realizar los monitoreos previstos 
en el párrafo anterior de acuerdo con el 
procedimiento que el mismo determine. 

El Instituto gestionará ante los medios de 
comunicación social con cobertura en el territorio 
estatal, la transmisión de programas en formatos 
de debate, entrevista, difusión de plataformas 
electorales, y, adicionalmente, para el caso de 
Personas Candidatas a cargos de elección del 
Poder Judicial, información acerca de la función 
jurisdiccional y la impartición de justicia, entre 
otros, en apoyo al fortalecimiento a la cultura 
político democrática.

Artículo 168. … 

…

…

I. a VI. …

VI Bis. Poner a disposición de la ciudadanía, 
un micrositio en su página de Internet oficial 
para informar sobre el proceso electivo y dar 
a conocer las candidaturas registradas de los 
procesos electorales que desarrolle.

El micrositio tendrá por objeto difundir la 
información de las personas candidatas, así 
como la relativa al proceso electivo.

Para el caso de las elecciones de Personas 
Juzgadoras, quienes soliciten su registro como 
aspirantes a alguna candidatura deberán 
proporcionar la información correspondiente, 
en los formatos autorizados por el Consejo 
General, la cual se encontrará disponible en 
el referido micrositio. Esta información será 
remitida al Instituto al momento de enviar el 
listado de candidaturas. 

VII. y VIII. …

IX. Expedir las constancias de mayoría a las 
candidaturas que hubiesen obtenido la mayoría 
de votos y declarar la validez de la elección; así 
como la constancia de asignación a las fórmulas 
de representación proporcional de la Legislatura, 
conforme al cómputo y declaración de validez que 
efectúe el Instituto.

IX Bis. Efectuar el escrutinio y cómputo de la 
elección de las Personas Candidatas a Cargos 
de Elección del Poder Judicial, publicar los 
resultados, expedir y entregar las constancias 
de mayoría a las candidaturas que hubiesen 
obtenido la mayoría de votos en dicha elección, 
asignando los cargos alternadamente entre 
mujeres y hombres, conforme al principio de 
paridad de género y atendiendo a lo dispuesto en 
el artículo 92 de la Constitución local; así como 
el listado de las candidaturas no electas para los 
efectos del artículo 93 de dicha Constitución, 
tras ello, declarará la validez de la elección y 
enviará sus resultados al Tribunal Electoral.

X. Efectuar el escrutinio y cómputo de la elección 
de la Gubernatura.
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XI. a XXI. …

Artículo 176. …

I. Una Consejera o Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y 
voto, por designación del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.

II. y III. …

En las sesiones que se celebren para tratar 
asuntos relacionados con la elección de personas 
juzgadoras, el Consejo General únicamente se 
integrará en términos de las fracciones I y III 
del presente artículo.

…

…

…

Artículo 182. El Consejo General se reunirá 
en sesión ordinaria, por lo menos, cada tres 
meses. La presidencia podrá convocar a sesión 
extraordinaria cuando lo estime necesario o a 
petición de la mayoría de las consejerías electorales 
o de la mayoría de las representaciones de los 
partidos políticos. Sus sesiones serán públicas.

En la preparación del proceso para elegir persona 
titular del Poder Ejecutivo del Estado, personas 
juzgadoras, diputaciones e integrantes de los 
ayuntamientos, el Consejo General celebrará 
sesión para dar inicio al proceso electoral la 
primera semana de enero del año de la elección.

…

Para que el Consejo General pueda sesionar deberán 
estar presentes la mayoría de las Consejerías 
con derecho a voto, entre los que deberá estar la 
Presidencia.

En caso de que no se reúna el quórum establecido en 

el párrafo anterior, la sesión tendrá lugar dentro de 
las veinticuatro horas siguientes con las consejerías 
y representaciones que asistan, si cumplido este 
plazo no se presentará la o el Consejero Presidente 
a la sesión, la Secretaría Ejecutiva lo sustituirá con 
carácter de interino y ejercerá la presidencia del 
Consejo mientras persista la ausencia de la o el 
presidente. En ningún caso la suplencia a cargo de 
la Secretaría Ejecutiva podrá durar más de cinco 
días.

Cuando la o el Consejero Presidente se ausente 
en forma temporal por un plazo de entre seis y 
quince días, la Secretaría Ejecutiva convocará 
al Consejo General para nombrar de entre las 
consejerías electorales al encargado del despacho. 
Una vez cumplido este término, si no se presentara, 
se entenderá como ausencia definitiva de la o el 
Consejero Presidente, por lo que la Secretaría 
Ejecutiva hará del conocimiento tal ausencia al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
para que realice el nombramiento, en términos de 
la ley correspondiente.

…

Artículo 183. …

…

Tratándose de asuntos relacionados con 
la elección de personas juzgadoras, las 
representaciones de los partidos políticos 
no participarán en las comisiones, acciones, 
actividades y sesiones que se encuentren 
relacionadas.

…

…

I. a III. …

Artículo 185. …

I. …
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II. Designar a la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva.

III. a V. …

VI. Designar, para la elección de la persona titular 
del Poder Ejecutivo del Estado y de diputaciones, 
a las vocalías de las juntas distritales y, para la 
elección de integrantes de los ayuntamientos, a las 
vocalías de las juntas municipales, en el mes de 
enero del año de la elección, de acuerdo con los 
lineamientos que se emitan, de entre las propuestas 
que al efecto presente la Junta General.

VII. Designar, para la elección de la persona 
titular del Poder Ejecutivo del Estado, de 
diputaciones, e integrantes de los ayuntamientos, 
de entre las propuestas que al efecto realice la 
Junta General, a las consejerías electorales de 
los consejos distritales y municipales en el mes de 
enero del año de la elección de que se trate. Por 
cada Consejería propietario habrá una suplente.

VII Bis. Designar, para la elección de personas 
juzgadoras, al personal que integrará los órganos 
desconcentrados de entre las propuestas que al 
efecto presente la Junta General en el mes de 
enero del año de la elección, de acuerdo con los 
lineamientos que al efecto se emitan.

VIII. a LX. …

Artículo 190. Son atribuciones de la Presidenta 
o Presidente del Consejo General las siguientes:

I. a V. …

VI. Recibir de los partidos políticos o coaliciones y 
de las candidaturas independientes las solicitudes 
de registro de candidaturas y someterlas al 
Consejo General para su registro.

En el caso de la elección de personas juzgadoras, 
la Presidencia del Instituto recibirá los listados 
de candidaturas que le remita la Legislatura 
local a más tardar el doce de febrero del año 
de la elección que corresponda, en términos 

del artículo 89, fracción III de la Constitución 
Local.

El Consejo General emitirá acuerdo con el 
objeto de ordenar la publicación de los listados y 
continuar con las actividades de la preparación 
de la elección.

VII. a XII. …

Artículo 196. …

I. a X. …

XI. Integrar los expedientes con las actas de 
cómputo de la elección de diputaciones electas 
por el principio de representación proporcional, 
así como, de Personas Candidatas a Cargos 
de Elección del Poder Judicial y presentarlas 
oportunamente al Consejo General.

XII. a XIX. …

XX. Establecer un mecanismo para la difusión 
inmediata en el Consejo General, de los resultados 
preliminares de las elecciones de Gubernatura, 
diputaciones, y de ayuntamientos. Al sistema que 
se establezca tendrán acceso en forma permanente 
los miembros del Consejo General.

XXI. a XXXVIII. …

Artículo 202. …

I. a IV. …

V. Llevar a cabo los trámites necesarios para 
que los partidos políticos nacionales o locales 
y candidaturas con registro puedan disponer o 
hacer efectivas las prerrogativas a las que tienen 
derecho.

VI. a VIII. …

IX. Apoyar a la Comisión de Acceso a Medios, 
Propaganda y Difusión en la elaboración y 
presentación de pautas y en la vigilancia de los 
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contenidos de los mensajes del Instituto, de los 
Partidos Políticos, y personas candidatas a 
juzgadoras en los medios de comunicación social. 
Así como de las candidaturas independientes en 
el periodo de campaña, en su caso.

X. …

Artículo 207. …

I. a IX. …

X. Coadyuvar con el Instituto en la supervisión para 
garantizar el acceso a radio y televisión a que tengan 
derecho, los partidos políticos y candidaturas 
registradas, durante las precampañas y campañas 
locales, según corresponda.

XI. y XII. …

Artículo 209. …

Los Consejeros Electorales serán designados 
para dos procesos electorales ordinarios 
pudiendo ser designados para un proceso más.

Artículo 218. …

Los Consejeros Electorales serán designados 
para dos procesos electorales ordinarios 
pudiendo ser designados para un proceso más.

Artículo 231. En el ejercicio de la función de 
oficialía electoral, la Secretaría Ejecutiva, las 
vocalías de organización de las juntas distritales 
o municipales, así como los demás funcionarios 
o funcionarias en quienes se delegue esta función 
tendrán las siguientes atribuciones, las cuales 
deberán realizarse de manera oportuna:

I. Para la organización de los procesos 
electorales de Gubernatura, Diputaciones de la 
Legislatura del Estado y de las y los integrantes 
de Ayuntamientos, así como los de Consulta 
Popular y Referéndum a petición de los partidos 
políticos, sus candidatas y candidatos, candidatas 
y candidatos independientes, representantes ante 

los órganos central y desconcentrados del Instituto 
y la ciudadanía, dar fe de la realización de actos 
y hechos en materia electoral que pudieran influir 
o afectar la equidad en las contiendas electorales.

En ningún caso procederá el ejercicio de la 
función de oficialía electoral a petición de los 
sujetos descritos en el párrafo que antecede 
para la elección de personas juzgadoras, salvo 
de la ciudadanía y candidaturas.

II. A solicitud de las Personas Candidatas a 
Cargos de Elección del Poder Judicial o la 
ciudadanía, dar fe de la realización de actos 
o hechos en materia electoral que pudieran 
influir o afectar la equidad en la contienda 
electoral y la organización del proceso electoral 
para renovar los cargos referidos en la presente 
fracción.

III. A petición de los órganos desconcentrados del 
Instituto, constatar hechos que influyan o afecten 
la organización del proceso electoral.

IV. Solicitar la colaboración de las y los notarios 
públicos para el auxilio de la función electoral 
durante el desarrollo de la jornada electoral en los 
procesos electorales.

V. Las demás que establezca el Código y demás 
disposiciones aplicables.

La oficialía electoral se ejercerá para certificar 
actos y hechos exclusivamente de naturaleza 
electoral, que se encuentren dentro de las 
atribuciones y en el ámbito de competencia del 
Instituto.

Artículo 234. El proceso electoral es el conjunto 
de actos ordenados por la Constitución Federal, 
por la Constitución Local y este Código, realizados 
por las autoridades electorales, los partidos 
políticos, las ciudadanas y los ciudadanos, que 
tienen por objeto la renovación periódica de la 
persona titular del Poder Ejecutivo, de integrantes 
del Poder Legislativo, y de los ayuntamientos. En 
dichas elecciones, así como en la integración, se 
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observará la paridad de género en sus vertientes 
vertical horizontal y transversal. 

Artículo 266. El Instituto incorporará la 
perspectiva de género al realizar los monitoreos de 
medios de comunicación electrónicos, impresos e 
internet, públicos y privados, durante el período 
de precampaña y campaña electoral, o antes si 
así lo solicita un partido político. Los monitoreos 
tendrán como fin garantizar la equidad en la 
difusión de los actos proselitistas de los partidos, 
coaliciones, candidaturas independientes y, en 
su caso, candidaturas a cargos de elección del 
Poder Judicial. El monitoreo de medios servirá 
para apoyar la fiscalización de los partidos políticos, 
aspirantes a candidaturas independientes, 
candidaturas independientes y, en su caso, 
candidaturas a cargos de elección del Poder 
Judicial, para prevenir que se rebasen los topes 
de precampaña y campaña, según corresponda. 
El Instituto podrá auxiliarse de empresas externas 
para realizar dicho monitoreo.

…

…

Artículo 401. …

I. … 

II. La elección de titular del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

III. La elección de diputaciones por el principio 
de mayoría relativa en un distrito electoral 
uninominal. 

IV. La elección de integrantes de un Ayuntamiento.

V. La elección de personas juzgadoras.

Las declaraciones de nulidad de votación recibida 
en casilla, decretadas por el Tribunal Electoral al 
resolver los juicios de inconformidad, afectarán, 
exclusivamente, la votación o la elección para la 
que de manera expresa se hubiera hecho valer el 

medio de impugnación correspondiente, salvo el 
caso de la declaración de nulidad de la votación 
recibida en una o varias casillas de la elección 
de diputaciones de mayoría relativa, que surtirá 
efectos también respecto de los resultados por el 
principio de representación proporcional. 

…

Los partidos políticos o coaliciones no podrán 
invocar en su favor, en medio de impugnación 
alguno, causales de nulidad, hechos o circunstancias 
que ellos mismos hubiesen provocado, ni 
impugnar las elecciones de personas juzgadoras 
del Poder Judicial.

…

…

Artículo 403 Bis. El Tribunal Electoral podrá 
declarar la nulidad de la elección de personas 
juzgadoras, adicionalmente a las aplicables 
previstas en la base VI del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los siguientes casos:

I. Cuando alguna o algunas de las causales de 
nulidad previstas en el artículo 402, se acrediten 
en por lo menos el 25% de las casillas instaladas 
en el territorio estatal, o en la respectiva región 
o distrito judicial y, en su caso, no se hayan 
corregido durante el cómputo o recuento 
de votos, a excepción de la establecida en la 
fracción VIII de dicho artículo;

II. Cuando en el territorio estatal, o en la 
respectiva región o distrito judicial, no se instale 
el 25% o más de las casillas, y consecuentemente 
la votación no hubiere sido recibida;

III. Cuando la candidatura ganadora de la 
elección resulte inelegible;

IV. Cuando en forma grave, dolosa y 
determinante se haga uso de financiamiento 
privado, con excepción del legalmente permitido 
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por la Constitución o la ley electoral;

V. Cuando en forma grave, dolosa y 
determinante se exceda el tope para gastos 
personales en periodo de campaña establecidos 
por el presente Código, en un 5% del monto 
total autorizado, y

VI. Cuando en forma grave, dolosa y 
determinante se acredite que partidos políticos 
o personas servidoras públicas beneficiaron 
o perjudicaron indebidamente la campaña de 
una candidatura.
Las causales de nulidad deberán estar 
plenamente acreditadas de manera objetiva 
y material. Las causales previstas en la Base 
VI del artículo 41 de la Constitución Federal 
y las señaladas en las fracciones IV, V y VI 
de este artículo, admitirán exclusivamente la 
presunción de determinancia contemplada 
en el penúltimo párrafo de tal disposición 
constitucional federal.

Artículo 408. …

I. El recurso de revisión, exclusivamente durante 
la etapa de preparación de la elección, que 
podrá ser interpuesto por los partidos políticos o 
coaliciones, personas candidatas independientes, 
personas candidatas a cargos de elección del 
Poder Judicial del Estado, para impugnar los 
actos, omisiones o resoluciones de los consejos o 
juntas, distritales, o municipales o de los órganos 
correspondientes en el proceso para elección 
de personas juzgadoras, respectivamente. El 
Tribunal Electoral conocerá de los recursos de 
revisión que se presenten dentro de los cinco 
días anteriores al de la elección.

II. …

a) Los partidos políticos o coaliciones, 
candidaturas independientes, para impugnar las 
resoluciones recaídas a los recursos de revisión, 
los actos, omisiones y resoluciones de los órganos 
centrales del Instituto, o contra los actos u 
omisiones de la Presidencia del Consejo General 

o de la Secretaría Ejecutiva del Instituto.

b) Las personas candidatas a cargos del 
Poder Judicial del Estado, para impugnar 
las resoluciones recaídas a los recursos de 
revisión, los actos, omisiones y resoluciones de 
los órganos centrales del Instituto, o contra 
los actos u omisiones de la Presidencia del 
Consejo General o de la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto.

c) Por las y los ciudadanos para impugnar las 
resoluciones recaídas a las quejas contempladas 
en el artículo 477 de este Código.

III. El juicio de inconformidad, exclusivamente 
durante la etapa de resultados y declaraciones 
de validez de las elecciones, que podrá ser 
interpuesto por los partidos políticos o coaliciones, 
personas candidatas independientes y personas 
candidatas a cargos de elección del Poder 
Judicial del Estado, para reclamar:

a) y c) …

d) En la elección de la presidencia del Tribunal 
Superior de Justicia y las magistraturas del 
Tribunal de Disciplina Judicial:

1. Los resultados consignados en las actas de 
cómputo de la jurisdicción respectiva, por 
nulidad de la votación recibida en una o varias 
casillas o por error aritmético. 

2. Los resultados consignados en el acta de 
cómputo estatal por error aritmético, que 
resulte determinante para el resultado de la 
elección.

3. Las determinaciones sobre el otorgamiento 
de las constancias de mayoría y la declaración 
de validez, por nulidad de la elección.

4. Por el otorgamiento de la constancia de 
mayoría por inelegibilidad de una candidatura.

e) En la elección de magistraturas del Tribunal 
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Superior de Justicia y de juezas y jueces del 
Poder Judicial:

1. Los resultados consignados en las actas de 
cómputo de la jurisdicción respectiva, por 
nulidad de la votación recibida en una o varias 
casillas o por error aritmético. 

2. Los resultados consignados en el acta de 
cómputo estatal por error aritmético, que 
resulte determinante para el resultado de la 
elección.

3. Las determinaciones sobre el otorgamiento 
de las constancias de mayoría y la declaración 
de validez, por nulidad de la elección.

4. Por el otorgamiento de la constancia de 
mayoría por inelegibilidad de una candidatura.

Artículo 409. …

I. …

a) a j) …

k) Considere que alguno de los Comités de 
Evaluación de los Poderes violó su derecho 
político-electoral de ser votado o votada a 
alguno de los cargos del Poder Judicial del 
Estado. En estos casos no operará la suplencia 
de la queja.

II. a V. …

Artículo 411. …

I. El actor, que será la ciudadana o el ciudadano, 
organización ciudadana, candidatura 
independiente, partido político, coalición o, en su 
caso, candidata o candidato a integrar el Poder 
Judicial, que interponga el medio impugnativo.

II. y III. …

…

Tratándose de las elecciones del Poder Judicial, 
los partidos políticos no serán parte en el medio de 
impugnación.

Artículo 412. …

I. a V. …

VI. Las personas candidatas a integrar el Poder 
Judicial por sí mismas, y en forma individual, o a 
través de sus representantes legales.

Artículo 417. Los escritos de los representantes 
de los partidos políticos, coaliciones, sus 
representantes, candidaturas comunes, 
Personas Candidatas a Cargos de Elección del 
Poder Judicial, o ciudadanía con carácter de 
tercero interesado, deberán presentarse dentro de 
las setenta y dos horas siguientes a la fijación de la 
cédula con la que el órgano del Instituto, autoridad 
u órgano partidista, haga del conocimiento público 
la interposición de un medio de impugnación.

Artículo 421. Los escritos de los partidos políticos, 
coaliciones, Personas Candidatas a Cargos de 
Elección del Poder Judicial, sus representantes 
o ciudadanía, candidaturas independientes que 
participen como terceros interesados, deberán 
presentarse ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada y en 
su presentación deberá cumplir con los requisitos 
siguientes:

I. a V. …

…

…

…

Artículo 429. …

I. a III. …

…
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…

Las resoluciones del Tribunal Electoral recaídas a 
los juicios para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadano local, serán notificadas 
a los órganos del Instituto que corresponda o, en 
su caso, a las autoridades partidistas, Comités de 
Evaluación, así como a quien los haya interpuesto 
y a los terceros interesados, personalmente, vía 
electrónica, por correo certificado o por telegrama, 
o personalmente, a más tardar dentro de los dos 
días siguientes al en que se dictó la resolución.

…

I. Al partido o coalición recurrente, a los terceros 
interesados y a las Personas Candidatas a Cargos 
de Elección del Poder Judicial, personalmente 
siempre y cuando hayan señalado domicilio en el 
municipio de Toluca. En caso contrario, se hará vía 
electrónica, en su defecto, se hará mediante cédula 
colocada en los estrados del Tribunal Electoral, a 
más tardar al día siguiente de aquel en que se dictó 
la resolución. La cédula se acompañará de copia 
simple de la resolución respectiva.

II. …

Artículo 453. …

I. y II. …

III. Declarar la nulidad de la votación emitida en 
una o varias casillas, cuando se den las causas 
previstas en el artículo 402 de este Código y 
modificar, en consecuencia, el acta de cómputo 
municipal, distrital o distrital judicial respectiva 
para la elección de ayuntamientos, diputaciones 
de mayoría relativa; y de personas juzgadoras, 
según corresponda. Si la anulación decretada 
fuera determinante para el resultado de la elección, 
revocar las constancias expedidas y otorgar nueva 
constancia a favor de la candidatura, fórmula o 
planilla postulada por el partido o coalición que 
resulte ganadora en la elección correspondiente 
o a la candidatura de personas juzgadoras del 
Poder Judicial.

IV. a VI. …

VII. Declarar la nulidad de la elección de 
Gobernador, de diputados por el principio 
de mayoría relativa en un distrito electoral 
uninominal, de integrantes de un ayuntamiento 
o de personas juzgadoras y, en consecuencia, 
revocar la constancia o constancias expedidas y 
la declaración de validez emitida, por el Consejo 
General, distrital, distrital judicial o municipal 
correspondiente, cuando se den los supuestos de 
nulidad de elección previstos en este Código.

VIII. Corregir los cómputos distritales de la 
elección de la persona titular del Poder Ejecutivo 
o en su caso, los cómputos de la elección de 
personas juzgadoras, cuando resulten fundadas 
las impugnaciones por error aritmético. 

IX. Corregir el cómputo final o estatal de la 
elección de la persona titular del Poder Ejecutivo, 
de personas juzgadoras; los distritales de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa 
y por el principio de representación proporcional, 
o el municipal de una elección de ayuntamientos, 
cuando resulten fundadas las impugnaciones por 
error aritmético. Si la corrección decretada resultare 
determinante para el resultado de la elección, 
revocar la constancia o constancias expedidas y 
otorgar nuevas a favor de la candidatura, fórmula, 
planilla postulada por el partido o coalición que 
resulte ganadora en la elección correspondiente. 

X. …

XI. Declarar, con base en lo previsto en 
la Constitución Local y este Código, la 
inelegibilidad de la candidatura de jueza o juez 
que hubiese obtenido la constancia de mayoría 
en la elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial y, en consecuencia, procederá a designar 
a la persona que resulte ganadora, revocando la 
constancia de mayoría previamente expedida.

XII. Declarar, con base en lo previsto en 
la Constitución Local y este Código, la 
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inelegibilidad de la candidatura que hubiese 
obtenido la constancia de mayoría en la 
elección de la Presidencia y de Magistradas y 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
y de las Magistradas y Magistrados del Tribunal 
de Disciplina Judicial del Poder Judicial.

Artículo 459. …

I. a X. …

XI. Las Personas Candidatas a Cargos de 
Elección del Poder Judicial.

XII. Los demás sujetos obligados en los términos 
del presente Código.

Artículo 460. …

I. a XI. …

XII. La intervención en la elección de personas 
juzgadoras.

XIII. La comisión de cualquier otra falta de las 
previstas en este Código.

Artículo 461. …

I. a V. …

VI. Realizar actos de proselitismo o posicionarse 
a favor o en contra de alguna candidatura de 
personas juzgadoras.

VII. El incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en este Código.

Artículo 462. …

I. a XIV. …

XV. Realizar actos de proselitismo o posicionarse 
a favor o en contra de alguna candidatura de 
personas juzgadoras.

XVI. El incumplimiento de cualquiera de las 

disposiciones contenidas en este Código y demás 
disposiciones aplicables.

Artículo 463. …

I. y II. …

III. Con excepción de las y los ciudadanos, 
realizar actos de proselitismo o posicionarse 
a favor o en contra de alguna candidatura de 
personas juzgadoras.

IV. El incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 465. …

I. a VI. …

VII. Realizar actos de proselitismo o posicionarse 
a favor o en contra de alguna candidatura de 
personas juzgadoras. La realización reiterada 
a lo anterior se considerará un ataque a las 
instituciones democráticas.

VIII. El incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en este Código.

Artículo 470. …

I. y II. …

III. Realizar actos de proselitismo o posicionarse 
a favor o en contra de alguna candidatura de 
personas juzgadoras.

IV. El incumplimiento, en lo conducente, de 
cualquiera de las disposiciones contenidas en este 
Código. 

LIBRO DÉCIMO
DE LA ELECCIÓN DE PERSONAS 

JUZGADORAS

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
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CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones Preliminares

Artículo 567. Las personas juzgadoras 
serán electas por mayoría relativa y voto 
directo de la ciudadanía conforme a las 
bases, procedimientos, requisitos y periodos 
que establecen la Constitución Federal, la 
Constitución Local, este Código y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables.

Con excepción de las Magistradas y Magistrados 
del Tribunal de Disciplina Judicial, las Personas 
Juzgadoras podrán ser reelectas y, si lo fueren, 
sólo podrán ser privadas de sus puestos en los 
términos que determine la Constitución Local 
y las leyes de responsabilidades administrativas 
aplicables, y podrán ser readscritas de la 
jurisdicción respectiva por causa justificada que 
determine el Tribunal de Disciplina Judicial o el 
Órgano de Administración Judicial, en los casos 
y conforme a los procedimientos que establezca 
la ley, siempre y cuando haya transcurrido la 
tercera parte del periodo para el que fueron 
electos.

La Persona Juzgadora que pretenda contender 
en elección consecutiva remitirá su solicitud 
al Poder Legislativo, a efecto de que sea 
incorporada en el listado respectivo como 
candidata a reelección. En caso de no resultar 
electas para ejercer su encargo por un siguiente 
periodo, el mismo lo concluirán en la fecha que 
tomen protesta las Personas Juzgadoras que 
emanen de la elección correspondiente.

La elección ordinaria de las personas juzgadoras 
se llevará a cabo el primer domingo del mes 
de junio del año que corresponda de manera 
concurrente con los procesos electorales locales, 
en que se renueven Diputadas y Diputados del 
Poder Legislativo y personas integrantes de los 
ayuntamientos.

Artículo 568. Para el caso de Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 
la elección se realizará a nivel estatal cada seis 

años, y para Magistradas y Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, Juezas y Jueces 
del Poder Judicial, la elección se realizará cada 
nueve años, a nivel estatal, regional o distrital 
conforme a la jurisdicción o marco geográfico 
que se determine.

Para elegir Presidenta o Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia la elección se realizará a 
nivel estatal cada nueve años.

Artículo 569. En caso de ausencia de disposición 
expresa dentro de este Libro, se aplicará en 
forma análoga y en lo que sea aplicable los 
principios y reglas dispuestas para los procesos 
electorales a la Gubernatura, Diputaciones 
locales e integrantes de Ayuntamientos 
establecidos dentro de este Código.

En ningún caso los medios de impugnación, 
constitucionales o legales, producirán efectos 
suspensivos sobre la resolución o el acto 
impugnado.

TÍTULO SEGUNDO
DEL PROCESO ELECTORAL DE LAS 

PERSONAS JUZGADORAS

CAPÍTULO PRIMERO
Reglas Generales

Artículo 570. El proceso electoral de las 
Personas Juzgadoras es el conjunto de actos 
ordenados por la Constitución Federal, por la 
Constitución Local y este Código, realizados 
por las autoridades electorales, los Poderes 
del Estado, y la ciudadanía, que tienen por 
objeto la renovación periódica de las personas 
juzgadoras que integran el Poder Judicial del 
Estado. En la elección e integración de los 
órganos jurisdiccionales locales, se observará 
la paridad y perspectiva de género.

Tratándose del proceso electoral de personas 
juzgadoras, los partidos políticos no podrán 
participar en las acciones, actividades y 
sesiones relacionadas a este proceso, ni solicitar 
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el registro de candidaturas, o actuar en los 
asuntos de dicha elección en las mesas directivas 
de casilla.

Artículo 571. Para los efectos de este Código, 
el proceso electoral de las Personas Juzgadoras 
comprende las siguientes etapas:

I. Preparación de la elección;

II. Convocatoria y postulación de candidaturas;

III. Campaña;

IV. Jornada electoral;

V. Cómputos;

VI. Asignación de cargos, y

VII. La entrega de constancias de mayoría y 
declaración de validez de la elección.

Artículo 572. La etapa de preparación de la 
elección inicia con la primera sesión que el 
Consejo General celebre en los primeros siete 
días del mes de enero del año de la elección, y 
concluye al iniciarse la jornada electoral.

Artículo 573. La etapa de convocatoria y 
postulación de candidaturas inicia con la 
publicación de la Convocatoria General que 
emita la Legislatura conforme a la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución local, y concluye 
con la remisión por dicho órgano legislativo del 
listado de candidaturas al Instituto.

Artículo 574. La etapa de campaña iniciará en 
los treinta y ocho días anteriores a la jornada 
electoral que corresponda y concluirán tres días 
antes de dicha jornada. En ningún caso habrá 
periodo de precampañas, ni podrán realizarse 
actos anticipados de campaña.

Artículo 575. La etapa de la jornada electoral 
inicia a las 8:00 horas del primer domingo de 
junio del año que corresponda y concluye con 

la clasificación de votos por tipo de elección 
y la remisión de los paquetes a cada órgano 
desconcentrado.

Artículo 576. La etapa de cómputos inicia con 
la remisión de los expedientes electorales a 
los órganos desconcentrados que determine el 
Instituto, y concluye con el cómputo, que, en su 
caso, realice el Instituto.

Artículo 577. La etapa de asignación de cargos 
inicia con la identificación por el Instituto de 
las candidaturas que hayan obtenido el mayor 
número de votos y la asignación de estas en 
cada cargo, en función de su especialización por 
materia y alternando entre mujeres y hombres, 
conforme al principio de paridad de género, 
y concluye previamente a la entrega por el 
Consejo General de las constancias de mayoría 
a las candidaturas que resulten ganadoras.

Artículo 578. La etapa de entrega de 
constancias de mayoría y de declaración de 
validez inicia con la determinación que realice 
el Consejo General respecto de cada elección, 
o bien, cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ningún medio de impugnación en 
contra de los resultados o la asignación de los 
cargos, y concluye con las resoluciones que, 
en su caso, pronuncie en última instancia el 
Tribunal Electoral.

Artículo 579. Atendiendo al principio de 
definitividad que rige la materia electoral, 
a la conclusión de cualquiera de sus etapas 
o de alguno de los actos o actividades 
trascendentes de los órganos electorales, la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto u órgano 
desconcentrado, según corresponda, podrá 
difundir su realización y conclusión por los 
medios que estime pertinentes.

Artículo 580. El Instituto informará 
electrónicamente, cuando sea el caso, a 
las personas candidatas para que reciban 
notificaciones personales de acuerdos y 
resoluciones emitidas por las autoridades 
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electorales, en los términos de este Código.

CAPÍTULO SEGUNDO
De la Convocatoria y Postulación de 

Candidaturas

Artículo 581. La Legislatura, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la instalación 
del primer periodo ordinario de sesiones del 
año anterior al de la elección que corresponda, 
emitirá la Convocatoria General dirigida a 
los Poderes del Estado para integrar el listado 
de candidaturas para la elección de personas 
candidatas a cargos de elección del Poder 
Judicial.
La Convocatoria General deberá observar las 
bases, procedimientos, plazos y requisitos que 
establece la Constitución local y este Código, y 
deberá contener lo siguiente:

I. Fundamentos constitucionales y legales 
aplicables;

II. Denominación de los cargos sujetos a 
elección, número de personas a elegir por tipo de 
cargo, periodo de ejercicio del cargo, así como 
la especialización por materia, región o distrito 
judicial respectivo cuando resulte aplicable;

III. Requisitos para cada tipo de cargo, en los 
términos establecidos por la Constitución local 
y el presente Código;

IV. Ámbito territorial o jurisdicción en el que se 
elegirán a las personas juzgadoras;

V. Etapas y fechas del proceso de elección de 
las Personas Juzgadoras, desde la etapa de 
postulación hasta la de calificación y declaración 
de validez;

VI. Fechas y plazos que deberán observar los 
Poderes del Estado para la postulación de las 
Personas Candidatas a Cargos de Elección del 
Poder Judicial, así como los procedimientos 
para la recepción de las candidaturas, y

VII. Fecha de cierre de la convocatoria, que se 
verificará una vez que concluya el plazo para la 
instalación de los Comités de Evaluación.

La Convocatoria General no podrá establecer 
requisitos adicionales a los establecidos por 
la Constitución local y este Código para la 
integración y funcionamiento de los Comités 
de Evaluación que establezcan los Poderes del 
Estado.

Para la emisión de la Convocatoria General, 
el Órgano de Administración Judicial hará 
del conocimiento a la Legislatura dentro de la 
primera semana siguiente al inicio del primer 
periodo ordinario de sesiones del año anterior 
al de la elección que corresponda, los cargos 
sujetos a elección y el número de vacantes a 
cubrir, la especialización por materia, la región o 
distrito judicial respectivo y demás información 
que se le requiera. De generarse vacantes 
no previstas en la convocatoria con fecha 
posterior a su publicación y previo al cierre de 
esta, el Órgano de Administración Judicial lo 
comunicará de inmediato a la Legislatura para 
su incorporación en la convocatoria respectiva.

En caso de que el Órgano de Administración 
Judicial no remita oportunamente la 
información que requiera la Legislatura para 
la elaboración de la Convocatoria General, 
el órgano legislativo lo integrará con la 
información pública que disponga.

La Legislatura publicará la Convocatoria 
General en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, en los diarios de mayor circulación 
en la entidad y en los medios electrónicos que 
al efecto dispongan el Instituto y los propios 
Poderes del Estado, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la instalación del primer 
periodo ordinario de sesiones del año anterior 
al de la elección que corresponda.

Artículo 582. Es derecho de la ciudadanía 
participar en igualdad de condiciones en 
los procesos de evaluación y selección de 
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candidaturas para todos los cargos de elección 
del Poder Judicial del Estado, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el artículo 89 
de la Constitución local. Dichos procesos serán 
públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, 
accesibles, paritarios y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas 
que cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la Constitución local y 
este Código. 

Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan 
los requisitos que establece el artículo 91 de 
la Constitución Local, y además presenten 
un ensayo de tres cuartillas donde justifiquen 
los motivos de su postulación, así como cinco 
cartas de referencia de sus vecinas o vecinos, 
colegas o personas que respalden su idoneidad 
para desempeñar el cargo, son elegibles para el 
cargo de Personas Juzgadoras.

Las y los ciudadanos que aspiren a una 
magistratura y adicionalmente pretendan 
ocupar la Presidencia del Tribunal Superior 
de Justicia deberán manifestarlo al Comité 
respectivo mediante la presentación de un 
escrito en donde se solicite su aspiración.

Cada Poder del Estado instalará un Comité 
de Evaluación a través de los mecanismos que 
determinen dentro de los quince días naturales 
posteriores a la publicación de la convocatoria 
general que emita la Legislatura. Cada Comité 
de Evaluación emitirá las reglas para su 
funcionamiento y podrá celebrar convenios 
con instituciones públicas que coadyuven en 
sus respectivos procesos, privilegiando el uso 
de las tecnologías de la información para la 
recepción de solicitudes, evaluación y selección 
de candidaturas. 

Los Comités estarán conformados por cinco 
personas de reconocido prestigio en la actividad 
jurídica, observando la paridad de género, 
y deberán reunir al menos los requisitos 
siguientes:

I. Contar con ciudadanía mexicana, en pleno 
goce de sus derechos civiles y políticos;

II. No haber sido condenada por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no intencional 
o imprudencial;

III. Contar con título de licenciatura en derecho 
expedido legalmente, con antigüedad mínima 
de cinco años, y práctica profesional de por lo 
menos cinco años en el ejercicio de la actividad 
jurídica, y

IV. No desempeñar ni haber desempeñado cargo 
de dirección nacional o estatal en algún partido 
político en los últimos tres años anteriores a la 
designación.

V. No estar condenada o condenado por 
sentencia ejecutoriada por el delito de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, 
o por delitos de violencia familiar, contra la 
libertad sexual o de violencia de género, y

VI. No estar inscrita o inscrito en el Registro 
Nacional de Obligaciones Alimentarias

Artículo 583. Los Comités publicarán dentro 
de los quince días naturales posteriores a su 
integración las convocatorias para participar 
en el proceso de evaluación y selección de 
candidaturas, que contendrán lo siguiente:

I. La información pertinente contenida en 
la convocatoria general que publique la 
Legislatura;

II. Las etapas, fechas y plazos aplicables al 
proceso de inscripción, evaluación y selección 
de candidaturas por el Comité;

III. Los mecanismos, formatos y otros medios 
de contacto para inscribirse en la convocatoria, 
así como para el seguimiento del proceso, 
incluyendo lo relativo a la elección de la 
Presidencia del Tribunal Superior de Justicia;
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IV. La metodología de evaluación de idoneidad 
de las personas aspirantes para el desempeño 
de los cargos de elección que correspondan por 
cada cargo y materia de especialización, la cual 
incluirá, lo dispuesto en el artículo 585.

En dicha metodología los Comités no podrán 
agregar criterios de evaluación adicionales a 
los previstos en la Constitución Local y éste 
Código, y

V. Los formatos que determine el Instituto 
mediante los cuales las personas candidatas 
entregarán su información para ser publicada 
en el micrositio del Instituto.

Concluido el plazo para inscribirse en la 
convocatoria, los Comités integrarán la lista de 
las personas aspirantes que hayan concurrido 
a la convocatoria y reúnan los requisitos 
constitucionales de elegibilidad a través de la 
documentación que presenten, sin que puedan 
exigirse requisitos adicionales a los establecidos 
en la Constitución local.

Artículo 584. Los Comités publicarán, en los 
medios electrónicos que al efecto dispongan, la 
lista de las personas que hayan cumplido con 
los requisitos constitucionales de elegibilidad. 

Las personas que hayan sido rechazadas podrán 
impugnar esa decisión ante el Tribunal Electoral, 
dentro del plazo y conforme al procedimiento 
que determine este Código y los acuerdos 
generales en la materia. Las impugnaciones 
serán resueltas dentro de un plazo que permita 
a las y los aspirantes participar en la evaluación 
de idoneidad en caso de que su impugnación 
resulte fundada.

El listado de las candidaturas, así como la 
documentación en versión pública que acredite 
la elegibilidad e idoneidad de las candidaturas 
se publicará en el portal de internet que al 
efecto dispongan en su convocatoria.

Artículo 585. Acreditados los requisitos de las 

personas aspirantes, los Comités procederán 
a calificar su idoneidad para desempeñar 
el cargo. Para ello, tomarán en cuenta su 
perfil curricular, así como sus antecedentes 
profesionales y académicos, entre otros 
que determine cada Comité de Evaluación 
para valorar su honestidad y buena fama 
pública. Por último, los Comités realizarán 
entrevistas públicas a las personas aspirantes 
que califique más idóneas a efecto de evaluar 
sus conocimientos técnicos para el desempeño 
del cargo en cuestión y su competencia en el 
ejercicio de la actividad jurídica.

La participación simultánea de una persona 
aspirante en dos o más convocatorias emitidas 
por otros Poderes del Estado por el mismo 
cargo y región o distrito judicial no afectará el 
resultado de la evaluación, salvo que pretenda 
postularse para cargo diverso.

Artículo 586. Los Comités de Evaluación 
integrarán un listado de las seis personas 
mejor evaluadas para cada cargo en los casos 
de Magistradas y Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia y del Tribunal de 
Disciplina Judicial, y de las cuatro personas 
mejor evaluadas para cada cargo en los casos de 
Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado.

Los Comités depurarán dicho listado mediante 
insaculación pública para ajustarlo al número 
de postulaciones para cada cargo por cada 
Poder atendiendo a su especialidad por materia 
y observando la paridad de género, publicarán 
los resultados en los estrados habilitados y los 
remitirán a cada Poder para su aprobación en 
términos del artículo 89 de la Constitución local 
y de conformidad con lo siguiente:

I. El Poder Ejecutivo, por conducto de su 
persona titular;

II. El Poder Legislativo, por conducto del Pleno 
de la Legislatura, mediante votación calificada 
de dos tercios de sus integrantes presentes, y
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III. El Poder Judicial, por conducto del pleno 
del Tribunal Superior de Justicia, por mayoría 
calificada de dos tercios de sus integrantes 
presentes. 

Los listados aprobados en términos del párrafo 
anterior por los Poderes del Estado serán 
remitidos a la Legislatura a más tardar el 1o. de 
febrero del año de la elección que corresponda, 
en los términos establecidos en la convocatoria 
general, acompañados de los expedientes 
que acrediten la elegibilidad e idoneidad de 
las personas postuladas. Las autoridades 
que no remitan postulaciones al término del 
plazo señalado en el presente artículo estarán 
impedidas para hacerlo posteriormente. 

Artículo 587. La Legislatura integrará los 
listados y expedientes de las personas postuladas 
por cada Poder del Estado conforme al tipo de 
elección e incorporará a dichos listados a las 
personas juzgadoras que estén en funciones en 
los cargos a elegir o manifiesten su intención 
de ser reelectas, exceptuando a aquellas que 
hayan manifestado ante el órgano legislativo 
la declinación de su candidatura dentro de los 
treinta días posteriores a la publicación de la 
convocatoria general, y a quienes hayan sido 
postuladas para un cargo o distrito o región 
judicial diverso al que ocupen.

Las personas juzgadoras en funciones en los 
cargos a elegir que pretendan contender para 
un cargo o distrito o región judicial diverso 
deberán informarlo a la Legislatura dentro 
de los treinta días posteriores a la publicación 
de la convocatoria general, a efectos de no ser 
incorporadas en los listados de candidaturas. 
La Legislatura cancelará las candidaturas de 
las personas servidoras públicas que omitan 
informar lo anterior y sean postuladas por 
alguno de los Poderes del Estado para un 
cargo o distrito o región judicial diverso al que 
ocupen.

La Legislatura estará impedida de pronunciarse 
sobre la elegibilidad o idoneidad de las 

postulaciones que le sean remitidas, toda vez 
que ello corresponde al Poder que las postula, y 
se limitará a integrar y remitir los listados y sus 
expedientes al Instituto a más tardar el doce de 
febrero del año de la elección que corresponda, 
a efecto de que organice el proceso electivo.

La Legislatura remitirá los listados integrados, 
así como los expedientes completos con 
documentación probatoria del cumplimiento de 
requisitos de elegibilidad, y datos de contacto de 
las personas candidatas, con la documentación 
en versión pública de los expedientes al Instituto, 
a efecto de que organice el proceso electivo, 
incluyendo los formatos para la publicación de 
información de las candidaturas en el micrositio 
que al efecto desarrollo el Instituto.

Para tal efecto, el Instituto y los Comités de 
Evaluación de los Poderes tomarán las medidas 
necesarias para garantizar la transferencia de 
datos personales en términos de la Ley de la 
materia.

El Consejo General emitirá el acuerdo respectivo 
con el objeto de ordenar la publicación de los 
listados en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” y continuar con las actividades de la 
preparación de la elección.

Artículo 588. En casos justificados, la sustitución 
de candidaturas se efectuará:

I. Por el Poder del Estado postulante ante 
la Legislatura, dentro del plazo establecido 
para el registro de candidaturas, hasta antes 
de la entrega de los listados de candidaturas 
al Instituto, observando el procedimiento de 
insaculación pública sobre el listado de las 
personas finalistas que no fueron seleccionadas 
para la candidatura del cargo que se trate.

II. En caso de fallecimiento, incapacidad, 
inhabilitación o declinación de alguna de 
las personas postuladas, el Poder del Estado 
postulante podrá solicitar a la Legislatura 
su sustitución antes del inicio de la impresión 
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de las boletas electorales, observando el 
procedimiento de insaculación pública sobre el 
listado de las personas finalistas que no fueron 
seleccionadas para la candidatura del cargo 
que se trate. 

En caso de renuncia o declinación, cuando la 
renuncia y ratificación de ésta fuera notificada 
al Consejo General, se hará del conocimiento 
de la Legislatura, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, para que el Poder Postulante 
proceda, en su caso, a la sustitución, observando 
el procedimiento de insaculación pública 
sobre el listado de las personas finalistas que 
no fueron seleccionadas para la candidatura 
del cargo que se trate. La Legislatura deberá 
notificar y remitir el expediente al Instituto el 
nombre de la persona sustituta para el registro 
correspondiente, dentro de las veinticuatro 
horas posteriores.

En caso de que la candidatura no ratifique 
la renuncia presentada ésta se tendrá por no 
interpuesta.

No habrá modificación a las boletas en caso 
de modificaciones o sustitución de una o más 
candidaturas si éstas ya estuvieren impresas. 

CAPÍTULO TERCERO
De la Organización de la Elección

Artículo 589. El Instituto es la autoridad 
responsable de la organización, desarrollo, 
supervisión, vigilancia, cómputo y asignación 
de cargos de la elección de personas juzgadoras. 
En el cumplimiento de sus atribuciones, 
garantizará la observancia de los principios 
de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y paridad de género.

Artículo 590. Corresponde al Consejo General 
del Instituto:

I. Realizar la preparación, organización, 
desarrollo, supervisión, vigilancia, cómputo, 

asignación de cargos, entrega de constancias 
de mayoría y adecuada conclusión del 
proceso electoral de Personas Juzgadoras de 
conformidad con los lineamientos que emita el 
Instituto Nacional Electoral y las disposiciones 
jurídicas aplicables;

II. Emitir los lineamientos, acuerdos o 
disposiciones de carácter general necesarias 
para llevar a cabo la preparación, organización, 
desarrollo, supervisión, vigilancia, cómputo, 
asignación de cargos y adecuada conclusión 
del proceso electoral de Personas Juzgadoras, 
de conformidad con las determinaciones que 
realice el Instituto Nacional Electoral;

III. Aprobar el modelo de la boleta, 
documentación y materiales electorales, 
en términos de lo previsto en este Código y 
conforme los lineamientos que determine el 
Instituto Nacional Electoral;

IV. Emitir las medidas de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestal aplicables 
al ejercicio del gasto durante el proceso de 
organización de la elección;

V. Llevar a cabo la elección a nivel estatal, 
distrital o regional, de conformidad con el 
ámbito territorial que determine la ley;

VI. Realizar el cómputo de la elección de 
Presidenta o Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y, en su caso, Magistradas y 
Magistrados de dicho Tribunal Jueces y Juezas 
del Poder Judicial, expedir las Constancias de 
Mayoría respectivas, a favor de las candidaturas 
que hubieran alcanzado el mayor número de 
votos, conforme al principio de paridad de 
género, así como formular las declaraciones de 
validez de la elección y enviar los resultados al 
Tribunal Electoral;

VII. Realizar el cómputo de la elección de 
Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial, expedir las Constancias 
de Mayoría respectivas, a favor de las 
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candidaturas que hubieran alcanzado el 
mayor número de votos, asignando los cargos 
conforme al principio de paridad de género, así 
como formular las declaraciones de validez de 
la elección y enviar los resultados al Tribunal 
Electoral;

VIII. Con base en la geografía y cartografía 
electorales, bajo las directrices marcadas por el 
Instituto Nacional Electoral, podrá segmentar 
y/o ajustar, para efectos exclusivamente 
electorales, los marcos geográficos judiciales o 
jurisdicciones que señale la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de México, siempre y 
cuando se facilite el ejercicio del sufragio.

IX. Organizar y desarrollar, en su caso, foros 
de debate entre las personas candidatas y 
establecer las bases para que las instituciones del 
sector público, privado o social puedan brindar 
dichos espacios de manera gratuita, vigilando 
su adecuado desarrollo y la participación 
de las personas candidatas que lo deseen en 
condiciones de equidad;

X. Calcular el tope de gastos personales de 
campaña aplicables para cada candidatura;

XI. Coordinarse con la Vocalía Ejecutiva de la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en la entidad, para garantizar el 
acceso a radio y televisión de manera igualitaria 
a las candidaturas en el periodo de campaña, 
conforme a la distribución del tiempo que 
señale la ley y determine el Instituto Nacional 
Electoral;

XII. Supervisar que ningún partido político, 
persona servidora pública, ministro de culto 
religioso o agrupación religiosa, realice actos 
de proselitismo o posicionamientos a favor o en 
contra de candidatura alguna;

XIII. Garantizar la equidad en el desarrollo de 
las campañas entre las personas candidatas;

XIV. Emitir los acuerdos necesarios para 

coadyuvar en la difusión equitativa de las 
propuestas de personas candidatas y promover 
la participación ciudadana en el proceso 
electivo;

XV. Ordenar la publicación de los listados de 
candidaturas que le remita la Legislatura local, 
y

XVI. En caso de delegación, fiscalizar los 
ingresos y egresos de las personas candidatas.
El Consejo General del Instituto no podrá 
suspender o interrumpir los procesos o 
actividades relacionadas con la organización, 
desarrollo, supervisión, vigilancia y cómputo de 
la elección de personas juzgadoras.

Sección Primera
De la Propaganda

Artículo 591. Durante el tiempo que 
comprendan las campañas electorales, las 
personas candidatas a cargos de elección del 
Poder Judicial del Estado podrán difundir 
su trayectoria profesional, méritos y visiones 
acerca de la función jurisdiccional y la 
impartición de justicia, así como propuestas 
de mejora o cualquier otra manifestación 
amparada bajo el derecho al ejercicio de la 
libertad de expresión, siempre que no excedan 
o contravengan los parámetros constitucionales 
y legales aplicables.

Se entiende por propaganda al conjunto de 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que difundan las 
personas candidatas durante el periodo de 
campaña con el objeto de dar a conocer a la 
ciudadanía su trayectoria profesional, méritos 
y visiones acerca de la función jurisdiccional y 
la impartición de justicia, así como propuestas 
de mejora o cualquier otra manifestación 
amparada por la libertad de expresión.

La tipología de letra, emblemas o símbolos 
que utilicen en la propaganda no podrán 
tener vinculación o referencia a algún partido 
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político.

Artículo 592. Los partidos políticos y las 
personas servidoras públicas no podrán 
realizar ningún acto de proselitismo o 
manifestarse públicamente a favor o en contra 
de candidatura alguna. Queda prohibido el uso 
de recursos públicos para fines de promoción 
y propaganda relacionados con los procesos 
de elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 89 de la Constitución local.

Las personas servidoras públicas y juzgadoras 
en funciones que sean candidatas a un cargo 
de elección deberán actuar con imparcialidad, 
objetividad y profesionalismo en los asuntos 
que conozcan, por lo que deberán abstenerse 
de utilizar los recursos materiales, humanos y 
financieros a su cargo con fines electorales para 
cualquier proceso electoral.

Artículo 593. Queda estrictamente prohibida 
la entrega de cualquier tipo de material en el 
que se oferte o entregue algún beneficio directo, 
indirecto, mediato o inmediato, en especie o 
efectivo, a través de cualquier sistema que 
implique la entrega de un bien o servicio, ya sea 
por sí o interpósita persona. Dichas conductas 
serán sancionadas de conformidad con este 
Código y se presumirá como indicio de presión 
al electorado para obtener su voto.

Artículo 594. La difusión de propaganda 
electoral solo será impresa en papel, la cual 
deberá ser reciclable, fabricada con materiales 
biodegradables que no contengan sustancias 
tóxicas o nocivas para la salud o el medio 
ambiente, atendiendo el periodo legal de las 
campañas y deberá suspenderse o retirarse tres 
días antes de la jornada electoral.

Artículo 595. Queda prohibida la contratación 
y adquisición por sí o por interpósita persona 
de tiempos de radio y televisión para fines de 
promoción de las personas candidatas, así 
como de espacios publicitarios y de promoción 

personal en medios de comunicación impresos 
o digitales.

Las personas candidatas podrán hacer uso 
de redes sociales o medios digitales para 
promocionar sus candidaturas, siempre 
y cuando no impliquen erogaciones para 
potenciar o amplificar sus contenidos.

Sección Segunda
Encuestas y Sondeos de Opinión

Artículo 596. El Instituto, en el marco del proceso 
de elección de personas juzgadoras, realizará 
las funciones en materia de encuestas o sondeos 
de opinión sobre preferencias electorales que 
deberán adoptar las personas físicas o jurídicas 
colectivas que pretendan llevar a cabo este tipo 
de actividades, de conformidad con las reglas, 
lineamientos y criterios que emita el Instituto 
Nacional Electoral.

Artículo 597. Durante los tres días previos a la 
elección y hasta la hora de cierre de las casillas, 
queda estrictamente prohibido publicar, 
difundir o dar a conocer por cualquier medio de 
comunicación, los resultados de las encuestas o 
sondeos de opinión, que tengan como fin dar a 
conocer las preferencias electorales.

Artículo 598. Las personas físicas o jurídicas 
colectivas que difundan encuestas o sondeos 
de opinión deberán presentar al Instituto un 
informe sobre los recursos aplicados en su 
realización en los términos que disponga la 
autoridad electoral correspondiente.

Artículo 599. Queda prohibida la contratación, 
por parte de personas candidatas y de los 
partidos políticos, por sí o por interpósita 
persona, de personas físicas o morales que 
realicen y difundan encuestas o sondeos de 
opinión.

Artículo 600. La metodología, costos, personas 
responsables y resultados de las encuestas o 
sondeos serán difundidas por el Instituto en su 
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página de Internet.

Sección Tercera
De la Elección por Jurisdicción

Artículo 601. En el mes de julio del año previo 
al de la elección, el Órgano de Administración 
Judicial remitirá al Instituto la división del 
territorio estatal por distrito o región judicial, 
indicando los municipios que abarcan, así como 
el número y materia de las Salas, Tribunales y 
Juzgados que tengan residencia en cada distrito 
o región judicial, y su sede correspondiente. 
En caso de que el Órgano de Administración 
Judicial no remita dicha información, el Instituto 
podrá solicitar o, en su caso, determinará lo 
conducente con la información pública que 
disponga, informando de ello a la Legislatura, 
para los trámites correspondientes.

Artículo 602. Para facilitar el ejercicio del 
sufragio, la autoridad electoral competente 
podrá segmentar y/o ajustar, para efectos 
exclusivamente electorales, los marcos 
geográficos jurisdiccionales que señale la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
México.

Artículo 603. En el caso de la elección de la 
Presidencia del Tribunal Superior de Justicia 
la persona que haya obtenido más votos a nivel 
estatal asumirá la magistratura a la que se haya 
postulado, con independencia de la elección de 
la región donde se encuentre adscrito el órgano 
respectivo. 

En caso de que la persona no resulte electa 
en su respectiva jurisdicción, pero sí como 
titular de la Presidencia del Tribunal, el 
Consejo General deberá asignarle el cargo 
en primer término sobre las demás personas 
elegidas, continuando posteriormente con 
las asignaciones correspondientes. Si resulta 
electa, se le asignará conforme al procedimiento 
establecido en el Capítulo Sexto de este Título.

La persona que haya obtenido más votos en 

elección de la Presidencia del Tribunal se 
desempeñará en la presidencia en el primer 
término de los dos años, y se asignarán los demás 
periodos relativos a la presidencia rotatoria en 
orden subsecuente a las demás candidaturas 
que hayan obtenido los mayores números de 
votos en la elección a nivel estatal y que, además, 
hayan sido electas en su respectiva jurisdicción, 
observando el principio de paridad de género 
alternadamente entre las asignaciones.

Sección Cuarta
De los órganos para la elección de personas 
juzgadoras

Artículo 604. En el año previo a la elección, 
el Consejo General del Instituto podrá 
determinar el número e integración de órganos 
desconcentrados que se instalarán durante el 
mes de enero del año de la elección, tomando en 
cuenta el número de cargos a elegir, así como la 
geografía electoral a utilizarse en cada una de 
las elecciones judiciales.

A partir de su instalación y hasta la conclusión 
del proceso correspondiente, sesionarán por lo 
menos una vez al mes.

Los órganos desconcentrados que se instalen 
para la organización de la elección de personas 
juzgadoras tendrán su sede en la demarcación 
que, mediante acuerdo asigne el Consejo 
General.

Los órganos desconcentrados podrán ejercer las 
funciones descritas en el Libro Cuarto, Título 
Tercero del presente Código, en todo lo aplicable 
al proceso electoral de personas juzgadoras, que 
no sea contrario a las disposiciones aplicables 
al mismo, y las que les encomienden la Junta 
General y el Consejo General.

Asimismo, dichos órganos deberán integrar 
los expedientes con las actas de cómputo de la 
elección de Juezas y Jueces y Magistradas y 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
y presentarlas oportunamente al Consejo 
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General; así como coadyuvar en lo relativo 
respecto a dicha integración en los casos de 
las demás Personas Candidatas a Cargos de 
Elección del Poder Judicial.

Las representaciones de los partidos políticos no 
podrán participar en las acciones, actividades 
y sesiones que se encuentren relacionadas con 
los procesos para renovar cargos del Poder 
Judicial.

Quienes integren dichos órganos deberán 
cumplir con los mismos requisitos que las 
Consejerías Electorales del Consejo General 
del Instituto que señale la ley, los que apruebe 
el Consejo General, así como los previstos en los 
lineamientos que emita para el caso el Instituto 
Nacional Electoral, salvo el de residencia 
efectiva, que se entenderá referido a la Entidad 
y el de título profesional que no será necesario. 

Sección Quinta
De las Mesas Directivas de Casilla

Artículo 605. La integración, ubicación y 
designación de las personas integrantes de las 
mesas directivas de casillas para la recepción 
de la votación, así como la capacitación de las 
personas funcionarias de casilla, se realizará 
en los términos dispuestos en la normatividad 
electoral general, los acuerdos que al efecto 
emita el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral y este Código.

Será aplicable lo previsto en el presente Código a 
las mesas directivas de casillas, de conformidad 
con el artículo 224 del presente Código, con 
excepción de lo previsto respecto al escrutinio 
y cómputo de la votación, o conforme a lo 
que disponga el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral.

Sección Sexta
De las Boletas y Materiales Electorales

Artículo 606. Para la emisión del voto el 
Consejo General determinará el modelo, las 

características y el contenido de las boletas 
electorales en función de la demarcación y el 
cargo a elegir por materia, la documentación 
y los materiales que serán utilizados en ésta, 
tomando en cuenta las medidas de certeza que 
estime pertinentes, así como las disposiciones 
que emita el Instituto Nacional Electoral.

El Instituto será responsable de la producción y 
distribución de la documentación y materiales 
electorales que se emplearán en el proceso de 
elección. La producción de la documentación 
electoral podrá iniciar una vez que el Consejo 
General reciba los listados de candidaturas de 
personas juzgadoras que remita la Legislatura. 
Su entrega a los órganos desconcentrados 
respectivos se realizará a más tardar diez días 
antes de la Jornada Electoral.
No habrá modificación a las boletas en caso de 
sustitución de una o más candidaturas si éstas 
ya estuvieran impresas.

El Consejo General podrá determinar medidas 
y acciones que permitan realizar de forma 
eficiente el ejercicio del sufragio, considerando 
los modelos, población, división territorial y 
necesidades de cada jurisdicción.

Artículo 607. El Consejo General determinará 
los tipos de boletas y la cantidad a producir de 
cada uno, en apego a los lineamientos emitidos 
por el Instituto Nacional Electoral y a partir de 
criterios de racionalidad.

La boleta contendrá la siguiente información 
general:

I. Cargo para el que se postula la persona 
candidata, considerando la especialidad por 
materia a la que se postula; 

II. Entidad Federativa, región, distrito judicial, 
y en su caso los municipios que abarcan;

III. Primer apellido, segundo apellido y 
nombre completo de las personas candidatas, 
numerados y distribuidos por orden alfabético 
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y progresivo, distinguiendo la autoridad 
postulante y las candidaturas de las personas 
juzgadoras que estén en funciones en los cargos 
a renovar. Las boletas podrán incluir, además, el 
sobrenombre con el que se conoce públicamente 
a las personas candidatas, y

IV. Firmas impresas de las personas titulares 
de la Presidencia del Consejo General y de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto.

Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, 
del cual serán desprendibles. La información 
que contenga el talón corresponderá a la región 
o distrito judicial. El número de folio será 
progresivo.

Las boletas para la elección a nivel estatal de 
la Presidencia del Tribunal no contendrán lo 
previsto en la fracción II de este artículo, con 
excepción de la entidad federativa, y deberá 
contener los datos de la fracción III de cada uno 
de los aspirantes a Magistradas o Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia que hayan 
solicitado expresamente participar por la 
elección de la Presidencia del Tribunal Superior 
de Justicia.

Sección Séptima
De la Observación Electoral

Artículo 608. La ciudadanía podrá ejercitar sus 
derechos como persona observadora electoral 
en términos de las disposiciones aplicables de la 
materia y conforme a los acuerdos que al efecto 
emita el Instituto Nacional Electoral.

Las personas observadoras serán acreditadas 
por el Instituto Nacional Electoral y deberán 
conducirse conforme a los principios de 
imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad. 
Podrán participar como personas observadoras 
las personas físicas o agrupaciones acreditadas 
ante el Instituto, con excepción de aquellas 
personas que sean representantes o militantes 
de partidos políticos.

Sección Octava
Del Acceso a los Tiempos en Radio y Televisión

Artículo 609. Las candidaturas a personas 
juzgadoras tendrán derecho de acceso a radio 
y televisión de manera igualitaria.

El Instituto, en coordinación con el Instituto 
Nacional Electoral, garantizará este derecho, 
así como la asignación de pautas para los 
mensajes y programas a que tengan derecho 
a difundir durante las campañas electorales 
conforme a la distribución del tiempo que 
señale la ley aplicable y determine la autoridad 
electoral competente.

Ninguna persona física o jurídica colectiva, sea 
a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión 
para promover una persona candidata o 
dirigida a influir en las preferencias electorales 
de la ciudadanía, a favor o en contra de los 
mismos. los partidos políticos ni las personas 
servidoras públicas podrán realizar actos de 
proselitismo ni posicionarse a favor o en contra 
de candidatura alguna.

Sección Novena
De las Campañas Electorales

Artículo 610. La campaña electoral, para 
los efectos de este Libro, es el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por las Personas 
Candidatas a Cargos de Elección del Poder 
Judicial con la finalidad de solicitar el voto por 
parte de la ciudadanía y tendrán una duración 
de treinta y cinco días improrrogables. En 
ningún caso habrá período de precampañas.

Se entiende por actos de campaña las actividades 
que realicen las personas candidatas dirigidas 
al electorado para promover sus candidaturas, 
sujetas a las reglas de propaganda y a los 
límites dispuestos por la Constitución Local y 
este Código.

Las Personas Candidatas a Cargos de Elección 
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del Poder Judicial podrán participar durante el 
periodo de campañas en entrevistas de carácter 
noticioso y foros de debate organizados y 
brindados gratuitamente por el Instituto, el 
sector público, privado o social en condiciones 
de equidad, observando al efecto las directrices y 
acuerdos que al efecto emita el Consejo General 
del Instituto en observancia a lo dispuesto en 
este Código.

Las Personas Candidatas a Cargos de Elección 
del Poder Judicial que funjan como personas 
servidoras públicas, incluidas aquellas que 
desempeñen funciones al interior de órganos 
jurisdiccionales, podrán continuar en 
funciones durante el periodo de campañas, 
siempre y cuando cumplan con los requisitos 
constitucionales, el principio de equidad en 
la contienda, y no interfiera con su horario y 
actividades o funciones laborales.

Artículo 611. Las personas candidatas podrán 
erogar recursos con la finalidad de cubrir 
gastos personales, viáticos y traslados dentro 
del ámbito territorial que corresponda a su 
candidatura dentro de los periodos de campaña 
respectivos.

Los topes de gastos personales, por cada 
persona candidata, serán determinados por el 
Consejo General del Instituto en función del 
tipo de elección que se trate y no podrán ser 
superiores al límite de aportaciones individuales 
que pudieron realizar las personas candidatas 
independientes a diputaciones en la última 
elección de que se trate.

Queda prohibido a las personas candidatas, por 
sí o interpósita persona, recibir financiamiento 
público o privado para promocionar sus 
candidaturas. En caso de que el Instituto 
Nacional Electoral delegue la vigilancia del 
cumplimiento de esta disposición, el Instituto 
lo realizará, a través de su Unidad Técnica de 
Fiscalización.

Sección Décima

De las Actividades en Materia Registral y del 
Listado Nominal

Artículo 612. Durante la jornada electoral se 
utilizará el Listado Nominal de Electores de 
forma física o digital, conforme lo determine el 
Instituto Nacional Electoral, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables.

Sección Décima Primera
De las Actividades del Instituto para la 
Promoción de la Participación Ciudadana

Artículo 613. El Consejo General del Instituto 
aprobará la metodología para la difusión y 
promoción de la participación ciudadana en el 
proceso de elección, privilegiando el uso de las 
tecnologías de la información y observando al 
efecto los principios de austeridad, eficacia y 
eficiencia del gasto público.

La metodología deberá ser imparcial, objetiva 
y con fines informativos, y contemplará por lo 
menos la creación de un micrositio en la página 
de Internet oficial del Instituto para informar a 
la ciudadanía sobre el proceso electivo y dar a 
conocer a las Personas Candidatas a cargos de 
elección del Poder Judicial.

El micrositio que se determine tendrá por objeto 
difundir la identidad, perfil e información 
curricular de las Personas Candidatas a cargos 
de elección del Poder Judicial. El Consejo 
General aprobará los acuerdos necesarios para 
su funcionamiento.

Dicho micrositio deberá ajustarse al menos a lo 
siguiente:

I. No será un medio de propaganda política;

II. Proporcionará a la ciudadanía información 
suficiente y relevante relacionada con el 
proceso electivo, e incluirá como mínimo el 
perfil personal, fotografía, medios de contacto 
público, trayectoria académica e historial 
profesional y laboral de cada candidatura;
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III. Incorporará las visiones de las personas 
candidatas acerca de la función jurisdiccional 
y la impartición de justicia, así como sus 
propuestas de mejora;

IV. La información de las candidaturas será 
proporcionada por las personas candidatas 
y autorizada por el Instituto, que deberá 
supervisar que se ajuste a este Código y los 
parámetros que al efecto determine el Consejo 
General, y

V. La información deberá estar disponible de 
manera clara, completa y accesible a más tardar 
en la fecha de inicio del periodo de campañas y 
hasta el día de la jornada electoral.

Para efectos de las actividades que realice el 
Instituto para la promoción de la participación 
ciudadana en el proceso de elección, se 
privilegiará el uso de medios electrónicos, 
entre ellos, la página de Internet del Instituto, 
medios electrónicos o digitales institucionales y 
periódicos de mayor circulación y cobertura en 
la entidad, entre otros.

Sección Décima Segunda
De la Fiscalización

Artículo 614. La revisión de los informes que 
las personas candidatas presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos y de actos para 
sus gastos personales de campaña, así como la 
práctica de auditorías sobre el manejo de sus 
recursos y su situación contable y financiera 
estará a cargo de la Unidad de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, en los términos 
que establezca la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y las disposiciones 
jurídicas aplicables, o en caso de que el 
Instituto Nacional Electoral delegue dicha 
facultad, corresponderá a la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto. 

CAPÍTULO CUARTO
De la Jornada Electoral

Artículo 615. La jornada electoral se 
desarrollará en los términos establecidos en 
este Código, debiéndose llenar al efecto la 
documentación que apruebe el Consejo General 
por parte de las personas funcionarias de las 
mesas directivas de casilla. El Instituto emitirá 
los lineamientos correspondientes para regular 
estas disposiciones.

Las representaciones partidistas no podrán 
participar en las acciones y actividades 
relacionadas con los procesos para renovar 
cargos del Poder Judicial.

En caso del ejercicio de la facultad de 
delegación, si no asistiera ninguna de las 
personas funcionarias de la casilla, el órgano 
desconcentrado que se instale para tal efecto, 
tomará las medidas necesarias para la 
instalación de la casilla.

Para la elección de personas juzgadoras, al 
término de la jornada electoral en el local donde 
se ubique la casilla, únicamente se realizará lo 
conducente hasta la clasificación de los votos 
por tipo de elección.

Se levantará el acta de casilla respectiva que 
deberán firmar únicamente las personas 
funcionarias que actuaron en la casilla o 
modalidad de centro de recepción de votación.

El expediente de casilla no contendrá escritos 
de protesta, a menos que una persona candidata 
decida realizarlo en la casilla en la que emita su 
voto.

La constancia de la clausura de la casilla 
únicamente será firmada por el funcionariado 
de mesa directiva de casilla.

Artículo 616. Para determinar la validez o 
nulidad de los votos, se observarán las reglas 
siguientes:

I. Se contará un voto válido por la marca o 
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asiento que realice la persona votante en un 
recuadro de una misma boleta en favor de 
una candidatura claramente identificable, con 
independencia de que puedan emitirse dos o 
más votos por diversas candidaturas contenidas 
en una misma boleta.

II. El Instituto determinará la cantidad de votos 
válidos que pueda emitir cada persona votante 
en una misma boleta, en función del tipo de 
elección y el número de cargos a elegir.

III. Se contará como nulo cualquier voto 
depositado en la urna sin haber marcado o 
asentado alguna opción, o se realice de tal forma 
que no permita identificar el sentido de un voto.
Serán aplicables en lo conducente, las demás 
reglas sobre votos nulos que rigen otros tipos de 
elecciones, siempre y cuando no se contravenga 
lo establecido en las fracciones anteriores de 
este precepto. 

Artículo 617. El escrutinio y cómputo de la 
votación recibida en las casillas lo realizarán los 
órganos desconcentrados, de forma simultánea 
a los cómputos a que se refiere el Capítulo 
Primero del Título Quinto de este Código, en el 
orden siguiente:

I. Persona Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia;

II. Personas Magistradas integrantes del 
Tribunal de Disciplina Judicial;

III. Personas Magistradas integrantes del 
Tribunal Superior de Justicia, y

IV. Personas Juezas del Poder Judicial del 
Estado.

CAPÍTULO QUINTO
De los Cómputos

Artículo 618. Los órganos desconcentrados 
correspondientes realizarán el cómputo de las 
boletas o actas que contengan las votaciones 

recibidas en las casillas, a partir de la llegada del 
primer paquete y concluirá hasta que se reciba 
y compute el último paquete, de las siguientes 
elecciones de:

a) Persona Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia;

b) Personas Magistradas integrantes del 
Tribunal de Disciplina Judicial;

c) Personas Magistradas integrantes del 
Tribunal Superior de Justicia, y

d) Personas Juezas del Poder Judicial. 

El Consejo General emitirá los lineamientos 
que regulen esta etapa.

CAPÍTULO SEXTO
De la Asignación de Cargos

Artículo 619. Concluidos los cómputos de 
cada elección, el órgano desconcentrado 
correspondiente emitirá a cada candidatura 
ganadora una Constancia de Resultados, misma 
que contendrá los votos obtenidos dentro del 
consejo respectivo.

Una vez que se hayan computado la totalidad 
de las elecciones por parte de los Consejos 
respectivos, se remitirán al Consejo General 
para que proceda a realizar la sumatoria por 
tipo de elección.

Artículo 620. Una vez que el Consejo General 
realice la sumatoria final, procederá a asignar 
los cargos por materia de especialización entre 
las candidaturas que hayan obtenido el mayor 
número de votos, observando la paridad de 
género, y publicará los resultados de la elección.
El Instituto hará entrega de las constancias 
de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y emitirá la declaración de validez 
respectiva.

Emitida la declaración de validez de la elección, 
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el Instituto comunicará los resultados al 
Tribunal Electoral y al Poder Judicial del 
Estado de México.

El resguardo de los paquetes electorales se 
realizará conforme a lo dispuesto en este 
Código. 
De la lista de candidaturas, el Consejo General 
deberá determinar el orden de asignación 
por mayoría de votos para la rotación de la 
Presidencia del Tribunal. El Consejo General 
deberá asignar en primer término al aspirante 
vencedor de la elección estatal y posteriormente 
realizar la asignación de los demás periodos 
de la presidencia a las siguientes personas 
que hayan obtenido mayor número de votos 
en orden decreciente y que además hayan 
sido ganadoras en su respectiva jurisdicción; 
asegurando la paridad de género sucesiva en el 
cargo.

En la asignación se deberá asegurar que no 
integren un Juzgado, Sala o Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia o del Tribunal de Disciplina 
Judicial, dos o más parientes por consanguinidad 
en línea recta sin limitación de grado, colateral 
dentro del cuarto grado, o por afinidad dentro 
del segundo grado o cónyuges, lo cual se hará 
con la información que proporcione al Instituto 
el Órgano de Administración Judicial. 

Artículo 621. El Tribunal Electoral resolverá 
las impugnaciones que se hayan presentado 
contra las constancias de mayoría y declaración 
de validez, antes del 10 de agosto del año de la 
elección que corresponda.

Artículo 622. Las personas juzgadoras electas 
deberán tomar protesta ante la Legislatura 
el día en que se instale el primer periodo 
ordinario de sesiones del año de la elección que 
corresponda.

Artículo 623. Son infracciones de las Personas 
Candidatas a Cargos de Elección del Poder 
Judicial: 

I. El incumplimiento de las obligaciones 
señaladas en la Constitución Local y este 
Código. 

II. El incumplimiento de las resoluciones, 
acuerdos o determinaciones del Instituto. 

III. La realización de actos anticipados de 
campaña, así como el incumplimiento de las 
demás disposiciones previstas en el presente 
Código en materia de campañas. 

IV. La difusión de propaganda que contenga 
expresiones que calumnien a las instituciones, 
autoridades electorales y jurisdiccionales, 
partidos políticos, coaliciones o candidaturas a 
Personas Candidatas a Cargos de Elección del 
Poder Judicial. 

V. La omisión o el incumplimiento de la 
obligación de proporcionar en tiempo y forma, 
la información que les sea solicitada por el 
Instituto. 

VI. El incumplimiento a las obligaciones para 
prevenir, atender y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 

VII. La comisión de cualquier otra falta de las 
previstas en este Código.

Artículo 624. Las infracciones señaladas serán 
sancionadas conforme a lo siguiente:

I. Con amonestación pública. 

II. Con multa de mil hasta cinco mil veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 

III. Con la pérdida del derecho a ser candidata o 
candidato, en su caso, si ya hubiera sido propuesta 
por el Comité de Evaluación correspondiente o 
la autoridad que represente cada Poder, con la 
cancelación de su candidatura.

TRANSITORIOS
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PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”.

TERCERO. El Instituto Electoral del Estado 
de México acatará, en lo que corresponda, las 
resoluciones emitidas por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral en lo que sea aplicable 
a los procesos electorales locales, respecto a la 
renovación del Poderes Judiciales en las entidades 
federativas.

En el Proceso Electoral Local Extraordinario 
2025 para la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial, el Instituto instalará e integrará los 
órganos desconcentrados que considere pertinentes 
y emitirá la normativa que considere necesaria 
para su operación.

En la integración de dichos órganos podrá designar 
directamente a vocalías y consejerías de los 
órganos desconcentrados que hayan demostrado 
un desempeño satisfactorio en el último proceso 
electoral.

Los órganos celebrarán su primera sesión a más 
tardar en el mes de marzo de 2025.

CUARTO. En lo que respecta a la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado 
de México en el marco del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2025, las autoridades competentes 
observarán, por única ocasión, lo dispuesto en el 
presente Decreto conforme a los plazos siguientes:

I. La Legislatura del Estado emitirá la Convocatoria 
General dirigida a los Poderes del Estado para 
integrar el listado de candidaturas a que hace 
referencia el artículo 581, a más tardar en la 
primera semana de febrero de 2025;

II. Los Poderes del Estado instalarán sus 

respectivos Comités de Evaluación a más tardar el 
7 de febrero de 2025.

III. Los Comités de Evaluación publicarán las 
convocatorias para participar en el proceso de 
evaluación en los términos del artículo 583, a más 
tardar el 10 de febrero de 2025;

IV. El plazo para que las personas interesadas se 
inscriban en las convocatorias emitidas por los 
Comités de Evaluación comprenderá del 11 al 16 
de febrero de 2025;

V. Los Comités de Evaluación verificarán que 
las personas aspirantes que hayan concurrido a la 
convocatoria reúnan los requisitos constitucionales 
de elegibilidad a través de la documentación que 
presenten, a más tardar el 18 de febrero de 2025, 
y publicarán el listado de las personas que hayan 
cumplido con los requisitos constitucionales de 
elegibilidad el 19 de febrero de 2025;

VI. Los Comités de Evaluación calificarán la 
idoneidad de las personas elegibles en los términos 
del artículo 585, y publicarán el listado a más 
tardar el 24 de febrero de 2025;

VII. Los Comités de Evaluación depurarán 
dicho listado mediante insaculación pública para 
ajustarlo al número de postulaciones para cada 
cargo por cada Poder atendiendo a su especialidad 
por materia y observando la paridad de género; 
publicarán los resultados en los estrados habilitados 
y los remitirán a más tardar el 26 de febrero de 
2025 al Poder que corresponda para su aprobación 
en términos de los artículo 89 de la Constitución 
Local y 586 de este Código a más tardar el 26 de 
febrero de 2025; de conformidad con lo siguiente:

a) El Poder Ejecutivo, por conducto de su titular;

b) El Poder Legislativo, por conducto de la 
Legislatura del Estado, mediante votación 
calificada de dos tercios de sus integrantes 
presentes, y

c) El Poder Judicial, por conducto del Pleno del 
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Tribunal Superior de Justicia, por mayoría de dos 
tercios de sus integrantes.

VIII. Los listados aprobados en términos del 
numeral anterior serán remitidos a la Legislatura 
del Estado, a más tardar el 27 de febrero de 2025, y

IX. La Legislatura del Estado integrará los listados 
y expedientes de las personas postuladas por cada 
Poder en los términos del artículo 587 y los remitirá 
al Instituto Electoral del Estado de México a más 
tardar el 28 de febrero de 2025 a efecto de que 
organice el proceso electivo.

QUINTO. Las disposiciones aplicables del 
presente Decreto para el Órgano de Administración 
Judicial corresponderán al Consejo de la Judicatura 
hasta su extinción, en los términos de los artículos 
Séptimo y Noveno Transitorios del Decreto 
Número 63 por el que se reforman, adicionan y 
derogan de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, publicado en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 6 de 
enero de 2025.

SEXTO. Las personas servidoras públicas en 
funciones en alguno de los cargos que sean 
materia del Proceso Electoral Extraordinario 2025 
y pretendan una postulación para un cargo diverso, 
deberán informarlo a la Legislatura del Estado 
con cuando menos cinco días previos al cierre de 
la convocatoria general a que hace referencia el 
artículo 89 de la Constitución, a efectos de no ser 
incorporadas en los listados de candidaturas.

La Legislatura del Estado cancelará las 
candidaturas de las personas servidoras públicas 
que omitan informar al Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado lo anterior y sean 
postuladas por alguno de los Poderes del Estado 
para un cargo o región o distrito judicial diverso 
al que ocupen.

SÉPTIMO. Las Magistradas y los Magistrados 
cuyos períodos finalicen previo al 5 de septiembre 
de 2025 deberán continuar en el cargo hasta 
la debida conclusión del mismo, en cuyo caso 

gozarán de su respectivo haber de retiro conforme 
a las disposiciones aplicables. En su caso, deberán 
dejar sin efectos cualquier tipo de renuncia o 
separación previa del cargo y deberán manifestar 
su conformidad para ejercer el cargo para el que 
fueron nombrados hasta su conclusión.

OCTAVO. Las Magistradas o Magistrados en 
funciones que participen en el proceso de elección 
extraordinaria del año 2025 para poder aspirar a la 
presidencia del Tribunal en términos del artículo 94 
de la Constitución, conforme a los artículos Sexto 
y Décimo Transitorios del Decreto Número 63 
por el que se reforman, adicionan y derogan de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, publicado en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 6 de enero de 2025, 
en caso de no haber sido electos concluirán su 
encargo en la fecha en que tome protesta la persona 
Juzgadora vencedora de dicha elección y no serán 
beneficiarias del haber de retiro respectivo.

NOVENO. Se derogan todas aquellas 
disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el 
presente Decreto.

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, 
haciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 
México, a los catorce días del mes de enero del dos 
mil veinticinco. 

PRESIDENTE
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ

SECRETARÍAS
DIP. LUISA ESMERALDA NAVARRO 

HERNÁNDEZ
DIP. SOFÍA MARTÍNEZ MOLINA

DIP. JORGE JIMÉNEZ MARTÍNEZ

(Fin del documento)

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Gracias, diputado.
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Se atiende la petición del diputado Edgar Samuel 
Ríos Moreno, y en atención a que la iniciativa 
se hizo del conocimiento de quienes integran la 
Legislatura por conducto de los Coordinadores 
de los Grupos Parlamentarios y para favorecer el 
cumplimiento de nuestras funciones sin contrariar el 
principio de deliberación democrática y el derecho 
de participación de los Grupos Parlamentarios, 
con sustento en los artículos 55 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 
83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 
como 74 del Reglamento de este Poder, someto 
a la aprobación de esta Legislatura la propuesta 
para que la iniciativa sea considerada de urgente 
y obvia resolución y sea dispensado su trámite 
de dictamen para llevar a cabo de inmediato su 
análisis y resolver lo procedente.

Abro la discusión de la propuesta de dispensa del 
trámite de dictamen y pregunto a la Legislatura si 
alguien desea hacer uso de la palabra.

Pido a quienes estén por la aprobatoria de la 
dispensa del trámite de dictamen de la iniciativa de 
decreto, se sirvan levantar la mano. Gracias. ¿En 
contra? ¿En abstención?

SECRETARIA DIP. LUISA ESMERALDA 
NAVARRO HERNÁNDEZ. La propuesta ha sido 
aprobada por mayoría de votos.

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Se acuerda la 
dispensa del trámite de dictamen y, en observancia 
del procedimiento aplicable, abro la discusión en 
lo general de la iniciativa de decreto, y pregunto a 
quienes integran la Legislatura si desean hacer uso 
de la palabra.

La diputada Mercedes Colín Guadarrama; 
diputado Jorge Jiménez Martínez, de Movimiento 
Ciudadano; la diputada Mercedes, del Partido 
Revolucionario Institucional; Emma Laura Álvarez 
Villavicencio, del Partido Acción Nacional; Omar 
Ortega, del Partido de la Revolución Democrática, 
y Edgar Samuel Ríos Moreno, del Partido morena

Se concede el uso de la palabra a la diputada María 
Mercedes Colín Guadarrama

DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN 
GUADARRAMA. Con su venia, Presidente. Con 
el permiso de la Mesa Directiva.

Saludo a mis pares, así como a los representantes 
de los medios de comunicación y ciudadanía 
mexiquense que nos presta su atención de manera 
presencial o a través de las plataformas digitales.

Hago uso de la tribuna para advertir nuevamente 
lo que hemos dicho a nivel federal y local los 
representantes populares del Partido Revolucionario 
Institucional: cambiar el mecanismo de selección 
de juzgadores no garantiza la justicia ni pronta ni 
expedita, ya que no es democrático ni prudente y 
pone en riesgo también al Estado de México.

Lo que hoy se pretende ratificar es inoperante, 
lesiona el pacto federal y la división de Poderes, no 
representa mejorar la calidad de las resoluciones 
y es un peligro para el régimen de protección 
de los derechos humanos. Además, permite la 
intromisión de poderes fácticos.

En el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional votaremos en contra 
por tres razones muy puntuales y contundentes.

Primera: la iniciativa que será sometida a este 
Pleno con carácter de urgente y obvia resolución 
no fue circulada con oportunidad entre los Grupos 
Parlamentarios de oposición. Es lamentable que 
en cinco horas se pretenda analizar, discutir y 
aprobar una reforma de gran trascendencia y que 
determinará el rumbo de un Poder del Estado.

Las y los diputados priistas no conocimos con 
suficiente anticipación el contenido de estas 
modificaciones electorales, lo que constituye 
un grave obstáculo para participar equitativa y 
significativamente en esta discusión.

Para ser constitucionalmente válido, el proceso 
legislativo debió garantizar el principio de 



LXII Legislatura del Estado de México Diario de Debates

Enero 14 de 2025 193

Tomo XI Sesión No.   32

deliberación democrática y el derecho a la 
participación plural e igualitaria de todas las 
fuerzas políticas. 

En esta ocasión no hubo igualdad de condiciones. 
Las minorías no solo fuimos ignoradas, sino, 
francamente, fuimos excluidas. ¿Cómo vamos 
a discutir sobre algo que no conocemos 
adecuadamente?

La aprobación de esta reforma se traducirá en 
una franca violación al procedimiento legislativo, 
que afectará la calidad democrática de esta 
deliberación. En otras palabras, están violando los 
principios constitucionales más elementales del 
proceso legislativo.

Segunda: esta iniciativa, además, transgrede 
una prohibición constitucional específica, la 
denominada veda legislativa en materia electoral. 
La Constitución General de la República, en 
su artículo 105 fracción II penúltimo párrafo, 
establece de forma muy clara que las leyes 
electorales federales y locales deberán promulgarse 
y publicarse por lo menos 90 días antes de que 
inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse.

Ello, con el propósito de garantizar que todos 
los actores involucrados, incluyendo candidatos, 
autoridades electorales y votantes, conozcan con 
todo detalle las reglas del juego democrático y 
tengan oportunidad de inconformarse con ellas.

En el caso concreto, las reformas al Código 
Electoral se estarían aprobando apenas 17 días 
antes del proceso electoral, mismo que deberá 
iniciar a más tardar el 31 de enero.

No tenemos ninguna duda. Esta reforma 
contraviene el principio de certeza en materia 
electoral, pues no fue aprobada ni publicada 90 
días antes del inicio del proceso electoral 2025. 

Además, es inconstitucional que, a través del 
régimen transitorio de la reforma constitucional 
local, se pretenda derogar o inaplicar un artículo 
principal de la Constitución General de la 

República referente a la veda legislativa.

Tercera: el voto del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional ha sido 
consistentemente en contra de la reforma judicial, 
porque lejos de mejorar la justicia cotidiana, 
busca debilitar a un Poder para fortalecer a otro, 
quebranta la división de Poderes y pone en riesgo 
la independencia judicial. 

La iniciativa que hoy se pretende aprobar es 
un franco desprecio a las minorías. Insisten en 
perfilar un sistema autoritario, populista y sin 
controles democráticos. Estamos en contra del 
fondo de la reforma judicial y, en consecuencia, 
de toda adecuación o modificación que tenga por 
objeto su implementación o materialización, más 
aún cuando el contenido intrínseco de la misma 
es igualmente deficiente, dañino o contradictorio. 
Un botón de muestra es la reelección que retoman 
en la elección del Poder Judicial y no hay claridad 
para garantizar la paridad de género. 

Las y los diputados del Partido Revolucionario 
Institucional seguiremos defendiendo nuestra 
democracia, seguiremos defendiendo nuestras 
instituciones y nuestro Estado de Derecho, para 
que a las familias mexiquenses les vaya bien. 

	 Es cuanto, señor Presidente. 

	 Muchas gracias.

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Gracias, diputada.
	
Se concede el uso de la palabra al diputado Jorge 
Jiménez Martínez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento Ciudadano.

DIP. JORGE JIMÉNEZ MARTÍNEZ. Con la 
venia de la Presidencia. 

	 Diputados, diputadas, diputade.

Saludo con gusto a todas las personas que siguen 
esta sesión y, de parte de la bancada de Movimiento 
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Ciudadano, les deseamos un excelente 2025. 

Con respecto a esta iniciativa que aquí se presenta, 
a nombre del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano les digo con claridad que esta reforma 
realizada con celeridad no es lo que el Estado de 
México necesita. 

Hoy, con esta nueva iniciativa en materia electoral, 
que sigue los pasos de la reforma constitucional e 
incluso la superan en inmediatez para dictaminar, 
no favorece ni diálogo ni democracia. 

Algo importante que tiene que hacerse mención 
es que se nos compartió el documento de manera 
totalmente apresurada, cuestión que debería 
quedar registrada. 

Miren, cada vez que se estudia una iniciativa, por 
simple que sea, se requiere de un análisis, pero hoy 
se toman temas altamente técnicos que en un día 
ordinario la mayoría solicitaría varias sesiones o 
reuniones de trabajo, la opinión de expertos en la 
materia y además mecanismos de apoyo.

Pero hoy no, hoy quieren que temas tan amplios se 
aprueben de forma expedita, y eso no es correcto. 
La bancada naranja está en contra de estas formas 
antidemocráticas. 

Como señalamos antes, la mayoría modificó la 
Ley Suprema del Estado de México para alterar 
la integración y funcionamiento de uno de los 
tres Poderes del Estado sin un estudio adecuado, 
sin recibir opinión de las y los expertos y con un 
debate limitado que nunca estuvo a la altura de la 
sociedad mexiquense. 

Cambios tan importantes como los que planteaba 
la reforma al Código Electoral del Estado de 
México necesitan un análisis real y no deberían ser 
tratados como de urgente y obvia resolución, como 
se está proponiendo el día de hoy. 

Hablar de una elección popular para el tema de 
la función judicial sigue siendo una mala idea, 
y podemos observarlo en diversos casos donde 

jueces internacionales han sesgado sus criterios 
por atender temas electorales. 

En suma, la realidad que vive el País y 
nuestro Estado, sobre todo, no favorece a la 
implementación de este tipo de impartición de 
justicia, sobre todo cuando nuestra entidad cuenta 
con un porcentaje mínimo de acceso a la justicia, 
y eso no lo decimos nosotros, lo dicen los datos de 
organizaciones civiles. El Estado de México está 
en los últimos lugares de acceso a la justicia, tiene 
un rezago importante en la labor jurisdiccional, 
por ello el poner a los juzgadores, hacer campañas 
y arriesgar sus empleos no es la respuesta. Desde 
mi experiencia en el Poder Judicial les puedo decir 
que al llevar un proceso ser conocedor de la materia 
adscrita bajo los filtros de conocimiento, han 
permitido tener un poder judicial andante, pero con 
los nuevos requisitos que se plantean podríamos 
generar un debilitamiento en la impartición de 
justicia, por ejemplo, la iniciativa pide un ensayo 
de tres cuartillas donde se justifiquen los motivos 
de su postulación, así como cinco cartas de 
referencia de vecinos, vecinas, colegas o personas 
que respalden su idoneidad para desempeñar el 
cargo de personas juzgadoras, esto es que para ser 
jueces no está pidiendo que tengan experiencia, 
sino simple y sencillamente requisitos básicos. 

Yo les comento en la materia penal, imagínense 
ustedes que tengan un juez que no reúna un requisito 
de tener experiencia después de la vida, la libertad 
es uno de los bienes jurídicos más importantes 
y si agregamos a ello un juez que no tenga 
experiencia, no me imagino el tipo de resolución 
que podría emitir. La materia en que esta reforma 
está planteada sólo causará un daño irreparable 
para las libertades de las y los mexiquenses, ante 
la falta de certeza sobre los personajes que podrán 
ser elegibles, su procedencia, pero sobre todo por 
las dudas en la autonomía de su actuar ante la 
necesidad de impartición de justicia; hago uso de 
este espacio para visualizar la falta de congruencia 
que existe en esta reforma, no duden que veremos 
varios ensayos creados por inteligencia artificial 
o cartas hechas a modo, consideramos también o 
consideran  también la carga de trabajo que tendrán 
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los comités evaluadores, donde también existe el 
riesgo de que se generen sesgos políticos a favor 
o en contra de los postulantes, y siendo claros, la 
vida política no debe de influir en la vida judicial.

El desarrollo de la elección es un mecanismo 
nuevo que amerita un estudio pormenorizado, en la 
iniciativa se tocan temas como las boletas, campañas, 
emisión y cómputo de votos, no intervención 
de funcionarios públicos, fiscalización, manejo 
de recursos y otros mecanismos nuevos que son 
complejos en su aplicación. Nuestra postura como 
bancada responsable sigue siendo la misma, no 
somos partidarios de la forma en que se deforma 
el Poder Judicial del Estado de México. Por eso 
nuestro voto será en contra de este atropello a la 
democracia mexiquense. Por su atención, gracias.

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Gracias, diputado. 

Se concede el uso de la palabra a la diputada 
Emma Laura Alvarez Villavicencio, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

DIP. EMMA LAURA ALVAREZ 
VILLAVICENCIO. Con su permiso, presidente. 

Saludo con mucho gusto a mis compañeros 
legisladores deseándoles un muy feliz año 2025.

Y como dice el dicho lo que mal empieza, mal 
termina, los mexiquenses esperaban una reforma 
judicial que otorgar una verdadera justicia a la 
sociedad, en donde el nepotismo, la incapacidad y 
la corrupción no tuviera cabida, una justa, humana, 
pronta y expedita, en donde los jueces resolvieran 
siempre apegados a derecho y con la más alta 
responsabilidad ética y social, con una fiscalía 
y ministerios públicos honestos, profesionales, 
en donde no solamente sea un martirio para el 
ciudadano tener que ir a poner una denuncia y 
aparte que lo tengan horas y horas esperando o 
peor aún, con la incertidumbre de saber si ya hubo 
un arreglo en lo oscurito. Desafortunadamente 
esta reforma y en consecuencia esta modificación 
en materia electoral que hoy se pretende aprobar, 

no son la reforma judicial que los mexicanos 
esperaban, porque no va a resolver ninguna de las 
verdaderas preocupaciones de los ciudadanos. En 
consecuencia, solo es un mecanismo para tomar 
más poder y más control y así construir el camino 
y el regreso al autoritarismo; es por ello que hoy, 
a nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, le decimos al pueblo mexicano 
que votaremos en contra, votaremos en contra de 
esta reforma porque no es una reforma que vaya 
a mejorar la justicia de nuestro Estado, no es bien 
o que vaya a mejorar la impartición de justicia en 
nuestra sociedad y mucho menos es un mecanismo 
democrático para elegir jueces.

Por eso, otra vez lo que mal empieza mal acaba, 
la edificación de esta reforma electoral deriva de 
una reforma constitucional que se hizo con los 
peores cimientos, con las peores prácticas y con un 
verdadero engaño a la cual se le pretendió dar una 
fachada democrática y muchos aquí piensan que 
este es el camino correcto y que el fin justificará 
los medios, por eso compañeras y compañeros 
es una mentira porque los medios empleados 
determinan la naturaleza de los medios adquiridos 
y qué medios se emplearon para esta reforma que 
hoy nos plantean en nuestra entidad.

Nos mintieron compañeros, los ciudadanos jamás 
votaron para estas reformas, jamás les dieron carta 
abierta para desmantelar el Poder Judicial y así 
apropiárselo, se adueñaron de las mayorías que no 
les correspondían, no se realizaron foros y sí se 
realizaron fueron solamente monólogos de elogio 
y al puro estilo de al capone con toda la fuerza del 
Estado se copto y se obligó para obtener votos.

Nuevamente compañeros lo que mal empieza 
mal termina, el Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional votará en contra porque cuando más se 
requieren de recursos para la seguridad, cuando 
más se requieren recursos para la salud, cuando 
más se requieren invertir en generaciones de 
empleos que es la prioridad, no, sabemos que la 
prioridad de ellos es apoderarse del Poder Judicial, 
son miles de millones de pesos lo que nos costará 
esta reforma judicial que hoy deriva en una 
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reforma electoral, y más importante aún que esto 
deben de estar enterados los mexiquenses, esto no 
es un ejercicio democrático, sino es una reforma 
que busca el que tú ciudadano elijas libremente 
a tus jueces en una manipulación para decirte a 
quienes tienes que elegir, estamos seguros que la 
realidad nos alcanzará y no muy tarde el día de 
las elecciones los mexiquenses se darán cuenta 
de lo que hoy se está advirtiendo, del engaño, de 
la mentira y de la manipulación, aun así y con el 
conocimiento del oficialismo con sus mayorías 
aprobará estas dañinas reformas judiciales.

En Acción Nacional seguiremos levantando la voz, 
porque hoy más que nunca se requiere luchar por 
aquel valor, el valor que nos hará libres, la verdad.
Muchas gracias.

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Gracias diputada.

Se concede el uso de la palabra al diputado Omar 
Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática.

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ. Con la venia 
del Presidente y de los integrantes de la Mesa 
Directiva, compañeras y compañeros legisladores, 
público en general y la gente que nos observa en 
las diferentes plataformas.

Hoy nuevamente nos encontramos ante, yo diría, 
un producto legislativo desaciado, poco atinado 
y muy poco institucional, tristemente recibimos 
esta iniciativa a las 8:45 del día de hoy y fíjense 
diputadas y diputados reforma 108 artículos del 
Código Electoral, crea un nuevo capítulo con 57 
artículos y solamente tuvimos hoy menos de 7 
horas para analizar el contenido y alcance de todos 
y cada uno de estos.

Creo que lo que no puede pasar en esta Legislatura 
es que se siga avasallando a las minorías, 
discúlpenme diputados, pero todos los legisladores 
fueron votados por el pueblo y por los ciudadanos 
y todos los diputados tienen que expresar y que 
manifestar ante el Congreso y ante de las diferentes 

modificaciones que se hagan a las disposiciones 
de la ley y hoy, tristemente,  se pasan todas las 
disposiciones legales y de un plumazo eliminan a 
las minorías. 

No hay necesidad de tanto exceso, la mayoría 
calificada está de su lado, compañeros legisladores 
de la Cuarta Transformación, simplemente hay 
que ser pulcros, hay que cuidar la legitimidad, ser 
garantes de los procesos legislativos, si bien es 
cierto que es indispensable llevar a cabo la reforma 
judicial porque ya se aprobó la Constitución; 
también es indispensable que se respeten los 
trámites legislativos y se respeten a todas las 
fracciones parlamentarias. 

Si bien es cierto que un servidor ha sido muy 
crítico de las reformas federales y ha dicho que de 
manera caprichosa se hacen los designios de una u 
otras personas solamente para garantizar los temas 
federales, hoy el congreso local actúa de la misma 
manera, sin respetar ninguna legalidad. 

Miren, históricamente, el Poder Judicial se 
caracteriza por corrupto, por omiso y por poco 
profesional y hoy le estamos agregando en esta 
Legislatura y lo estamos politizando la función 
Judicial y aceptamos contradicciones de veras 
inverosímiles. 

Se permite que se forme un comité de evaluación 
por los 3 poderes el Ejecutivo, el Legislativo y el 
Judicial, que se nombren, se elijan los mejores 
perfiles y después por inadecuación pública sin 
explicar en qué consiste, se eligen y se seleccionan 
y después se remite al Poder Legislativo para que 
sea éste el que la remita al Instituto Electoral y lleve 
a cabo la elección y dicen que este órgano electoral 
va a llevar a cabo todo el proceso, desde obviamente 
los requisitos de cada uno de los postulantes o 
posibles electos y dice que los partidos políticos 
no podrán participar ni impugnar el proceso y 
que solamente podrá existir los observadores 
ciudadanos con el argumento de que solamente se 
eligen a jueces a través del voto popular; pero lo 
cierto es compañeros que los únicos que legitiman 
un proceso, son los partidos políticos y son ellos 
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los que tendrán que ser garantes y van a legitimar 
el proceso de selección de estos jueces y juezas y 
magistrados y qué triste será que se va a convertir 
el órgano electoral en juez y parte y no se podrá 
impugnar este proceso y entonces la existencia de 
estos jueces o estos tribunales, carecen de sentido, 
porque quién va a poderlos impugnar, si no son los 
partidos políticos.

Yo me atrevo a decir que esta disposición por 
supuesto que puede ser combatida por los partidos 
políticos y 2 temas más inverosímiles de los que 
pude yo estudiar. 

Dicen que si no se instala el 25% de las casillas 
será nulo el proceso. 

Compañeras y compañeros diputados, ni para 
la elección de los diputados y representantes 
populares se requiere el 25%, se requiere el 20% 
para que una elección sea válida a los representantes 
populares ¿Cuál es el sentido que para el Poder 
Judicial sea el 25% de las casillas instaladas. 

Por supuesto que el Partido de la Revolución 
Democrática lo ha manifestado y lo seguiremos 
diciendo. No vamos a acompañar ningún proceso 
de esta reforma judicial. Y quisiera invitarlos, 
compañeros legisladores y legisladoras, a que 
seamos más cuidadosos en el proceso institucional 
de este Congreso, porque nos debemos a él y le 
debemos respeto. Es cuanto.

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Gracias diputado. 

Se concede el uso de la palabra. El diputado Edgar 
Samuel Ríos Moreno, del Grupo Parlamentario del 
Partido Morena.

DIP. EDGAR SAMUEL RÍOS MORENO. Con 
el permiso del Presidente.
Bueno, pues hoy creo que estamos viviendo 
un momento muy importante en nuestro país, 
en nuestro estado y definitivamente la Cuarta 
Transformación implica cambios muy importantes 
y uno de ellos, el Poder Judicial, se ha venido 

planteando este tema desde hace ya mucho tiempo. 

Coincidimos los ciudadanos de este país que se 
tiene que hacer una reforma profunda al respecto. 
Y hoy la ciudadanía nos dio la confianza a la 
coalición para tener mayoría en el Congreso y 
defender los intereses de la ciudadanía y garantizar 
su bienestar. 

Durante muchos años la oposición tuvo la 
oportunidad de hacer reformas y cambios 
trascendentales con mayorías. Inclusive, un 
Presidente de la República se atrevió a cerrar la 
Suprema Corte durante un mes y de un plumazo, 
como argumentan, hizo cambios trascendentales 
sin ninguna legitimidad social.

Hoy nuestro movimiento, si en algo se basa, es en 
esa legitimidad de la ciudadanía. Y precisamente la 
esencia de la reforma al Poder Judicial se traslada 
a la ciudadanía el poder de elegir a sus jueces y sus 
magistrados. 

Yo no entiendo cuál es el temor que se le tiene 
para que la ciudadanía defina quiénes van a ser 
los jueces y magistrados en nuestro Estado. Ha 
quedado claro que la ciudadanía es consciente y 
sabe elegir adecuadamente el rumbo de su vida. 
Muchas familias hoy no confían en el Poder 
Judicial y no confían en este sistema que se ha 
llenado de corrupción a través de muchos años.

Hoy la justicia está al servicio precisamente del 
poder político o de una élite jurídica que hoy 
tienen precisamente este poder bajo su dominio. 
Hoy vamos a darle la oportunidad al pueblo de que 
puedan elegir a jueces y magistrados y con ello 
vamos a legitimar esta institución tan importante 
para nuestra ciudadanía y para el Estado de 
México. 

Y de verdad que estamos conscientes de que hoy 
los diputados, tanto de Morena, del Verde como los 
del PT, estamos actuando con total responsabilidad 
y sabemos que le estamos entregando el poder al 
pueblo del Estado de México y no vamos a flaquear 
al respecto. 
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Durante muchos años pudieron dar resultados. Los 
resultados que hoy vemos es un sistema judicial 
completamente colapsado, lleno de anomalías y 
sin la legitimidad de la ciudadanía. Hoy todos los 
jueces y magistrados van a deberle su cargo al voto 
popular y así va a ser de hoy en adelante.

Así que el Poder Judicial se va a tener que 
conducir con mucha honestidad y transparencia, 
si es que quieren llegar a algún cargo importante 
en esta institución fundamental para la vida de 
los mexiquenses. Así que hoy es un día muy 
importante. La historia nos dará la razón. Y gracias 
al pueblo del Estado de México por confiar en esta 
coalición, no les vamos a fallar y vamos a hacer 
justicia en nuestro Estado. 

Muchísimas gracias.

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Gracias diputado. 
Agotado el turno de oradores que se registraron 
para participar, consulto a las diputadas y los 
diputados si consideran suficientemente discutida 
en lo general la iniciativa de decreto y pido a 
quienes estén por ello se sirvan levantar la mano.

Gracias. En contra? gracias, ¿en abstención? 
gracias. 

SECRETARIO DIP. LUISA ESMERALDA 
NAVARRO HERNÁNDEZ. Presidente, las y los 
diputados consideran suficientemente discutida en 
lo general la iniciativa de decreto. 

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. En votación 
nominal, pregunto si es de aprobarse en lo general 
la iniciativa de decreto y pido a la Secretaría abra 
el sistema de votación hasta por dos minutos. 

	 Si alguien desea separar algún artículo 
para su discusión particular, sírvase indicarlo. 

¿Con qué objeto, diputada Ruth? Nos la podría 
hacer llegar por escrito, si es tan amable. 

Proceda a la Secretaría a solicitar la votación por 
dos minutos. 

SECRETARIA DIP. LUISA ESMERALDA 
NAVARRO HERNÁNDEZ. Ábrase el sistema de 
votación hasta por dos minutos.

(Votación Nominal)

SECRETARIA DIP. LUISA ESMERALDA 
NAVARRO HERNÁNDEZ. La Iniciativa de 
Decreto ha sido aprobada en lo general por 
mayoría de votos.

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Se tiene por 
aprobada en lo general la Iniciativa de Decreto.

Existiendo la solicitud de la diputada Ruth Salinas 
Reyes para presentar la reserva del artículo 234, 
se le concede la palabra a la diputada Ruth Salinas 
Reyes.

DIP. RUTH SALINAS REYES. Muchas gracias, 
presidente. 

Saludo a todas mis compañeras, compañeros, 
compañere y quienes hoy nos pueden seguir 
a través de redes sociales, para Movimiento 
Ciudadano, como ya lo mencionó mi compañero 
Jorge, es de suma importancia lo que hoy estamos 
aprobando y dejó muy claro los motivos de por 
qué votar en contra de toda esta iniciativa, pero 
Movimiento Ciudadano también siempre ha sido 
puntual, respetuoso y abona siempre para que lo 
que de aquí pueda salir sea en pro de hombres y 
mujeres de nuestro Estado de México, y por eso 
quiero referirme de por qué es tan importante 
al menos leer con 24 horas de anticipación 
un documento que aquí se tenga que analizar, 
discutir, aprobar, como ahorita ya la mayoría lo 
ha hecho, porque logramos identificar plenamente 
que en el artículo 234 deja en absoluto olvido, 
causas que aquí representamos varias de las 
diputadas y diputados y diputade, entre ellos, 
la más grave, sin duda, es la paridad de género, 
donde no se garantiza, si bien si se menciona en 
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una exposición de motivos en el artículo 234, no 
tenemos garantizada la paridad de género, peor 
aún, olvida las acciones afirmativas de los grupos 
históricamente discriminados, y aquí pudiéramos 
decir que lo dejamos, pues a contemplación del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México, pero lo que no podemos permitir es 
que si constitucionalmente lo tenemos plasmado 
cada que llega a nuestro Poder Legislativo del 
Estado de México, vayamos en retroceso sin dejar 
garantía alguno, por eso hago un llamado a mis 
compañeras, a mis compañeros, a mi compañere, 
quienes nos encontramos aquí gracias a que hubo 
una persona que peleó en tribuna y luchó por que 
nuestros derechos quedaran plasmados a la letra, 
solicitando la consideración de los compañeros, 
compañeras, que nada afecta la redacción, sino 
que al menos podemos tener la garantía, quedando 
de la siguiente forma el artículo 234:

El proceso electoral es el conjunto de actos 
ordenados por la Constitución Federal, por la 
Constitución Local y este Código realizados por 
las autoridades electorales, los partidos políticos, 
las ciudadanas y los ciudadanos que tienen por 
objeto la renovación periódica de la persona Titular 
del Poder Ejecutivo de integrantes del Poder 
Legislativo, de las personas juzgadoras y de los 
ayuntamientos en dichas elecciones, así como en 
la integración, se observará la paridad de género en 
sus vertientes vertical, horizontal y transversal, así 
como la implementación de acciones afirmativas 
en favor de las mujeres y grupos históricamente 
discriminados, esperando su apoyo. 

Es cuanto, presidente.

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Gracias, diputada. 

Someto a votación la propuesta de la diputada 
Ruth Salinas Reyes para el artículo 234 y pido a 
la Secretaría abra el sistema de votación hasta por 
dos minutos.

SECRETARIA DIP. LUISA ESMERALDA 
NAVARRO HERNÁNDEZ. Ábrase el sistema de 

votación hasta por dos minutos.

(Votación nominal)

SECRETARIA DIP. LUISA ESMERALDA 
NAVARRO HERNÁNDEZ. ¿Pregunto a las 
diputadas y diputados, alguien falta por emitir su 
voto?

La propuesta de la diputada Ruth Salinas Reyes 
sobre el artículo 234 del Código Electoral ha sido 
desechada por mayoría de votos.

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. En consecuencia, 
recabaremos la votación de la propuesta original 
de la iniciativa, por lo tanto pido a la Secretaría 
abra el sistema de votación hasta por dos minutos 
para la propuesta original.

SECRETARIA DIP. LUISA ESMERALDA 
NAVARRO HERNÁNDEZ. Ábrase el sistema de 
votación hasta por dos minutos.

(Votación nominal)

SECRETARIA DIP. SOFÍA MARTÍNEZ 
MOLINA. Pregunto a las diputadas y diputados 
¿Alguien faltó de emitir su voto? 

La propuesta original del dictamen y proyecto de 
decreto ha sido aprobada por mayoría de votos. 

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. La propuesta 
original ha sido aprobada por mayoría de votos 
y en consecuencia, la Presidencia acuerda la 
aprobatoria en lo general y en lo particular de la 
iniciativa de decreto. 

SECRETARIA DIP. SOFÍA MARTÍNEZ 
MOLINA. Los asuntos del orden del día han sido 
atendidos.

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Registra la 
Secretaría la asistencia a la sesión. 
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SECRETARIA DIP. SOFÍA MARTÍNEZ 
MOLINA. Ha sido registrada la asistencia. 

PRESIDENTE DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Habiendo agotado 
los asuntos en cartera, se levanta la Sesión 
Deliberante, siendo quince horas con cincuenta y 
ocho minutos del día martes catorce de enero del 
año en curso.

Se pide a los integrantes de la Legislatura 
permanecer en su sitial para celebrar de inmediato 
la Sesión Solemne de Clausura de este Periodo 
Extraordinario. 

SECRETARIA DIP. SOFÍA MARTÍNEZ 
MOLINA. Esta sesión ha quedado grabada en la 
cinta 031-A-LXII. Muchas gracias.


